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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la srtpuesta comisión de

delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración dejusticia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./
31N.P. NO 2023

Asunción,01 de febrero de2023

Señor Viceministro:

Tengo el agmdo de dirigkme a Vuestra Señoría y por su intermedio a la DLección General

de Administración de Servicios Petsonales del Estado pGASPE), con ocasión de soücitar la aplicación de

excepción establecida en las norlnas vigentes para no proceder a Ia retención, en coflcepto de aportes

jubilatorios, desde el mes de enero del coriente año, sobre las remuneraciones que pudiera percibir la

funcionaria, Abg. Amambay Ferreta Lugo, con C.I. N" 3.593.771, nombrada en elJurado de Enjüciamiento de

Magistrados bajo la categoÁa y el cargo de Director General.

Generald, kN,,ió,p:';,";;;:,;::;;;;;;,*r.,,:;1il:.'.t#:tr;::f::;::,';:{;:;
(OEE), no prucederán a la retención en conceplo de apotes jubiktoio¡ ¡obre la¡ remunera¿ionet imponibler en lo¡ ¿a¡o¡ d¿

fundonarios qa€ flo rcan vjetot al reginen de jabikdonu 1 pensionu adnini¡trado por el Miniileio d¿ Hadenda, que ron

tra¡ladada¡ temporalmeüe a rumplirfundone¡ en los Organitnotl Entidadu del E¡tadt (OEE)1 de aqaellos qae lcup€n LaW§

e¡rablecida¡ en el artímlo 2" d¿ la lrJ N" 1.626/2000 'DE L4 FUNCIÓ^,I PÚBI-ÚC4", qae n0 rcanfuntionaior dt

tafrel ".

Asimismo, el Decreto N' 8759/2023 «Por el rual se reglamenÍa k l-4, N" 7050 del 04 de enero de

2023, 'pae aprueba el Pruupuesto Ceneral d¿ la Na¿idn para el Ejercicio Fi¡cal 2023'l>. en su Anexo A, artículo 305,

establece que los OEE no efectuarán la retención de aportes jubilatorios cuando se trate de funcionarios que no

son de catrer^ y que ocupan, entre otros, cargos de conftanza (Director, Getente, Presidente y similares). En

estos casos, el OEE deberá comunicar a la DGASPE y 
^ 

la DGJP, e¡ \a forma y en las condiciones que

establezca la normativa aplicable.

En el mismo sentido, el numeral 2 de las 'Con¡idera¿iones Generales de /a Guía de Requisitos para

Solititud d¿ Deuoludón de ,zlporte d¿ funcionaio d.e¡ainculado o d.e falkcidu en sentitio", dispuestas pot el Ministerio de

Hacienda, prescribe que: "...podrá ¡olicitar¡e /a d¿aoludón d¿ epzrte¡jilbilatlrio¡ ruanda elfundonaio o falhddo

en rcntido, tenga más dr du (2) año¡ de aplrte¡ raJetlr a deuolución 1
jubilación, saluo que se trate defundonariu comi¡ionado¡ afectados a otrv

con¡o/idado requi.ritot para una

A Su Señoría

Econ. Matco Antonio Tadeo Elizeche Almeida, Viceminis

Subsecretaría de Estado de Administración Financiera

Ministerio de Hacienda

Ciudad

§)a

*

Visión: Ser una institución confable y reconocida por la aplicación de procesos lransparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol
constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de Ia sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
www jem.gov.py

Tel: (595 2l) 412ó62
Asunción - Paragtay
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Misión: Órgano Constitttcioml que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Ptiblicos por la supuesta comisión de

delitos o mal desempeño en el ejercicio de rus funciones, velando por la correcta administroción de justic¡a, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

,../ / zl / ..

Por ota parte, encuentro oportuno taer a colación las previsiones de la Ley N" 6814/2021

<<pue rcgula el procedimientl para el Enjuidanientol Remodón de Mag*tradat Judidalel Agentes Fi¡¿ale¡, Defentores Públim1

Síndico¡ de puiebralt deroga la lr) N" 3759/2009 "pae regula el procedinieatl para el Enjuidanientol Remodón de

Magittradosl deroga lar /e1es anteced.ertes",l vts modficatoria»> que, en su artículo 41, expresa: 'De lo¡ targot de nnfanla

Son cargot de confanyt 1, tu,/etot a libre diqotición, ks {ercidot por lu Director¡ Generalet 1 lo¡ Directore¡, de la¡ di¡tinta¡

dependcncias d¿ /a In¡tilución, ai como el {ercida por el Se¿retario Gereral d¿ la Suretaría General dalJurada de Ery'uidarniento de

Magioradu |EM) L,os cargos de confanya, de libre dispotidór, serán dtignadasl remouido¡ di¡redonalmente Plr re¡olución del

Pre¡id¿nte d¿ la In¡titución. I¿ remoción de e¡tos cargo¡ aún por tautu no impatablu al fundonario, no conlleua los efexos

económiru¡ drl derpido. l-,ot fanñonarios que balan ido pronouidu a l¿upar estot cargor czn¡elvan lo¡ d¿recho¡ adquiridot con

anteioidad aI retpec'tiao nom bramiento ".

En efecto, conforme con la disposición señalada precedentemente, como Máxima Autoridad

del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, a través de la Resolución DGGTH No 382/2021, dispuse eI

nombramiento de la Abg. Amambay Fereira Lugo, con C.I. No 3.593.771, en el cargo de Ditector General, cuya

categoria y denominación se encuentran contemplados en el Anexo de Personal de la Instirución, aprobado por

la Ley No 7050/2023.

De esta ÍrlaneÍa, es dable mencionar que la citada Ley N' 6814/2027, en su artículo 1o,

primer parafo, establece: "8/Jurado deEnjaidamiento deMagittrados [EM), en adelante denominado elJarado, elegirá de

entre ¡a¡ miembro¡ a ¡u Prvsideúe, I/i¿'eprc¡id¿nte lol Vicepruidente 2o, quienes durarán un año en rutfuruiones, pad,iendo ser

reelectos por únita u€<)/ efi ningin caro er peiodor conserutiuot, mandato qrc no se podrá reda¿ir o amp/iar ni reulcan l-a elec¿ión ¡e

hará en el me¡ de febrcro de ¿ada añ0, en el orden enandado, por nedio del uoto público 1t Plr and malona inple de bs

miembro¡...".

Pot tanto, atendiendo a cada una de las consideraciones expuestas previamente, solicito tenga

a bien acoger favorablemente Ia solicitud formulada f,para una mejor ilustración, remito adjunto a la presente

copia original de Ia Resolución DGGTH No 382/2021, al tiempo de señalar que el pedido de referenciayahabía

sido ptesentado y aprobado a patir del mes de abril del año 2022.

\E
Hago propicia la a Vuestra Señoría mi considetación más distinguida.

Ante mí:

lfurffrufu
General

Wsión: Ser una institución conJiable y reconocida por Ia aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol
constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneJicio de la sociedad.
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Misión: Órgano Constitucional quejtaga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Ptiblicos por ta supuesta comisión de

delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcto administración de justicia, en hÍela de los derechos de los ciudadanos-

J.E.M./ N.P. N'-L '2 
/zoz¡

Asr¡nción, 01 de febrero de 2023

Señor Viceministro:

Tengo el agrado de dirigrrme a \¡uestra Señoría y por su intermedio a Ia Dirección General de

Administración de Servicios Personales del Estado @GASPE), con ocasión de solicitar la aplicación de excepción

establecida en las normas ügentes para no proceder a la retención, er1 concepto de aportes iubilatorios, desde el mes de

enero del corriente año, sobre las remuneraciones que pudiera percibir el fi.urcionario Abg. Carlos Rodrigo Scappini Cáceres,

con C.I. N' 3.572.210, nombrado en elJurado de Enjuiciamiento de Nfagistrados baio la categoría y el cargo de Asesor.

AI respecto, es importante mencionar que la Ley N" 7050/2023 *Qae aprueba el Pruapae¡lo General de la

Nadón para el Ejeddo Fiscal 202)", en su artículo 132, üspone: <,J--os Organismotl Entidadu del E¡tado (OEE), no pmcederán a la

nlención eil conceplo de apoñujubilatoio¡ ¡obn la¡ nmuneraciones inponib/u en lo¡ caso¡ defuncionaios que ilo seail s@etot al regimen de

jubikcionery pen¡ione¡ administrado por el Mini$eio de Hadenda, qae son trasladadot temporalmente a canplirfancione¡ en los Organimosl

Enfidade¡ del E§ado (OEEfu de aqaellos que ocupen cargl.r utablecidos en el atticulo 2o de la L*1 N" 1.626/2000 'DE LA FU¡üCIÓ¡-I

PÚBl-lCA", que no rcan fincionaio¡ de catren»».

Asimismo, el Decreto No 8759 /2023 <Oor el cttal ¡e reglanenta /a It1 I'¡" 7050 del04 de enero de 202), 'pae

aprueba el Pnnpae$o General d¿ la I\ación para el Ejercicio Fi.val 202)'\>, en su Anexo A, artículo 305, establece que los OEE no

efectuarán la retención de aportes jubilatorios cuando se trate de funcionarios que no son de carrera y que ocupan, entre

otros, cargos de confianza (Director, Gerente, Presidente y sirnilares). En estos casos, el OEE deberá comunicar a la

DGASPE y a la DGJP, en la forma y en las condiciones que establezca la normativa apücable.

Igualmente, el citado decreto, en su artículo 185 prescribe: "L¿¡ Máima¡ Ailoidade¡ de los OEE podrán

cuntarcln hasta 3 asesores, en elmarco de k14N" 6622/2020, bajo h igaientes modalidade¡ a) nombramiento:.,, o b) contrata¿itín:,,.".

Además, determina: 'Eslat incorporacione¡ Íendrán carácter de cargot de nnfanryt. Ln¡ mi¡mo¡ serán de¡uinca/adot de Jornta aúomática

caando ce¡e la confan4t o a/ ce¡e fufinciones de la MáxinaAatoidad que ditpun n nombramiento o tvntratación por lo tanto no ¿vnlleaan

dencho a indemniryzción ni reparación alguna, confomte al 6o de la 14 N" 6622 / 2020".

En el mismo seritido, el numeral 2 de las 'Con¡ideracione¡ Cenerale¡ de la Cuía de Reqaisitos para Solidtad

de Deaolución de Aporte deluncionaio duuincalado o defallecidot en sewicio", dispuestas por el de Hacienda, regla que:

ofalleddo en"...podrá ¡oliciÍar¡e la deuolación de aportesjabilatoios caando e/

aporles srjefu a deaolación1 ienpre que no hala con¡olidado los

afectadot a otm reginen jubilatoio...".

A Su Señoría

Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeida,

Subsecretaría de Estado de Administración Financiera

Nfinisterio de Hacienda

Ciudad

1/ lx¿¿ ¡a/ao lrafe

lenga más de dot (2) añot de

de ;fa n cio naios ¿vmi ¡io nado¡

6'\ri-v' 
':.'rr\

. . iYt! fil. :-
LC

¡
\,\/)

Wsión: Ser una institución confioble y reconocida por la aplicación de

constitucional, para el fortalecimiento del
procesos transparentes, obietivos e imparciales en el cumplimiento de su rol
estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
'tewrr jem.gov.W

Tel: (595 21) 442662
Asunción - Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscqles y Defensores Púbticos por la supuesla comisión de

delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

...//2//...
Por otra parte, encuentro oportr¡flo traer a colación las previsiones de la Ley No 6814/2021 <<Qae regala

el pmcedimiento para el Enjuicianientol Rtmoción de Magi$radot Jdiciales, Agentet Fi¡cale¡, Defensoret Públicosl Síndico¡ de Qaiebral

denga la I-e1 N" 3759/ 2009 'pw reg.tla el pmrvdiniento para el Enjaiciamientol Renoción de Magistradotl demga las lryx antecedenÍet",

l sas modficatoiaa»,qu;e en su artículo 41, expresa: "De lo¡ cargos de confianla. Son cargcs de confaniay rajelos a libre ditposición, lot

/ercidos por los Directore¡ Cenerales1 lo¡ Directore¡, de la¡ di¡tinta¡ dependendas de la Inaiución, a¡í corzo el 1¡'erddo por el Se¿retaio General

de la Semtaría Ceneral delJurado de Enjuicianiento de Magistrados [EM). I-,os cargx de confanqa, de libn ditposición, seráa designadotl

rcmotido¡ üsmcionalmenle por rcsolacidn del Pn¡idente de la In¡titación. l-"a remoción de eifo¡ cargl.t, aún por carcas no impuÍables alfandonaio,

no conlleaa los efeaos econtimico¡ del deqido. l-.otJrncionaiu que halan ido pmnoridu a nilpar e¡fo¡ Largl¡ coilsen)an los deretbo¡ adqaiidot

con anleioidad al retpuÍiao nonbramiento".

En efecto, conforme con la disposición precedente, como NIáxima Autoridad del Jurado de

Enjuiciamiento de Nfagistrados, mediante la ResoluciónJ.E.Nf./D.G.T.H./S.G. N" 218/2022, dispuse el nombramiento del

Abg. Carlos Rodrigo Scappini Cáceres, con C.I. N' 3.572.210, en el cargo de Asesor, cuya categoría y denominación se

eflcuentrafl contemplados en el Anexo de Personal de la Institución, aprobado por la Ley N' 7050/2023.

De esta manera, es dable indicar que la citada Ly No 6814/2021, en su artículo 1o, primer párafo,

rcza: "El Jurada dt Enjilcianiento de Magistradu (EM), en adelante denominado el Jarado, elegirá de entre ¡a¡ miembm¡ a ru Presidente,

Vicepruidente I " 1 Vicepnidente 2", quienet dararán an año en utlancione¡ pdiendo ser ruelecfos por única aeij en ningin uso en peiodot

consecutiuos, mandato que no se podrá redtcir o anpliar ni rcuocar. l-.a ebcción ¡e hará en el mes de febren de cada añ0, en el orden enunciado,

por meüo del aoto públco1 plr ,tila maloría inple de lo¡ miembm¡...".

Por tanto, atendiendo a cada una de las consideraciones expuestas previamente, solicito tenga a bien

acoger favorablemente la solicitud formulada y, para uria meior ilustración, remito adjunto a la presente copia original de la

ResoluciónJ.E.NÍ./D.G.T.H./S.G. N' 218/2022, al tiempo de señalar que el pedido de referencia ya había sido presentado

y aprobado aparit del mes de abril delaño2022.

Ante mí:

Hago propicia la

bis:§W
Ganeral

ív

,r'ñ\-lti. 1:,?'\

\gri

a \¡uestra Señoría mi consideración más distingurda.

r.\
(,i

,v
ll,

6
-r-na

lorge {Bogartn A[fonso
Qra*dttttc
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Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación
constituciorui, para el fortolecimiento'

procesos transparentes, obietivos e imparciales en el cumplimiento de st rol

estado de derecho, en beneficio de la sociedod.

l1 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
w'tew jem.goY.W

Tel: (595 2 l) 142662
Asunción - PoragruY
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Misión: Órgano Const¡tucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenres Fiscales y Defensores Ptiblicos por la supuesta comisión de

delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./ N.P. *'-L L /ro,

Asunción, 01 de febrero de 2023

Señor Yiceministo:

Tengo el agtado de ürigrme a Vuestra Señoría, y por su intermedio a la Dirección General de

Administación de Servicios Personales del Estado (DGASPE), con ocasión de soücitar la aplicación de excepción

establecida en las normas vigefltes para no proceder a la retención, en concepto de aportes jubilatorios, desde el mes de

ene¡o del corriente año, sobre las remuneraciones que puüera percibir el ft¡ncionario Abg. Nlaglio Isaías \¡illalba Lezcato,

con C.I. N'3.550.787, nombrado en elJurado de Enjuiciamiento de N'fagistrados bajo la categoriay el cargo de Asesor.

Al respecto, es importante mencionar que la Ley N" 7050/2023 *Qae 
@raeba el Prutpaeslo General de la

Nación para el Ejercicio Fiscal 2027', en su artÍculo 132, dispone: <<Itt Organimosl Entidades d¿l E¡tad¿ (OEE), no pmcederán a la

rctención €il clncePtl de aporletjubilaloio¡ ¡obn la¡ rcmuneraciones imponibles en lo¡ caso¡ defincionarior qile n0 §edn ujetos al ngimen de

júikcionul pen¡ione¡ admini¡trado por el Minislerio de Hacienda, que son trailadadot temporalmente a cumplirfundonu en los Otganismotl

Entidades d¿l Eoado (OEEfu de aqaellos qae ocapen cay¡ utablecido¡ en el artíatlo 2" de la l-e1t N" 1.626/ 2000 'DE I-AFU¡,ICfóN

PÚBI-ICA', que no seanfuncionario¡ de calrer»».

Asimismo, el Decreto N" 8759 /2023 <Oor el cual ¡e reglanenta la I*1 N" 7050 del 01 de enero de 2021, 'pue

apraeba el Prerupaetlo Ceneral de la Nación para el Ejercicio Fi¡cal 2023'J>, en su Anexo A, artículo 305, establece que los OEE no

efectuarán la retención de aportes jubilatorios cuando se trate de funcionarios que no son de c rrera y que ocupan, entre

otros, cargos de confianza (Director, Gerente, Presidente y similares). En estos casos, el OEE deberá comunicar a la

DGASPE y a la DGJP, en la forma y en las condiciones que establezca Ia normativa apücable.

Igualmente, el citado decreto, en su artículo 185 prescribe: "1-.a¡ Máxima¡Aatoidade¡ de lot OEE podrán

contdrclt ha¡ta 3 a¡e¡ore¡, en el marco de kIgNo 6622/2020, bajo las iguientw modalidades a) nombramiento:... o b) conirata¿ión:...".

Además, determina: 'Eúar incorporacione¡ tendrán carácter de cargos de confan4z. Lo¡ mi¡mo¡ ¡erán de¡uin¿z/ados de foma aulomáfica

cuando ce¡e la confanqa o al cese defunciones de la Máxina Aatoidad qw disputo su nombramiento o contratadón por lo tanto no mnlleaan

dencbo a indenni4zdón ni reparaciór alguna, confonze al 6" de lo I*J N" 6622/ 2020".

En el mismo sentido, el numeral 2 de las 'Con¡ideracione¡ Generale¡ de la Gaia de Reqdsitot para Solicitad

de Deaolución de Aporte de fancionaio duuincalado o de.fallecidos en por el Nlinisterio de Hacienda, regla que:

"...podrá ¡o licitar¡e la deuoluci ó n de aportes jabi lafoiot caando el o falleddo en tenga mcis de dot (2) añot de

apoñe¡ ¡rietor a deuolución1 iempn qae no hala con¡o/idado /o¡

afectados a ofm régime n jubi latorio...".

A Su Señoría

Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeida, \
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera

Nfinisterio de Hacienda

Ciudad

para ,rila. sa/ao que trate de fit r do nario¡ ¿v mi ¡i o rado¡

<,
>

C¡){
7J,

o

o
,l -b
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Wsión: Ser una institución confable y reconocida por la oplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol
constitttcional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
wwwjem.gov-W

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - Paragray
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TURADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MACTSTRADOS

Misión: Órgano Constitucional que jwga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defercores Públicos por la supuesta comisión de

delrtos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

.../ /2/ /...
Por otra parte, encuentro oportuno traer a colación las previsiones de la I*y No 6814/2021 <<pre regula

el pmcedimiento para el Enjdcianientol Renoción de Magirtrador Jaüciales, Agentes Fiscaleq Defensores Públicosl Síndin¡ de Qaiebral

denga la L4 N" )759 / 2009 'pae reguk el procediniento para el En/uicianientol Renoción de Magistradory demga lat lgtet antecedentes",

.y ws moüfcatoriao»,qoe en su artículo 41, expresa: "De lo¡ cdrgl¡ de confanqa. Son catgos de nnfanqay rajetot a libre dispotititin, lot

/ercidos por /os Dinctores Generaletl /o¡ Directoru, de las distintat dependencia¡ de k In¡titución, a¡í como el /ercido por el Se¿retario Ceneral

de la Semtaia General del Jurado de Enjilcianiento de Magilradot [EM). I-.os catgot dr confanTt, de libn ditposición, serán duignadosl

remouido¡ dismcionalmenle por rcsolación del Pre¡idenle de la In¡tittción. I-.a remocidn de eÍto¡ cargor, aún por caaus no inpatables alfancionaio,

no conl/eta lot efeaos económico¡ del deqido, l-.osfundonaios que halan ido pmmouidu d ncilPdr eslo¡ cargcs con¡ewan los derecho¡ adqaiidot

con anterioidad al retpectiuo nombramienfo".

En efecto, conforme con la disposición precedente, como Nfáúma Autoridad del Jurado de

Eniuiciamiento de Nfagistrados, mediante la ResoluciónJ.E.Nf./D.G.T.H./S.C. No 219/2022, dispuse el nombramiento del

Abg. Maglio Isaías Villalba Lezcano, con C.I. N' 3.550.787, en el cargo de Asesor, cuya categoría y denominación se

encuentran contemplados en el Anexo de Personal de la Instirución, aprobado por la Ley N"'7050/2023.

De esta manera, es dable indicar que la citada Ley No 6814/2021, en su artículo 1", primer párrafo,

teza: "El Jarado de Enjaicianiento de Magistradw [EM), en adelanÍe denominado el Jurado, elegirá de entre sa¡ miembm¡ a ru Presidente,

VicEnidente lol VicEnsidente 20, qaienes dararán an año en satfinciones, pudiendo rcr reeleclot por única aeiy en ningin cato en peiodot

contecatiaos, mandato que no te podrá ndacir o arnpliar ni reuocar. L¿ ebccitin se hará en el me¡ dtJebren de ¿ada añ0, en e/ orden enanciado,

por medio del aoto públicol pnr ,tna maloia rinple de lo¡ miembro¡...".

Por tanto, atendiendo a cada una de las consideraciones expuestas previamente, solicito tenga a bien

acoger favotablemente la solicitud formulada y, p^r^ nfl meior ilustración, remito adiunto a la presente copia origrnal de la

ResoluciónJ.E.1\.Í./D.G.T.H./S.G. N' 219/2022, al tiempo de señalar que el pedido de referencia yahabia sido presentado

y aprobado a padu del mes de abril del ai,o 2022.

Hago propicia la uestra Señoría mi consideración más distinguida.

Ante mí: ,/
\ 1*6'n;{,:#:,-a{fn*o

Secretaria

IiwEkdu
General *

Wsión: Ser una institución conJiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, obietivos e imparciales en el cumplimiento

constitncional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
de su rol

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
$,wvjem.gov.W

Tel: (59s 2l) 412662
Asunción - Paraguy
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Misión: Órgano Constitucionol que jwga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Ptiblicos por la supuesta comisión de

delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en ntela de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M. / N.P. N"3_l _r*Él

Asunción, 01 de febrero de 2023

Señor Viceministro:

Tengo el agrado de dirigrme a Yuestra Señoría y por su intermedio a la Dirección General de

Administración de Servicios Personales del Estado @GASPE), con ocasión de solicitar la aplicación de excepción

establecida en las normas ügentes para no proceder a la retención, en concepto de aportes jubilatorios, desde el mes de

enero del corriente año, sobre las remuneraciones que pudiera percibir el funcionario Abg. Rubén Darío Ávila López, con

C.I. No 2.152.096, nombrado en elJurado de Eniüciamiento de }fagistrados bajo la categoÁay el cargo de Asesor.

AI respecto, es importante mencionar que la Ley N" 7050/2023 *Q.nt 
apraebd el Prcnpauto General de

la Nación para el Ejercicio Fi¡cal 2021", en su artículo 132, dispone: <<I-,os Otganismosl Entidades del E¡tado (OEE), no pmcederán a

la retención en concepto de aportetjubi/atoio¡ ¡obn /a¡ remunera¿ionet imponibles en /os ca¡o¡ defuncionaiot qile lo seail sa,¡etot a/ régimen de

jabilacionul pen¡ione¡ administrado por el Ministeio de Hacienda, que son trasladados lemporalmente a camplirfuncione¡ en lo¡ Organitmos

l Entidadet del E¡tado (OEE) 1de aqaellos qile ocilPen cargcs establecido¡ en el arlicalo 2" de la lr) N" 1.626/2000'DE LA

FUNCIÓ¡üPÚALICA', qae no rcanfan¿ionaio¡ de canen>>.

Asimismo, el Decreto N" 8759/2023 <Oor el cual ¡e reglamenfa la I4t I'1" 7050 del 04 de enem de 2023,

'pue aprueba el Presupaesto Ceneral de la Nacidn para el Ejercicio Fi¡cal 202)'l>, en su Anexo A, artículo 305, establece que los

OEE no efectuaráo la retención de aportes jubilatorios cuando se trate de funcionarios que no son de carrera y que

ocupan, entre otros, cargos de cor.ftzrrza (Director, Gerente, Presidente y similares). En estos casos, el OEE deberá

comunicar a la DGASPE y a la DGJP, en la forma v en las condiciones que establezca la normativa apücable.

Igualmente, el citado decreto, en su artículo 185 prescribe: "1-.a¡ Máxima¡ Autoidade¡ de lo¡ OEE

podrán confar con ha¡ta ) a¡e¡ore¡, en el marco de la L4t No 6622/2020, baJ'o la siguientet nodalidade¡ a) nombramiento:... o b)

confratación:..,'i Además, determina: 'Efias incorporadone¡ tendrán caráclerde cargot de confanyz. L.os mi¡mo¡ ¡erán de¡ainculado¡ de

forna atrtomática cuando ce¡e la confanqa o al cese defunciones de la Máxinta Aatoridad que ditpan ¡a nombramienlo o contratadón por lo

tantt n0 rvnlle»an derecho a indenniiación ni reparación algana, nnfome al 6" de k L-A Nt 6622/ 2020".

En el mismo sentido, el numeral 2 de las 'Con¡ideracione¡ Generale¡ de la Caia de Requititos para Soli¿itad

de Deuohtcidn de Aporte de funcionario de¡uincalado o de.[a//eddos en por el de Hacienda, regla que:

"...podrá ¡olicitar¡e la deaohción de aponesjabilatoiot cuando e/ o fallecido en Íenga mh de dot (2) añot de
J

aporlu vyetu a detolución1 ienpn que no hala con¡olidado lo¡

afectadu a olm ngimen jabilatoio...".

-\ Su Señoría

Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeida, \'
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera

I\{inisterio de Hacienda

Ciudad

para ilila.

t

¡a/ao tra le de fu n do n ai o¡ ¿om i¡io n ado¡

'¿
w
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g)
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Wsión: Ser una institución confiable y reconocido por la aplicación de procesos transparentes, obietivos e imparciales en el cttmplimiento de su rol
constitucional, para el fortalecimiento del es¡ado de derecho, en beneJicio de la sociedad.

l4 de Moyo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
www jem.gov.W

Tel: (595 2l) 412662
Asunción - Poraguay
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Misión: Órgano Constifucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de

delitos o mal desempeño en el ejercicio de rrrs fitnciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

.../ /2/ /...
Por otra parte, encuentro oportuno traer a colación las previsiones de la Ley No 6874/2021 <<pue

regala el procedimiento pdra el Enjaiciamienlo 1 Renoción de Magistrados Judicialu, Agentes Fi¡cale¡, Defensores Ptiblicot 1 Sindico¡ de

Quiebral demga la I*J N" 3759/2009 'pae regula el procedimiento para el Enjuicianientol Rcrzoción de Magistradosl deroga h lgu

anÍecedentet",l sus rzodficatoiao>, que en su attículo 41, expresa: "De los cargot de clnÍdilV. Son cargot de confianqal, sajetos a /ibre

dispotición, lot {ercidos por lo¡ Directore¡ Generalet1 lot Directores, de las distinla¡ dependencias de la In¡titución, arí como el gjercido por el

Semtaio Ceneral de la Semtaia Ceneral del Jarado de Enjaicianiento de Magistrados (EM). Lns cargos d.e coafanqa, de libre disposición,

serán designadotl remouidot di¡mdonalmenfe por ren/ución de/ Pre¡idente de la In¡tilución. l-¿ remoción de e¡to¡ cargoq aún por cau¡aÍ /10

irupatablu al fancionaio, fio clfi/leaa los efeclos eczfiónicoi del despido. Lu fancionaiot que halan ido pronoaidos a lcapar e¡10§ carglr

cln¡etaail los deruhos adquiridos con anteioidad a/ respectiuo nombramiento".

En efecto, conforme con la disposición precedente, como NIáxima Autoridad del Jurado de

Enjuiciamiento de Nfagistrados, mediante Ia ResoluciónJ.E.NÍ./D.G.T.H./S.G. N" 215/2022. dispuse el nombramiento

del Abg. Rubén Darío Ávila López, con C.L N'2.152.09ó, err el cargo de Asesor, cuya categoría y denominación se

errcuentrafl contemplados en el Anexo de Personal de la Institución, aprobado por la Ley N" 7050/2023.

Asimismo, es dable inücar que la citada Ley N" 6814/2021, en su artículo 1o, primer párcafo, reza'.

'El Jurado de Enjuicianiento de Magistrado: [EM), en adelante denominado el Jurado, elegirá de eiltre sas nienbro¡ a ru Presidente,

Vicepruidenn 1" 1 Vicepreidente 2", quienes dararán un año en sus -fitnciones, padiendo ser reelecÍos por única ueql en ningin can en

peiodu consecutiuos, fiaildafl que no se podrá redadr o ampliar ni reuocar. I-.a elección se hará en el met defebrero de cada añ0, en el orden

enanciado, por nedio del aoto públicol por una maJzria inple de lo¡ miembm¡...".

Por tanto, atenüendo Lc da:ufla de las consideraciofles expuestas previamente, solicito tenga a bien

acoger favorablemente la solicitud formulada y, para :una mejor ilustración, remito adiunto a la presente copia original de la

Resolución J.E.I,I./D.G.T.H./S.G. N" 2'15/2022. al tiempo de señalar que el pedido de referencia ya había sido

presentado y aprobado a partir del mes de abril del

Hago propicia la recordar Señoría mi consideración más distinguida.

Ante mí:

i,

-{
;B
.>
D¡

Secretaria

kúnbtirü;Íu
General

*

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos trqnsparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol
constitucional, pora el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva- Ed. El Ciemo
www jem.gov.py

Tel: (595 2 l) 442662
Asunción - Paraguay
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-^+:Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesla comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N .P. No 3 rJ
2023

Asunción, 01 de febrero de2023

Señor Supedntendente:

Tengo el agtado de dirigime a Usted con ocasión de hacer referencia al

Oficio OD/DSC N' 7512/2022 de fecha 06 de diciembre de 2022,a través del cual solicita informe

sobre el estado ptocesal del expediente JEM No 31 | / 2021 caratulado: 'Direción Naional de Aduanas

c/ Abg. Carlo¡ Alberto l-.cryano, Jueide Pimera In¡tan¿ia en lo Civil, Comerdall l-¿boral del 4" Turno de la

Ciudad de Villa Ha1es, Circunscripción Jadicial de Presidente Hays s/ Er/uiciamiento".

Al respecto, tengo a bien remitir el informe elaborado por la Secretada

Juríüca de esta Institución Abg. Sara León Cdscioni, así como la S.D. N" 35/2022 de fecha 08 de

noviembre de 2022, con el código QR pata la venftcación electrónica de su autenticidad, en

respuesta a lo requerido.

Hago ptopicia recordarle mr consideración más distinguida.
(_,

\-
*)

ww**y"#,aff,*o
Ante mí:

Secretaria

YínfÁwltr
General

i.

AI

Abg. Catlos Andrés Enciso Gatcete

Superintendente General de Justicia (Interino)

Ciudad

l4sión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del eslado de derecho, en beneficio de la sociedad.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.g,ov.py

Tel: (595 21)
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Misión: órgano Constitucional quejttzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisíón de detitos o iot iru*pino en et qárcicto 
l:r;::1:f;:nr:j::!: 

por ta correcta administración de justicia' en tuteta

J.E.M./N.P.No n B /2023

Asunción, 08 de febtero de 2023

Señot Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a vuestra Excelencia y pof su

intermeüo a quien corresporlda, en ocasión de informar que se rcaltzó la car.ga del

Plan Financiero Institucional paru el Ejercicto Ftscal 2023 (Incorporado en el

Módulo de plan Financiero del Sistema Integrado de Programación Presupuestana),

en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 1,4 de la Ley N"

7050/2023, "Que aprueba eI Presupuesto General de Ia Nación paff- el Eietcicio

Fiscal 2023",en el Decreto N" 8759/2023, «Por el cual se teglamenta Ia Ley No

7050 del 26 d,e eflefo d,e 2023, "Qre aprueba el Presupuesto General de Ia Nación

para elEjercicio Fiscal 2023">>, ! eri la Circular DGP N' 02/2023 del N{inistedo de

Hacienda de fecha 01 de febreto de 2023'

En tal sentido, adiunto a la ptesente el Plan Financiero del Jurado

de Enjuiciamiento de Magistrados, distribuido conforme a ios Créditos

presupuestarios disponible s p^f^ su ejecución durante el Eiercicio Fiscal 2023'

Hago propicia la ocasión p^rz recotdat a Vuestra Excelencia mi

consideración más distinguida.

Ante mí: b .L

§ecretaria

bfuE{iurlu
General (

A Su Excelen cla
Econ. Oscar Llamosas Dlaz
Ministto de Hacienda
Ciudad de Asunción

Ju

lr i*;:-

Visión: Ser una instilución confiable Y reconocida Por la aplicación de Procesos transparentes, objetivos e imparciales en el arntplimienlo de

su rol constitucional,

t 4 de Mayo esq. Oliva ' Ed. El Ciervo

tevw jem.Sov,PY

Tel; (59s 2l) 442662
Asunc ión-Paragualt

para el forta lec imiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
suwesta comislón de detitos o mat desempeño en et q¡'ercicio 

!:";::*:;;:::,:;ri: : 
por ta correcta adminístración de iusticia, en tutela

J.E.M./N.P.*.§ ! Tzoz:

Asunción, 09 de febrero de 2023

Señor Minisüo:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelenci¿ y por su digto intermedio a quien

corespond 
^, 

con ocasión de hacer referertcia a la disposición contenida en el artículo 288 inciso b)

del Decreto N" 6581/2 022, quLe dispone: 'Para el Informe de Ciene, lo¡ OEE dnberárt elaborarl presentar

en forrza anual a la Dirección General d.e Pruupuesto del Minisnrio de Hacienda, un único informe, denominado

Balance Anual de Gestión Pública (BAGP), segúnformato establecidn por el MH. La presentación del (BACP)

¡erá d¿ntro de los 15 días corridosposteriores a lafecha establecida eru laResolución de cierre contable del Ejercicio

Fiscal 2022. I--a inforrzación proueída por los OEE mediante el citado instrzmento será exclariua responsabilidad

de lo¡ misnos".

En ese sentido, tengo a bien temitir adjunto el Balance Anual de Gestión Pública

(BAGP) correspond.iente al Ejercicio Fiscal 2022, en el formato establecido pata el efecto, a fin de

dar cumplimieflto a lanotma antes referida.

Hago propicíala. ocasióflp^rarecordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

distingutda. / 1,'

o

} í\
ú

Ante mí binEfrulE

'tü
o
o
o

u

Secretaria Genera!

A Su Excelencia
Econ. Oscat Llamosas Díaz, Ministro
Ministerio de Hacienda
Ciudad

ü lñ¡i\.

W
1)

Lr,

o
-t T

iciamiento
iitrados

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por Ia aplicación d" pro""sos transparenles, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para el fortalecimiento

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El CierYo

ww\)jem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay

del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magrstrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, wlando por la correcta administación de justicia, en tutela
de los derechos de los ciudadanos.

Asunción, 13 de febrero de2023

Señor Conttalot Genetal:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia y por su intermedio a quien

corresponda, con ocasión de remitir el informe relativo al Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarollo

(FONACIDE) correspondiente aI segundo semestre del ejercicio ftscal2022, como también el informe anual

de dicho periodo, en cumplimiento a la disposición contenida en el artículo 8" de laLeyN" 4758/2012,

modiFrcado por el artículo 1" de laLey 5581, / 16.

Al respecto, remito adjunto a la presente, tanto de forma impresa como en

soporte magnético, las siguientes documentaciones:

- Informe Semesüal - FONACIDE, correspondiente al Segundo Semestte del

añ,o 2022.

- Ejecución de Ingresos por Entidad y Fuente de Financiamiento desde iuüo a

diciembre de 2022.

- üstado de Ejecución Presupuestaria por Objeto del Gasto sobre movirnientos

desde el 01,/07 /2022 a|31,/12/2022.

- Informe Anual - FONACIDE, correspondiente al año 2022.

- Ejecución de Ingresos por Entidad y Fuente de Financiamiento desde eneto a

diciembre de 2022.

- üstado de Ejecución Presupuestaria por el Objeto del Gasto sobre

movimientos desde e\ 01 / 01, / 2022 
^l 

31 / 12 / 2022.

Asimismo, tengo a bien en comunicar que la funcionaÁaattorizadapara la entrega

de los informes señalados es la Sra. Dayhana Benítez Aqüno, con C.L N" 2.607.675.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para tecordar a Vuestra Excelencia

mi consideración más distinguida.

J.E.IvI./N.P. N' 14 0¡zozr

L* lorgc Bqadn.flffotuo
thxilenteAnte mí:

'lto^
lrhEfu$Ju

Secretaria General

A Su Excelencia

Dr. Camilo Daniel Benltez Aldana,
Contraloría General de la República.

Ciudad

Wión: Ser una institución conJiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
v)wwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesto comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración dejusticia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

,1 
1

J.E.M./N.P. N" /2023

Asunción, 13 de febrero de2023

Señor Intendente:

Tengo el agtado de diilgirme a Vuestra Señoría con ocasión de hacer referencia

a Ia Nota I.M.F.M. N" 544/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022, por la cual solicita el

comisionamiento del señot Cristhian Geratdo Sigfredo Fisch González,conc.I. N" 3.396.186,para

prest¿r servicios en la Municipalidad de la ciudad de Fetnando de la Mora.

Al respecto, tengo a bien remitir la Resolución J.E.M./D.G.T.H./S.G. N"

l+ 1 /?Pl de fecha 13 de febrero de 2023, por la cual autorizo el traslado temporal (comisión)

del citado funcionario de esta Institución, aparíu del 14 de febrero y hasta el31 de diciembte de

2023.

Hago propicia la ocasióflpan recordat a Vuestra Señoría mi consideración más

distinguida.

lorge cDogaAlAflowo

" 
(Üuit¿nu

Ante mí:

l,ill
Secretaria General

i

,\

H

I
I

,¡;üi'iiüiPAL|üAD DE FEü;! i, ru*n DE LA M,f,A
R,\.-tA

--.- a li¡nta

f,ecira:;[-
Hora

Ína^

A Su Señoría

Lic. Alcides Ramón Rivetos Candia, Intendente Municipal

Municipaüdad de Fernando de la Mora

Femando de la Mora - DePartamento Central

@

E

IJJ

IJJ

o

t

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transpdrentes, objetivos e imparciales en el amplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo

wwvjem.gov.py

derecho, en beneficio de la sociedad.
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenres Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela
de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. N" /2023

Asunción, 13 de febrero de 2023

Señor Minisro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestta Excelencia con ocasión de hacer referencia

a la Nota MAG N" 1295 de fecha 13 de diciembre de 2022,por la cual solicita el comisionamiento

del señor Pablo González Ramítez, con C.I. N" 3.739.146, paru prestar servicios en el Ministerio

de Agdculturay Ganadería @{AG) como Técnico en la División de Producción Agrícola, Área de

Cultivos Innovadores y Hortalizas dependiente del Departamento de Servicios Agropecuarios de la

Dirección de Extensión Agraia (DEAg).

Al respecto, tengo a bien remitir la Resolución J.E.M./D.G.T.H./S.G. N"

l+ 7 /ZOZI de fecha 13 de febrero de 2023, pot la cual autorizo el traslado temporal (comisión) del

citado funcionario de esta Institución, aparir del 14 de febrero y hasta el31 de diciembre de2023.

Hago propicia la ocasiónparz- recordar a Vuestra Excelencia mi considetación más

distinguida.

2rL

lorge r\o7ork fltfor,§o
t:Pt¿sldcnte

Ante mí:

.&
irínEfru.da

Secretaria General

A Su Excelencia
Ing. Agr. Santiago Bertoni H:ica4 Ministo
Ministerio de Agriculturay Garadería (\{AG)
Ciudad

r':3 2A23 U;9 l'

¡v{Nr.r.

SE( .r

REC1Ii:

nr.¡rfi

CÁNADTRfA
I Í:i,J'IRADA

FIR¡'

ACI

Wsión: Ser una institución confable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el camplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
vwwjem.goe.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay
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IEM
Misión: Órgano Constitucional,que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores públicos por la

supuesta comi§ión de delitos o mal desempeño en el eiercicio de susfunciones, veland.o psy ¡a ¿otecta adiinisiación de justicia, en tutela
de los derechos de los ciudadanos.

JURADO DE
EN'UICIAMTENTO
DE MAGISTRÁDOS

.E.Int./N.P. No Á5 ;il
2U23J

Asunción, L3 de febrero de 2023

Señor Intendente:

Tengo el agrado de dirigrrme a vuestra señoría con ocasión de

solicitar la renovación del permiso de coricesión de 4 (cuatro) espacios p^t^

estacionamientos de vehículos, que fueran otorgados durante el period o 2022,

conforme con la Resolución No 474/2022 D.G.P.M y la Resolución N" 565/2022

D. G.P.M, respectivamente, Ios cuales se erlcuerrtran ubicados específicamente sobre

lz ca)fe 1.4 de Mayo casi Oliva, dos de ellos contiguos a la Lcet^ de la Institución y los

otros dos, a Ia acer.a frontal de la misma.

En este sentido, tengo a bien fundar el presente pedido en la

necesidad de contar con espacios permanefltes para el usufmcto de las autoridades

de este ór.gano constitucional, en resguardo de la seguridad institucional.

Hago propicia Ia ocasión p^t recordar a Vuestra Señoría mi

consideración más distinguida.

Ante rní:

'l o rg e ü o gati¡ n{iorso
Qre .stdenlo

fr$,!,{nWry
Secretana

lrtfirhtfu$Át

General

A Su Señoría

Ing. Óscar Rodríguez, Intendente Municipal

Municipalidad de Asunción

Ciudad

:,'
).,
f)
(t)
-Jr

u
TJ
6

á-"-\
y'¡l'.".r:iA

(g;7

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aPlicación de procesos transParenles, objet¡vos e imparciales en el cumplimiento de

su rol conslilucional, Para

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguayt4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo

v)$r jem.gov.py

el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
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-::=Misión: Órgano Constitucional quejuzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la cotecta adminislración de justicia, en lutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P.No LL llozt

Asunción, 14 de febrero de 2023

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de hacet

referencia a la Nota N.R.GOB/SIo. DPTO /N" 0666/2022 de fecha 07 de diciembrc de2022,por

la cual soücita el comisionamiento del Abg. Luca Edison Aguilar, con C.I. No 880.071, para prestar

servicios en la Gobernación del V Departamento de Cazguazu.

Al respecto, tengo a bien temitit la Resolución J.E.M./D.G.T.H./S.G.

N" 5 l, nO?Sde fecha 14 de febrer o de2023,por la crralautoizo el traslado temporal (comisión)

del cit¿do funcionario de esta Institución, aparúr del 15 de febteto y hasta el31 de diciembre de

2023.

Hago propicia la ocasiófipararecordar a Vuesfta Excelencia mi consideración

más distinguida.

Jorge $ogdrf-n Afforco
Qrcsidente

Ante mí:

W \rínrhtiilIlk

Secretaria General

A Su Excelencia

Don Aleio Ríos Medina, Gobetnador

Gobernación del V Departamento de Caaguazit

Coronel Oviedo - Departamento de Caaguazú

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos Üansparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
wwv)jem.gov.py

Tel: (595 21) 442662
Asunción-Paraguay

Señot Gobernadot:
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta adminisftación dejuslicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

45J.E.M./N.P. N" hhzs

Asunción, 14 de febrero de 2023

Señor Intendente:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestta Señoría con ocasión de hacer referencia

a la Nota I. M. N" 556/2022 de fecha 29 de diciembre de 2022, por la cual solicita el

comisionamiento del señor Pablo Ismael Servín Marín, con C.I. No 3.807.597,para prestar servicios

en la Municipalidad de la ciudad de Luque.

AI respecto, tengo a bien remitir la Resolución J.E.M./D.G.T.H./S.G.

N" 5 5 /2023 de fecha 14 de febre ro de 2O23,por la cual autorizo el traslado temporal (comisión)

del citado funcionario de esta Institución, a parúr del 01 de marzo y hasta el 31 de diciembte de

2023.

Hago propicia la ocasióflpaLta recordar a Vuestra Señoría mi consideración más

distinguida.

Juge cBogo$A{{uso
<hcstdcute

l.
Ante mí:

Eüarlu
Secretaria General

A Su Señoría

Abg. Catlos Echeverda Estigaribia, Intendente l\{unicipal

Municipalidad de la ciudad de Luque

Luoue - Deoartamento Central

' 

U'r'¡ICIPALIDAD DE LUQU E

l'lF.S¡. DE EI"[¡tÉ.DA

2?G1 I 7eL4 I
I

i
I

i

Exir
ZfÉl,,.f:!2.

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparenles, objetivos e imparciales en el
su rol constitucional. para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

camplimiento de

l4 de Mayo esq. Ol¡va - Ed. El Ciervo
wvwjem.gov.py

Tel: (595 21) 442662
Asunción-Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sasfunciones, velando por la correcla administración de justicia, en tulela

de los derechos de los ciudodanos.

Asunción, 14 de febrero de2023

Señor Gobernador:

Tengo el honot de dirigtrme a Vuestra Excelencia con ocasión de hacer

referencia a la Nota S.G. N" 597/2022 de fecha 15 de diciembte de 2022,por la cual soücita el

comisionamiento del señot Jorge Daniel Pereira García, con C.L N' 3.774.362, pala prestar

servicios en la Gobernación del )il/ Departamento de Presidente Hayes.

Al respecto, tengo a bien temitit la Resolución J.E.M./D.G.T.H./S.G.

N" 5 6/ZOZZ de fecha 14 de febrer o de 2O23,por la cual autorizo el traslado temporal (comisión)

del citado funcionario de esta Institución, apzrt del 15 de febrero y hasta el31 de diciembre de

2023.

Hago propicia la ocasióflp^r^ recotdar a Vuestra Excelencia mi consideración

más distinguida.

46J.E.M./N.P. No /2023

Ante mí:

f,t{L Efrwlp
Secretaria General

lorge cBoyadl ftfo+so
Qrestdente

GOBERNACIÓN . PilTE. HAVE§
l'{e:a de Entrada

tsq+':::.":::':
lir:oa:..
¡rilrid;
Focha:.. ...Hora

A Su Excelencia

Señor Rubén A. Roussillón Blaires, Gobernador

Gobernación del XV Departamento de Presidente Hayes

Villa Haves - Deoartamento de Presidente Hayes

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparenles, ob¡etivos e imparciales en el camplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
rer,try jem.gov.py

Tel: (595 2t) 442662
Asunción-Paraguay



Misión: Órgano Constituciondl qile jwga el desempeño de los Ma§strados Judiciales, Agentes Fiscdles y Defensores Públicos por lo supuesta comisión de

delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P .N"-LL/zoz,

Asunción, 14 de febrero de2023

Señot Vicemiñistfo:

Tengo el agrado de dirigtme a Vuestra Señoría y por su intermedio a quienes corresponda, con

ocasión de hacer referencia a la Resolución SSEAF No 172 de fecha 21 de noüembre de2022,a través de la cual se autorizó

la modificación en la estimación de los ingresos de la Administración Central (Xfinisterio de Obras Púbücas y

Comunicaciones y Jurado de Eniuiciamiento de Nfagistrados) ¡, de la entidad descentralizada (Dirección Nacional de

Correos del Paraguay), la transferencia de créütos, el traslado de cargo del anexo de remuneraciones del personal y la

modificación de las cuotas de ingresos y gastos del Plan Financiero, aprobado por Decreto No 6688 de fecha 16 de febrero

de 2022, dentro del Presupuesto 2022 de los organismos referidos; para permitir el traslado definitivo del funcionario

permaneflte de la citada Di¡ección Nacional, Rodrigo Cáceres Bogado, con C.I.C. N' 3.978.582, presupuestado en su

enúdad de origen según la Categoría D84, con descripción Técnico (I).

Al respecto, cabe mencionar además que, posterioünente, en dicha categoÁa fue asigrada la

funcionaria Rosa María Aquino León, con C.I.C. N' 4.317.774, desde el mes de noüembre de|2022, de conformidad con

la ResoluciónJ.E.NÍ./D.G.T.H./S.G. N" 546/2022. Sin embargo, dentro del Presupuesto y Anexo de Personal delJurado

de Eniuiciamiento de l\fagistrados para el presente eiercicio fiscal, no fueron incorporados la categoría mencionada ni los

créditos presupuestarios que corresponden a esta.

En este sentido, es dable tt er 
^ 

colación el artículo 53 de la l*y N" 7050/2023 "Qae apnteba el

Pnmpw$o Ceneral de la I'lacidn para el Ejmicio Fiscal 202)" , que dispone: 'Aúorí4zse al Poder Ejeaiiao, a traait del Mini¡teio de

Hacienda, a nali4zr modificaciones del Anexo del Personal para ngulairytr aquelkt modifcaciones apmbadat por I4t en el segzndo seme¡hft

drl Ejercicio Fiscal 20221 h¡ tra¡lados de línea¡ autoiiadas por el Poder Ejecafiao, dentm del nginen de noülidad laboral, de confomidad

a la I-e1 N" 1 626 / 2000, rDE l-A FL ICIóN PÚnUC-+r 1 qrc no Juemn incorporadar en el Presupruto General de la Nación para

el Ejercicio Fiscal 20D, dr confomidad a ut nspectiuas ditposicionw legales".

En efecto, y considerando la necesidad de regularizar tal situación, recurro a sus buenos oficios para

soücitar la transferencia de dichos lecursos, como también el traslado del cargo del anexo de remuneraciones del personal

y la moüficación de las cuotas de ingresos y gastos, para permitir asila carga de datos de la funcionaria Rosa Ntaría Aquino

Irón, con C.I.C. No 4.317.774, en la categoría D84, con descripción Técnico (I).

Para mayor ilustración,

21 de noviembre de 2022.

te copia simple de la Resolución SSEAF No 172 de fecha

Hago la

o
6

uestra Señoría mi consideración más distinguida.

f¿/
Ante mí:

í1

lr,
o
c
o

Secretaria

'tnfi'Ílu$Íu
General

tu'e'o;!:#,xtfuo

A Su Señoría
Econ. Matco Antonio Tadeo Elizeche Almeida, \¡iceministro
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera
Nlinisterio de Hacienda
Ciudad

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumpl¡miento de su rol
constitucional, para el forÍalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
www jem.goy.W

Tel: (595 2 l) 442662
Asunción - Paraguay



IEM
,URADO DE
ENIUICIAMIENTO
DE MAGI§TRADOS

Mkión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenres Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delilos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración dejusticia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. No l1 I lzoz3

Asunción, 15 de febrerc de 2023

Señor Presidente:

Tengo el honor de dirigtrme a Vuesüa Excelencia con ocasión de hacer

referencia a la Nota C.M./S.G. N" 12/2021 de fecha 13 de febrero de 2023, por la cual solicita el

apoyo de los funcionarios de este Ótgrro Constitucio nal, para las trasmisiones del examen de

conocimientos generales, las audiencias públicas de postulantes al cargo de Ministro de la Corte

Suprema de Justicia y, eventualmente, otras actividades del proceso de selección.

Al respecto, tengo a bien remitir la ResoluciónJ.E.M./D.G.T.H./S.G. N"6 0
/2023 de fecha 15 de febrero de2023, mediante la cual autonzo lo peticionado, en el marco del

convenio de cooperación intednstitucional celebrado y con miras a fortalecer los lazos entre ambas

Instituciones.

Hago propicia la recordar a Vuestra Excelencia mr consideración

más distinguida.

'icrne $ogodn Atfonso
Qtesidcnte

Ante mí:

EharlL

General

A Su Excelencia

Abg. Óscar Paciello Samaniego, Presidente

Consejo de la Magistt^t1rt^

Ciudad

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de
su rol constitucional, para ellortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de lo sociedad.

Secretaria

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 112662
Asunción- Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los llúagistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en lutela
de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. N"
i .-.ü Li

/2023

Asunción, 16 de febrerc de 2023

Señor Intendente:

Tengo el agrado de drrigirme a Vuestra Señoría con ocasión de hacer referencia

a la Nota I.M. N" 4BB/2022 de fecha 05 de diciembre de 2022, por la cual soücita el

comisionamiento de la Abg. Lilian PatÁcia Espínola de Franco, con C.I. N' 3.402.135,para prestar

servicios en Ia Municipaüdad de 1a ciudad de Luque.

N.,fi fi /zozs..:1,:.T"?;r-'".":r:',;,:X, 
j:,:;::::,:"tffi :¿"Y:;

de la citada funcionari.a de esta Institución, a partu del 1 7 de febrero y hasta el 31 de diciembre de

2023.

Hago propicia la ocasióflpata tecordar a Vuestra Señoría mi consideraci.ón más

üstinguida.

lorge r\ogad.nfrlo*va
'tYesrdc'tt¿

Ante rní:

A Su Señoría

Abg. Cados Echevetría Estigarribia, Intendente Municipal
Municipalidad de la ciudad de Luque

Luque - Departamento Central

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimienlo de

su rol consfitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

L-

Secretaria General

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cierto
r'r'Y/w.jem.gov.py

Tel: (595 21) 142662
Asunción-Paraguay
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IEM
JURADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delilos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administroción de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P.N.5 0 /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Señor Conüalor General:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de hacer

referencia a la Nota CGR No 0506 de fecha 20 de enero del corriente, por la cual solicita los Planes

de Mejoramiento Institucional resultantes de los infotmes de la Auditoría Interna correspondientes

al ejercicio Ftscal2022 y el seguimiento o avance de los Planes de Mejoramiento al cie¡re de dicho

periodo, resultantes de los Informes de la Auditoría Interna coffesponüentes a los ejercicios

anteflores.

Al respecto, tengo a bien remitir la documentación requerida, en formato

electrónico GDF y Excel editable), conforme con el sigüente detalle:

Informes sobre las supervisiones realtzadas con sus respectivos

planes de meiotamiento correspondientes al eiercicio ftscal2021:

- Departamento de Suministro.

- Departamento de Uiieres.

- Departamento de Patrimonio.

- Depattamento de Bienestar y Gestión del Personal.

- DirecciónFinanciera.

- Secretaría General.

- Departamento de Transporte.

- Departamento de

- Departamento de Institucional.

A Su Excelencia

Dt. Camilo Daniel Benítez Aldana, Contralor

Contraloría General de la Repúbüca.

Ciudad

Vkión: Ser una institución confiable y reconocida por lo aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para elJortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
,úww jem.gov.py

Tel: (595 2l) 412662
Asunción-Paraguay



Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenres Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por Ia correcta administración de justicia, en tulela

de los derechos de los ciudadanos.

./ /2//.

Informes sobre las supervisiones realizadas con sus respectivos

planes de mejotamiento coffespondientes al ejercicio ftscal2022:

- Depattamento de Ttansporte y Servicios Genetales

- Dirección de Desartollo y la Dirección de Administración del

Personal.

- Departamento de Ujieres.

- Oficina de Atención alaCiudadanta.

- Departamento de Mesa de Entrada Institucional.

- Departamento de Control y Seguimiento.

- Departamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e Inventarios.

Informe Final de los Planes de Meioramiento del Eiercicio Fiscal

2021/2022.

Hago propicia la ocasión p^Í^ recordar a Vuestra Excelencia mi

considetación más distinguida.

loqerBoga$t.fltfuuo
rPresidente

Ante mí:

Wobiilrfrdutub.

Secretaria General

Vtsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objelivos e

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo

w\ryjem.gov.py

' imparciales en el cumplimiento de

la sociedad.

Tel: (595 21) 142662
Asunción-Paragual'
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Misión: Órgano Constitucional ,

supuesta comisión de delitos o mal
que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores públicos por ta
desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando poria correcta adminisiración dejusticia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

Asunción,16 de febrero de2023

Señor Senador Nacional:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia coo ocasión de invitar al

ACIO dC LANZAMJCNTO dCI LibrO "TRIGÉSIMO ANIVERSARIO TURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS - COMPENDIO NORMATIVI JURtDIC7
A'DMINISTRATIVO", a llevarse a cabo el miércoles 22 d,e febrero de 2023, alas 1.2:00 h, en la Sala

de Sesiones de la Institución.

A1 respecto, es dable señalar que el material de referencia fue ptoyectado y
elaborado en el matco del Trigésimo Aniversario de vida Instirucional del Jurado, con miras a facilttar
el acceso integral y ordenado a las normativas que rigen este Órgarro Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al

acto y, paru la correcta orgarizaciín del evento, solicito tenga a bien confumar la asisten cia al matl,:

secretariageneral@iem.gov.p), o al contacto: 0981-710 -2B7,habütados para el efecto.

Hago propicia la ocasión para recordar a vuestra Excelencia mi
consideración más distinguida.

L-
'n Áfaxo

Ante mí: Q)t1..tid'ttto4'
>'
a
til
-t

trl

§

q

u
It Ito,,ot(ec'r,

!t*fibnúI¡wth{k$fu
Secretaria General

A Su Excelencia
Senador Nacional Fernando Silva Facetti
Honorable Cámara de Senadores
Ciudad

!

Visión: Ser una instilución confiable y reconocida por la aplicación
su rol constitucional, para el fortalecimienlo

de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el camplimiento de
del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay

l4 de Mayo esq. Oliya - Ed. EI Cieryo
www.jem.gov.py
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Misión: Órgano Constitucional quejuzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de detitos o mat desempeño en et eercircior!:r;::*:f:::r?r::t:!: por ta correcta administración de justicia, en ruteta

J.E.M./N.P. N" 5 /2023

Asunción, 16 de febreto de2023

Señor Senador Nacional:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al

Acto de Lanzamiento del Libro ,tnRIGÉSIMO ANIVERSARIO IURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRA-DOS . COMPENDIO NORIUTATIVO TURÍDICO
ADMINISTRATIVO", a llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, alas 12:00 h, en la Sala

de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y

elaborado en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a facilttar

el acceso integral y ordenado a las normativas que rigen este Órgu.ro Consdtucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al

acto y, pata la correcta organtzacióo del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariagenerai@iem.gov.p)¡ o al contacto: 0981-710-287, habilitados para el efecto.

Hago propicia la ocasión patz- recordar a Vuestra Excelencia mi

consideración más distingtuda.

Ante mí

irituiÍ'lÍhfliufu
§ecretaria General

A Su Excelencia
Senador Nacional Enrique Bacchetta Chiriani
Honorable Cámaru de Senadores
Ciudad

lorge cBogad7.fl{forr§
tPresif,entt

lflutr- 3${AD0n El{ntfi,E BAgCflHIA

BECEPCIóN
/7

(-

t5

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos tlansparentes, objetivos e imparciales en el camplimiento de
su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 112662
Asunción-Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

55J.E.M./N.P. N" /2022

Asunción, 16 de febrero de2023

Señot Presidente:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamtento del Libro 'tfRIGÉSIMo ANIVERSARIo - IURADO DE ENJUICIAMIENTo
DE MAGISTRADOS - COMPENDTO NORMATTVO IURÍDrCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, a las 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a fac:ütar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Órgr.ro Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al acto y,pan

la correcta orgarttzación del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariageneral@jem.gov.py o al contacto: 0981-710-287,habútados para el efecto.

Hago propicia la ocasión par recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

distinguida.

Ante mí: a//

lrifiEfrulu
§ecretaria General

A Su Excelencia
Prof. Dr. César Manuel DieselJunghanns, Presidente
Corte Suprema de Justicia
Ciudad

torge thogarkfilfvaso
cPresüentc

CORTE SIJPItE§IÁ DE JUSTICIA
PREI}¡ÜüNCIA

. *cn a,.!1. lQj hJ....n * u, .U,. l!.'

$Ai¡Rl0
" 

c§'J
10 R'''

Asi:,tr¡r

Ptesittenc¡

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos tansparentes, ob¡etivos e imparciales en el camplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del eslado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mqto esq. Oliva - Ed. El Ciervo
$,wwjem.gov.py

Tel: (595 21) 412662
Asunción-Paraguay

@
l.lJ

IJJ

o a



IEMffi.»jilfrifum,
==ñ.-,*=

Misión: Órgano Conslitucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agenres Fiscales y Defensores Públicos por la
suWesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P.N" 56 /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamiento del Libro 'tfRrGÉSrMo ANTvERSARTO -¡uRADO DE ENJ\UTCTAMTENT)

DE MAGTSTRA-DOS - COMPENDTO NORMATTVO IURíDTCO A-DMTNTSTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, a las 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a facl)ttar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Ó.grrro Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al acto y,pata

la coffecta otgantzación del evento, solicito tenga a bien confrrmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710-287, habilitados para el efecto.

Hago propicia la ocasión par recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

distinguida.

lorgc {BogatuNfütso
Qresidenre

Ante mí:

A Su Excelencia
Prof. Dr. Víctor Ríos Oieda, Ministro
Corte Suprema de Justicia
Ciudad

tr¡qücho dcl

Ecdudo por:.

Fecha:

ctor Rios Ojeda

u-g!%,,t-

Visión: Ser una institución confable y reconocida por la aplicación de procesos lransparentes, ob¡etivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 142662
Asunción-Paraguay
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IEM
JURADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

Misión: Órgano Constitucional quejuzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supue§ta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcla administración de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P.N" 57 /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Señor Ministo:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia cofl ocasión de invitar al Acto de

Lanzamienro del Libro "TRIGÉSIM? ANIVERSARIO - laRADo DE ENIUICIAMIENTO
DE MAGISTRA-DOS - COMPENDTO NORMATIVO IURÍDnCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevarse 
^ 

c bo el miércoles 22 de febrero de 2023, alas 1,2:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

A1 respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a fac:iitar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Órg rro Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia datá especial realce al acto y,para

la coffecta orgatización del evento, solicito teflga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.p)¡ o al contacto: 0981-710-287,habthtados para el efecto.

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

üstinguida.

Ante mí:

ltuEfrurtrt
Secretaria General

A Su Excelencia
Prof. Dr. EugenioJiménez Rolón, Ministro
Corte Suprema de Justicia
Ciudad

lorge tBogaúAfuaso
Qrxidente

ilfESA DE ENTfiAD.,t Dñ Sí[;;,1;¡¡

l-

I 7 FEB, 20?3

4 3
t
¡

t
?

Of'tiz
rj

Hora:

Flrmat

'Abg. Teresa
Aclaracirrri; Gabineto

,...... ¡

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constilucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 142662
Asunción-Paragtay
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IEM
IURADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcla administración de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P.N" 5s /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamíento del Libro *TRrGÉSrMo ANTVERSARIO - fuRADo DE ENJUTCTAMTENTo

DE MAGISTRA-DOS - COMPENDIO NORMATIVO IURíDICO ADMTNISTRATIVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, a las 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

A1 respecto, es dable señalü que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a faciTttar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Órg .ro Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al 
^cto 

y,para

la correcta orgarización del evento, solicito tenga a bien confrmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710-287, habilitados para el efecto.

Hago propicia la ocasión paru recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

distinguida.

Jorge $oga$tfuforco
Qruilente

Ante mí:

Ah,frtoWiilabínhfrrurk
Secretaria General

A Su Excelencia
Prof. Dr. César Antonio Gatay,Ministro
Corte Suprema de Justicia
Ciudad

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparenles, objetivos e imparciales
su rol constitucional, para el fortalecimiento

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.W

!ti
ü¡

.,i

Tel: (595 2l) 412662
Asunción-Paraguay
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del estado de derecho, en beneficio de la sociedod.
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-^+;Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P.No59 /2023

Asunción, 16 de feb¡ero de2023

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamiento del Libro 'tfRrGÉSrMo ANTWRSARTO - luRADo DE ENJUTCTAtuTTENTo

DE MAGISTRADOS - COMPENDIO NOR-DTATTVO IURÍDICO ADMINISTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrcro de 2023, a las 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a fac:ittx el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Órgarro Constirucional.

En este sentido, la pre sencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al 
^cto 

y, para

la coffecta otgantzaciín del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.p)¡ o al contacto: 0981-710-287, habilitados para el efecto.

Hago propicia la ocasión pra recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

distinguida.

lorge {Bogatin.frtÍorrao
Presilente

Ante mí:

"l$rl7ü lnttiliwlu
§ecretaria General

A Su Excelencia
Prof. Dr. Alberto Joaquín l§.',f.attínez Simón, I\{inistro
Corte Suprema de Justicia
Ciudad

{rl7

Pf ot_ of

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el camplimiento de

su rol constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wlvu) jem.got).py

Tel: (595 21) 142662
Asunción-Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de detitos o mal desempeño en et qercicio 

!:r';:l:í;:i1:r;t#: 
por la correcta administración de justicia, en tutela

50J.E.M./N.P. N" /2022

Asunción, 16 de febrero de2023

Señora Ministra:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamietto del Libro 'rrRrcÉsrMo ANTVERSARTo -laRADo DE ENlUrcrAMrENTo
DE MAGTSTRADOS - COMPENDTO NORMATTVO laRiDrCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, alas 12:OO h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

,{1 tespecto, es dable señalar que el material de teferencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a facilttar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Órg .ro Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al actoy,par^

la correcta orgatizaciít del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710-287, habiütados para el efecto.

Hago propicia la ocasión paru recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

distinguida.

lorge tBogatuflflnso
Qresidetúe

Ante mí: (--

bhEfrwlu a
Secretaria General

/ ff[i].iF,,,,, :l''

1'7 -0-¿' 3023

A Su Excelencia
Ptof. Dra. iN,larÍa Carolina Llanes Ocampos, Ministra
Corte Suprema de Justicia
Ciudad

P'(, ')ti Ut
!lanc:

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos tansparentes, objelivos e imparciales en el camplimiento de

su rol constitucional, para el Jortalecimiento del eslado de derecho, en beneficio de la sociedad.

.-t

\

l4 de Moyo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 412662
Asunción-Paraguay
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-ñ''.j&Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de detitos o mat desempeño en et 4ercicio"!;il:*:í;:X:;;:;::: por ta correcta administración de justicia, en tuteta

J.E.M./N.P. N" 6 /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamiento del Libro *TRIGÉSIM) ANTVERSARI} - JURADo DE ENIUICIAMIENT}
DE MAGISTRA-DOS - COMPENDTO NORMATTVO JURtDTCO A-DMTNTSTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, a las 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a faclTitar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Ótg .ro Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al acto y,para

la correcta organtzación del evento, solicito por este medio la confirmación de asistencia aI mail:

secretariageneral@iem.gov.p)¡ o al contacto: 0981-710-287, habilitados para el efecto.

Hago propicia la ocasión p^r^ recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

distinguida.

lorgecBogailylforco
Qresilente

1¿

Ante mí:

ltin
Secretaria General

oe Mrnisiro ' i'roi. Dr M. Benítez R.
cJlfreie

recibido

Nuq It t7
rrma.

A Su Excelencia
Ptof. Dt. Luis María Benítez Riera, Nfinistro
Corre Suprema de Justicia
Ciudad

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparenles, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en benefcio de Ia sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
www jem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay



IEMffihlltliffix.:
-=&=Misión: Órgano Constitucional quejuzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de detitos o mat desempeñ. 
"" ",7:;:rri2!iil:*:í::X:;;;::: por ta correcta administración deiusticia, en tuteta

J.E.M./N.P.N" 6z J2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Señor Miembro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamtento del Libro *TRIGÉSrMo ANTVERSARTo - fuRADo DE ENJUTCTAMTENT)

DE MAGTSTRA-DOS - COMPENDTO NORMATTVO IURíDTCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrcro de 2023, alas 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al acto y, para

la correcta organtzacíín del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.p], o al contacto: 0981-710 -287 ,habittados para el efecro.

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

distinguida.

Ante mí:

'lb,
IrtnEütttlu

Secretaria General

A Su Excelencia
Prof. Dr. Manuel deJesús Ramírez Candia, Miembro
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados
Ciudad

,-'
lorge cBogafln.fl,tfuzso

(Hesilcnte

DE

UJ

ú

e9'
\\ oA $1

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transpdrenÍes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de
su rol constilucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
$tvw jem.goy.py

Tel: (595 21) 142662
Asunción-Paraguay
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Al respecto, es dable señalar que eI material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con mi¡as a fac:ütar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Órgrro Constitucional.



IEM
JURADO DE
ENJUTCIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

Misión: Órgano Consrirucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P.N" 5J /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Señot Miembro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamiento del Libro *TRIGÉSIMO ANIVERSARIo - IURADO DE ENJUICIAMIENTo
DE MAGTSTRA,DOS - COMPENDTO NORMATTVO IURÍDÚCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevarse a cabo eI miétcoles 22 de febrero de 2023, a las 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalat que el matenalde referencia fue proyectado y elaborado

en eI marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a facthtar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Órgu.ro Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al actoy,p^ra

la correcta organtzación del evento, solicito tenga a bien confimar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710 -287 ,habittados para el efecto.

Hago propicia la ocasión p^ta recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

distinguida.

Ante mí: (-

Al[, fu §úrvla lnn'Eüat]u
Secretaria General

A Su Excelencia
Abg. Óscar Paciello Samaniego, Miembro

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados
Ciudad

lorgc cBogadn A[fouo
Qresilente

fi* l,t ^W"
,nb

'a.¡,b lo.cf l9\
,L

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos ftansparentes, objetivos e imparciales
su rol constitucional, para el Jortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
www jem.gov.py
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en Íutela
de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. N" 6 /. /2023

Asunción, 1ó de febrero de2023

Señora Miembro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamietto del Libro '.TRIGÉSIMO ANIVERSARIO -IURADO DE ENJUICIA^TIIENTO

DE MAGISTRADOS - COMPENDTO NORMATTVO TURíDICO ADMINISTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrcro de 2023, alas 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Instirución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a faci\tar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Órgno Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al acto y,para

la correcta otgaltzación del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710 -287 ,habthtados para el efecto.

Hago propicia la ocasión pat^ recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

distinguida.

lorgc {Bogadn fl,tfuso- (Hesif,ente

Ante mí:

N¡,
Secietaria General

A Su Excelencia
Senadora Nacional Hetmetnda Alvatenga, Miembro

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados
Ciudad

L

ffirutaUrnfü1*lu

f.lOrt Ro tofih'n

Visión: Ser una instilución confiable y reconocida por la aplicactón de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wtne jem.gov.py

Tel: (595 2l) 412662
Asunción-Paraguay
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IEM
,URADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesla comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

6sJ.E.M./N.P. N" /2023

Asunción,16 de febrero de2023

Señor Miembro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al Acto de

La¡zamieoto del Libro *TRIGÉSIMO ANIVERSARTo - fURADo DE ENJUICIAMIENTo
DE MAGISTRADOS - COMPENDIO NORMATIVO JURÍDICO ADMINISTRATIVO\ A

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, alas 12:00 h, en Ia Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a faclttar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Ótgu.ro Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al acto y,para

la correcta otgantzación del evento, solicito tenga a bien conñrmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710-287,habittados para el efecto.

Hago propicia la ocasión par^ recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

disnnguida

lsr4c

Ante mí:

blüt

General

A Su Excelencia
Senador Nacional Ramón Retamozo, Miembro
Jurado de Enjüciamiento de Magistrados
Ciudad

Visión: Ser una institución confiable y reconocido por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de
su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

hogatu fltfo*so
Qr¿silentc

L-

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
r.rww jem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay
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-Íñ""&=Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenres Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus Junciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. N" 66 /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Señot Vicepresidente 10:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al

Acto de Lanzamie¡to del Libro "TRIGESIMO ANIVERSARIO |URA-DO DE
ENTUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS - COMPENDIO NORMATIVO TURíDICO
ADMINISTRATIVO", a llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, a las 12:00 h, en la Sala

de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y

elaborado en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a facl\tar

el acceso integral y ordenado a las normativas que rigen este Órga.ro Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al

acto 1l, para la correcta otgantzación del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710-287, habilitados para el efecto.

Hago ptopicia la ocasión p^ra recordar a Vuestra Excelencia mi

consideración más distinguida.

lownil:,#,*M"

Ante mí: L¿'

qoiiíaliatEtiuíu
Secretaria General

A Su Excelencia
Diputado Nacional Rodrigo Blanco Amarilla, Vicepresidente 1o

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados
Ciudad

k-ib^'
- cY:t" rc,
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visión: ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos t

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de
lransparentes, objetivos e imparciales en el camplimienlo de

'derecho, en benefrcio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo

*wwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 412662
Asunción-ParaguaY
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Misión: Órgano Constitucional quejuzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el eierci"cio 

!:"t;:*:í;:::;r:#::: 
por la correcta administración de iusticia, en tuteta

67J.E.M./N.P. N" /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Señor Miembto:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamiento del Libro *TRrGÉSrMo ANTVERSARTo - fuRADo DE ENJUICTAMTENT)

DE MAGISTRADOS - CoMPENDTO NORMATTVO IURtDICO ADMINISTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrcro de 2023, alas 12:OO h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Tdgésimo Aniversario de üda Institucional del Jurado, con miras a facl\tar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Órg".o Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Excelencia dará especial realce al 
^cto 

y,p^r^

la correcta orgarnzación del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia 
^1. 

mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710 -287 ,habütados para el efecto.

Hago propicia la ocasió n pan recordar a Vuestra Excelencia mi consideración más

distinguida.

Jorye rBoga¡{nnffwso
iPr¿silente

CAnte mí:

fih^ üút
Secretaria General

A Su Excelencia
Diputado Nacional Hernán Rivas, Miembro
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados
Ciudad

T§PE

( ñr

,17 o2 Z3l I

ffi ?-t I'
Vkión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
www jem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay
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IEM
,URADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesla comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la cotecta administración de justicia, en lutela

de los derechos de los ciudadanos.

68J.E.rU./N.P. N" /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Apreciado Doctor:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamietto del Libro *TRIGÉSIMO ANIVERSARIO -IURADO DE ENIUnCIAIULLENTO

DE MAGTSTRADOS - COMnENDTO NORMATTVO TURíDTCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevarse 
^ 

cabo el miércoles 22 de febrcro de 2023, a las 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y

elaborado en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a factlttar

el acceso integral y ordenado a las normativas que rigen este Órgr.ro Constitucional.

En este sentido, su presencia dará especial realce al acto 1,, para la correcta

orgarización del evento, solicito tenga a bien coflfirmar la asistencia ^l mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710-2BT,habthtados para el efecto.

Hago propicia Ia ocasión para recordade mi consideración más distinguida.

ra

\ furge Aogark Atfuso
Qrcsi[ente')

Ante mí: ,

hlo^ Irú,ütftiurlu
Secretaria General

t

AI
Dr. Emiliano Rolón Femández
Ciudad

Vkión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de
su rol constilucional, para elforlalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
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l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwejem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesla comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

69J.E.M./N.P. N" /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Señor Director:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con ocasión de invitar al Acto de Lanzamiento

del Libro *TRIGÉSIMO ANIVERSARTO - TURADO DE ENIUICIAMTENTO DE
MAGISTRADOS - COMPENDIO NORMATIVO TURÍDICO ADMINISTRATIVO\ A

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, a las 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a facilttar el acceso

integrai y otdenado a las normativas que rigen este Órgurro Constitucional.

Efl este sentido, su presencia datá especial realce al acto y, para la correcta

orgarttzaciín del evento, solicito tenga a bien conltrmar la asistencia a\ mail:

secretariageneral@jem.gov.py o al contacto: 0981-710-287, habilitados para el efecto.

Hago propicia la ocasión para recordarle mi consideración más distinguida.

Ante mí:

iliuJk
Secretaria General

AI
Prof. Abg. Isabelino Galeano Núñez, Director Ejecutivo
Escuela Judicial del P ataguay

Consejo de la Magistratura
Ciudad

lorge cBogadn lffonso
Qresidcnte

', i,,- NSSJO DE LA MAGIIITRATUR'A
'j) il§cuELA JUDICIAL

,.IisA i}; ENTRAI]A. RXCEPCION
. ." ,i,ir Trlar?b qú¿frA*: 3 to4t,:i'á.Jlüe2LtT-Hon@
rottos:' j_y2 fol-Adjunto: ,-

L

Visión: Ser una institución confiable y reconocido por la aplicación de procesos tansparentes, objetivos e

su rol constitucional. para elJortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo

www jem.gov.py

imparciales en el cumplimiento de

la sociedad.

Tel: (595 2l) 412662
Asunción-Paraguay
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,URADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

r#i^
Misión: Órgano Consritucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenres Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesla comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la coftecta administación de justicia, en lutela
de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P.N" 70 /2023

Asunción,16 de febrero de2023

Señot Presidente:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Señoría con ocasión de im,itar al Acto de

Lanzamiento del Libro *TRIGÉSIMO ANIYERSARIO -JURADO DE ENJUICIAIVIIENTO

DE MAGTSTRADOS - COMnENDTO NORMATTVO IURÍDnCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, alas 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

AI respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a facihtar el acceso

integrai y ordenado a las normativas que rigen este Órgu.ro Constirucional.

En efecto, la presencia de Vuestra Señoría dará especial realce al acto !, para la

correcta otgatización del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710-287, habilitados para el efecto.

Hago ptopicia la ocasión p^na recordar a Vuestra Señoría mi consideración más

distinguida.

lorge rBogaín.ntfonlr,
(Presidente

Ante mí: t-.

'l/h. Eoiida'lnn EtiwJtt
Secretaria General

A Su Señoría
Abg. Delio A. Yera Navarro, Presidente
Asociación de Jueces del Paraguay
Ciudad

§afia O¿'no,

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos tansparentes, objetivos e imparciales en el camplimiento de
su rol constilucional, para elJortalecimiento del estado de derecho, en beneJicio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wu\e jem.gov.py

Tel: (595 21) 442662
Asunción-Paraguay
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IEM
JURADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

Misión: Órgano Consirucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración dejusticia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

Asunción, 16 de febrero de2023

Señor Presidente:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con ocasión de invitar al Acto de Lanzamiento

del Libro 'rrRrcÉsrMo ANTVERSARTO - IURADO DE ENJ1UTCTAMTENTO DE
MAGTSTRADOS - COMPENDTO NORMATTVO TURíDTCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrcro de2023,alas 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con mfuas a fac:ütar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Órga.ro Constirucional.

En este sentido, su presencia dará especial realce al acto y, para la correcta

orgarización del evento, solicito tenga a bien confimar la asistencia ^l mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710-287, habilitados para el efecto.

Hago propicia la ocasiór, para recordarle mi consideración más distinguida.

71J.E.M./N.P. N" /2023

Ante mí:
torge tBagaríy Afonso

QrcsidenteL---

Efruiu
Secretaria General

AI
Abg. Rubén Galeano Duarte, Presidente
Consejo Nacional de Abogados del Paraguay ,./"*ut

á/e219Ciudad

20L4

Visión: Ser ma instilución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objet»os e imparciales en el cumplimiento de
su rol consfitucional, para elforlalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
www jem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenres Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesla comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus junciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. N" 172 /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con ocasión de invitar al Acto de Lanzamiento

del Libro ,TRIGÉSIMO ANIVERSARIO - IURADO DE ENIUICIAMIENTO DE
MAGTSTRADOS - COMPENDTO NORMATTVO IURíDTCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrcro de 2023, a las 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a faciütar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Ó.gurro Constitucional.

En este sentido, su presencia datá especial realce al acto f, para \a correcta

orgatización del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariagenerai@iem.gov.py o al contacto: 0981-710-287, habiütados para el efecto.

Hago propicia la ocasión para recordarle mi consideración más disringuida.

Ante mí: (/'-

Irfuffrulu
Secretaria General

A1

Abg. Luis Fernando Basualdo G.,
Asociación de Defensores Públicos del
Ciudad

Visión: Ser

l4 de Mayo esq. Oliya - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py
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Ilecibido por:

una institución confiable y reconocido por la aplicación de procesos
su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de

0 t(t.

e imparciales en el cumplimiento de

Tel: (595 21) 112662
Asunción-Paraguay

beneficio de la sociedad.

Señor Presidente:
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela
de los derechos de los ciudadanos.

Asunción,16 de febrero de2023

Señor Presidente:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con ocasión de invitar al Acto de Lanzamiento

del Libro «TRIGÉSIMO ANIVERSARIO - TURADO DE ENIUICIATUIIENTO DE
MAGTSTRA-DOS - COMPENDTO NORMATTVO IURÍDrCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, alas 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a facihtar el acceso

integml v ordenado a las normativas que rigen este Órga.ro Constitucional.

En este sentido, su presencia dará especial realce al acto |, para la correcta

orgatización del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710-287, habilitados para el efecto.

Hago propicia la ocasiónpara recordade mi considetación más distinguida.

7J.E.M./N.P. N" /2023

Ante mí:

bhEfrurlu
Secretaria General

A1

Abg. Arturo Daniel, Presidente
Colegio de Abogados del Paraguay

Ciudad

lorgetBogadnfrW
Q¡cstdentc

t{}!.rü¡0 0r AB0GAD0S 0EL pAtlttfiilfly

MESA DE ENTRADA

REclBtDo pi,a,..fr.i.[ia C*r rlo tu
recun:. |t - .9.?=..: 7*1-.1 . ..

Honq:....1.1,.:.f9.............
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Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de

su rol constitucional, para el fortalecimiento del

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
'wwv jem.gov.py

procesos lransparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

Tel: (595 2l) 142ó62
Asunción-ParaguaY



Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de xtsfunciones, velando por la correcta administración dejusticia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

7t,J.E.M./N.P. N" /2023

Asunción, 16 de febrero de2023

Señor Presidente:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Señoría con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamiento del Libro "TRIGÉSIMO ANIVERSARIo - IURAD) DE ENJUICIAMIENT?
DE MAGTSTRADOS - COMPENDTO NORMATTVO IURíDTCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevatse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, a las 12:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señala¡ que el material de referencia fue proyectado y elaborado

en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a facilttar el acceso

integral y ordenado a las normativas que rigen este Órgrrro Constitucional.

En este sentido, la presencia de Vuestra Señoría dará especial realce al acto f ,patala
correcta orgarttzaitín del evento, soücito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.py o al contacto: 0981-710-287, habiütados para el efecto.

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuestra Señoría mi consideración más

distinguida.

large rBogaQr fuffo*so
Qresideute

Ante mí:

fih.gnitukbhEtiadu
Secretaria General

A Su Señoría
Abg. Ángel R. Daniel Cohene G., Presidente
Asociación de Magistrados Judiciales del Paraguay
Ciudad

:i

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplrcación de procesos tansparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de
su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 412662
Asunción-Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional quejuzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de detitos o mat desempeñ" rr r,7:;:fl2!:r'r1,:*:í;:Hr:##: por ta correcta administración deiusticia. en tuteta

J.E.M./N.P.N" 75 /2023

Asunción,16 de febrero de2023

Señor Presidente:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con ocasión de invitar al Acto de

Lanzamiento del Libro *TRrGÉSrMo ANTvERSARTo - luRADo DE ENJUToTAMTENT)

DE MAGTSTRA-DOS - COMPENDTO NORtUTATTVO JURÍDrCO ADMTNTSTRATTVO", a

llevarse a cabo el miércoles 22 de febrero de 2023, a las 72:00 h, en la Sala de Sesiones de la Institución.

Al respecto, es dable señalar que el material de referencia fue proyectado y

elaborado en el marco del Trigésimo Aniversario de vida Institucional del Jurado, con miras a facilttar

el acceso integral y ordenado a las normativas que rigen este Órgno Constitucional.

En este sentido, su presencia dará especial realce al acto 1l, para la correcta

orgarizaciín del evento, solicito tenga a bien confirmar la asistencia al mail:

secretariageneral@iem.gov.p), o al c<¡ntacto: 0981-710-287,habittados para el efecto.

Hago propicia la ocasión para recordade mi consideración más distinguida

Ante mí:

L

ry, fib,Ethr0la'lnnf ¡izttlu
Secretaria General

AI
Abg. Augusto Salas Coronel, Presidente
Asociación de Agentes Fiscales del Paraguay

Ciudad

JorgetBogadn.flfflauo
Qrrestdente

AS0CIAüh' lllL ni: i : i i l..r:, ; . .,','.':S [)EL P[F$i',/Hr

Fedl? Cr'¡'.¡,

¡sci[i¡irr rr)fi ,

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objelivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
wwwjem.gov.py

Tel: (595 2l) 112662
Asunción-Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración de juslicia, en lulela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N
i$

2023

Asunción, 20 de febrero de 2023

Señot Viceministro:

Tengo el agtado de dirigirme a Vuesta Señoría y por su intermedio a Ia Dirección

General de Administración de Servicios Personales pGASPE) dependiente del lv[inisterio de Flacienda, con

ocasión de solicitar la habilitación en el Sistema de Legaios - SINARH, para la carga de datos de la

siguiente persona:

Obieto del Gasto 111"Sueldos"

No C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

1 3.989.726 ABDÓN ABEL BENVENISTE GRECO.-

Dicha soücitud la realizo, considerando que la Ley No 7050/2023 <<pue aprueba el

Pruupuuto General dc la Nación para el Ejerdtio Fi¡cal 2023", en su artículo 63, segundo párafo, establece: «El

Podcr l-4isktiuo, el Poder Judidal (Corte Suprena de Ja$icia) 1 lot organismor auxi/iare¡ dt Ju$ida, podrán reali7ar

nombramientos, contratadonesl promodones de Largl§, L'zlt excepdón a lo e¡tabh¿ido en la L4t N" 1 626 / 2000 'De la F'un¿ión

Pública\ k LrJ N" 6622/ 2020 "Que establere medida¡ de Radonaliladón del Ga¡to Públitv')>.

ene,d¿2023,pae,r::::;;;-:'")))'*u*Y,:::;::,';;:;;::;;;:r7"::':::::i
artículo 186 dispone: <<Para lo¡ nombramientotl prumodone¡ d¿l PofurLegislatiuo, PodcrJadicial (Corte Suprena d.e

Justicia)l organismot auxiliare¡ dr Juúida tonetpondientet a Largl.t infeioru al niuel de Coduc¿ión Sapeior, k Entidad

fubeni presentar la Re¡olución de k Máxina Autoid¿d al Mini¡terio d¿ Hadenda para la habilitatión de lo¡ nombramiento¡

1 las promocione¡ en el SINAKH. E ste pruce{o e.r Lvtl excepdón a lo establecida en la L4 N" 1 626 / 2000 'De la P-andón

Pública"1 la I-.e1 N" 6622 / 2020 'pye estabhce Medida¡ dc Radonaliqa¿ión d¿l Ga¡to Público", conforme a lo e¡tabh¿ido

en el artículo 63 d4 k I*J N" 7050/20D».

En efecto, tengo a bien señalar asignado al citad<r

precedentemente, se encuentra aptobado y establecido en

de Magistrados.

delJ Enjuiciamiento

A Su Señoría

Econ. Matco Antonio Tadeo Elizeche Almeida,
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera

Ministerio de Hacienda

Ciudad

.r. *. ,i á

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwtjem.gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción-Paraguay
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-^+Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de juslicia, en lutela

de los derechos de los ciudadanos.

Pot tanto, en vi¡tud de lo mencionado, recurro a sus buenos oFtcios a ñn de peticionar

l¿ habütación en el Sistema Legajos - SINARH, para permitir la carga de datos de la persona antes

individualizada y posibilitat el pago de su remuneración, desde el mes de febrero del cotriente año. Para ello,

adjunto a Ia presente copias autenticadas de la Cédula de Identid¿d Civil y título universitario, así como el

Informe DGTH/JEN,{ N' 05/2023 y copia original de la resolución de promoción a la misma.

Hago propicia la ocasión p^r^ recordar a Vuestra Señoría mi consideración más

drstinguida.

Ante mí:
torge thogainff{f,mso

4\ csit{cnte 
-

Secretaria

fihf,frrill¿
General

Wsión: Ser una institución confiable y reconocido por la aplicación de procesos lransparenles, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wv)wjem.gov.py

Tel: (595 2l) 142662
Asunción-Paragaay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la coruecla administración de juslicia, en tutela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. No 2023

Asunción,20 de febreto de2023

Señor Viceministto:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Señoría y por su intermedio a la Dirección

Genetal de Administración de Servicios Personales (DGASPE) dependiente del Ministedo de Flacienda, con

ocasión de solicitar Ia habilitación en el Sistema de Legaios - SINARH, para la carga de datos de la

siguiente persona:

Obieto del Gasto 111"Sueldos"

No C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

I 4.970.629 AIBERTO RONIAN GAIAVERNA IVL{CIEL.-

Dicha solicitud la rca\zo, considerando que la Ley No 7050/2023 <<Qae aprueba el

Presupuuto General de /a Nadón para el Ejerdtio Fi¡tal 202)", en su artículo 63, segundo párafo, establece: «,E/

Poder L.egislatiuo, e/ Poder Jadirial (CoXe Suprena fu Juúiúa) 1t los organitmot auxiliare¡ de Jutida, podrán realilar

nombramientos, contratarionetlt promotiorct dc cdrgl¡, czn excepdón a lo utablecido en la I4i N' I 626 / 2000 'De la Fundón

Pública'j k I-"e1 N" 6622/2020 'p1e utablerc nedida¡ de Raionalila¿ión d¿l Ga¡to Públi,.v').,.

Asimismo, el Decreto N' 8759/2023 «Por el rual ¡e reglamenta la l-q N" 7050 d¿l 4 d¿

enero de 2023 "Que aprueba el Pruapuuto General de la I'Jación para el Ejerdrio Fi¡¿al 2023').', que en el Anexo A,

artículo 186 dispone: <Oara lo¡ nombramientor-1 prornoione¡ del PoderL"egislaliuo, PoderJudidal (Corfe Suprema de

Juttida) 1t organirmos auxiliare¡ de Jasticia corespondientu ct Lwgl.r infeioru al niuel d¿ Conducdón Supeior, k Entid¿d

deberá prexntar la Ruo/u¿ión dl la Máxina Auroidad al Mini¡teio de Ha¿iend¿ para la habilitadón de los nombramientos

1t lat pmnocione¡ en el SINAKH. Este prucen e¡ cln excepción a /o e¡tableddo en la lt1 N" 1626/ 2000 'De la Fundón

Ptiblica\ k I-zjt I,l" 6622 / 2020 'pue establea Medida¡ de Radonaliladón del Ga¡to Público", r;onfonne a lo estable¿ido

en el artículo fi dl la Ig N" 7050/ 2023».

En efecto, tengo a bien el catgo funcionario citado

precedentemente, se encuentra aprobado y

de Magistrados.

de Personal del de Enjuiciamiento

it

A Su Señoría

Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera

Ministerio de Hacienda

Ciudad

tfo

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
tr!/ilt jem.gov.py

Tel: (595 2l) 112662
Asunción-Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la conecta odministración dejusticia, en tutela
de los derechos de los ciudadanos.

../ /2//..

Por tanto, en virtud de lo mencionado, recuro a sus buenos oFtcios a Ftn de peticionar

la habiütación en el Sistema Legajos - SINARH, para petmitir la carga de datos de la persona antes

individualizada y posibiütar el pago de su remuneración, desde el mes de febrero del corriente año. Para ello,

adjunto a Ia presente copia autenticada de la Cédula de Identidad Civil, así como así como el Informe

DGTH/JEM N" 1,3/2023 y copia original de Ia resolución de promoción a la misma.

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuestra Señoría mi consideración más

distinguida.

! orge tB og arfy .ntfotuo
(hcstdettte

Ante mí:

NfiTliu¡I'e
General

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos lransporentes, objelivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.

I 4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El C iemo
www jem.gov.py

Tel: (595 21) 112662
Asunción- Paraguay
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-^+Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración dejusticia, en tutela
de los derechos de los ciudadanos.

Asunción, 20 de febrero de 2023

Señor Viceministro:

Tengo el agtado de dirigirme a Vuestra Señoría y por su intermedio a Ia Dirección

General de Administración de Servicios Personales (DGASPE) dependiente del l\finisterio de Hacienda, con

ocasión de solicitar la habilitación en el Sistema de Legaios - SINARH, para la carga de datos de la

siguiente persona:

Obfeto del Gasto 1116'Sueldos"

NO C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

1, 1.581..394 AMADO MANUEL OÍ1^ZACOSTA,-

Dicha solicitud la realizo, considerando que la Ley N' 7050/2023 <<Que apraeba el

Presapauto Ceneral dr la Nación para el Ejerddo Fi¡cal 2023", en su attículo 63, segundo párafo, establece: <<E/

Poder L.egblatiuo, e/ Poder Jadidal (Corte Saprena de Justir.ia) 1 lot organimot auxiliare¡ d.e Ju$icia, podrán realiyar

norubramientor, confratationesl prontor.ionet de iargls, ¿vt ext:epdón a lo utable¿ido et la l-.e1 N' / 626 / 2000 'De la Fundón

Públita'j la l-ry N" 6622/ 2020 'pue utablen nedida¡ fu Radonali7adón del Gasto Púb/i¿o')t.

Asimismo, el Decreto N" 8759/2023 «Por el cual ¡e reglaruenta la Iq N" 7050 del 4 dr

eaero de 2023 'pue apraeba el Presupttuto General de la l{ación para el Ejenido P-i¡cal 202)"», que en el Anexo A,

artículo 186 dispone: <Oara lo¡ nombramientosl prvmodone¡ del Poderbgislatiuo, PodtrJudidal (Corte Suprena dc

Jwticia)l organitmos auxiliare¡ dc Jastida ntrespondientes a cdr¿N infeiorr al niael d¿ Condauión Supeior, la E,ntidad

dcberá prexntar la Ruolución d¿ k Máxina Auroridad al Mini¡teio de Haderda para la habilitadón de lo¡ nombraniento¡

1 /ar prvmodones en el SINARH. Esre pmce¡l es L'ltt excepdón a lo e¡tableddo en la I4t ll" 1626/ 2000 'De la Fandón

Pública'j k 14 N" 6622/2020 "pue establece Medida¡ de Rañonaliladdn del Ca¡to Público", conforze a lo e¡tabhcidt

en el artículo 63 d¿ la I-A N" 7050/2023,.

J.E.M./N.P. N" g-q- 
/2023

En efecto, tengo a bien señalar

precedentemente, se encuentra aprobado y establecido en el

de Magistrados.

que citado

J Enjuiciamiento

al

de

6
-{

w
¡rJ
o
o
,o_

A Su Señoría

Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeida, Viceministro

Subsecretaría de Estado de Administración Financiera

Ministerio de Hacienda

Ciudad

*

Wsión: Ser una instilución confiable y reconocida por la aplicación
su rol constilucional, para el fortalecimiento

l l de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo

wr,t/w jem.gov.py

de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimienfo de

del estado de derecho, en beneficio de la sociedad'

Tel: (595 2l) 1126ó2
Asunción-ParaguaY
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Misión: Órgano Constilucional quejuzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la conecta administración dejusticia, en tutela
de los derechos de los ciudadanos.

.../ /z¡ ¡

Por tanto, en virtud de Io mencionado, recuffo a sus buenos oficios a Frn de peticionar

la habilitación en el Sistema Legajos - SINARH, pata permitir la carga de datos de la persona antes

individualizada y posibilitar el pago de su remuneración, desde el mes de febrero del coriente año. Para ello,

adjunto a la presente copias autenticadas de la Cédula de Identidad Civil y título universitario, así como el

Informe DGTH/JEM N" 07 /2023 y copia original de la resolución de nombramiento a la misma.

Hago propicia la ocasión p^r^ recordar a Vuestra Señoría mi consideración más

distinguida.

Jorge Ba7adn fi,fonso
Sresi[cntc

(-.Ante mí:
IU
o
a

x

!

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos lranspdrentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol conslitucional,

Tel: (595 2l) 142662
Asunción-ParaguaT'l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El CierYo

www jem.gov.PY

para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.



IEM '"u{ , ílti':l}rtx

-^ +:
Mlsión: Óryano Consl¡tucional que juzga et desenpeño de los Mag¡strados Judiciales, Agentes Fiscales y DeÍeñsores Públicos por lo

srquesta comisión fu deliaos o rnal desempeño en elejercicio de susÍ¿nciones, velando pot lo co¡recta adrnin¡srración dejust¡c¡a. en tutela
de los derechos de los ciudadonos.

J.E.M./N.P. No is 2023
Asunción. 20 de lebrero de 2023

Señor Viceministto:

Tengo el agrado de dirigirrne a Vuesra Señoria y por su intermedio a l¿ Dtecqon

General de Administr¿ción de Servicios Personales (DGASPE), dependiente del lúinisterio de Hacienda,

con ocasión de solicitar lz habilitación en el Sistema de Legaios - SINARH, para la carga de datos de la

siguiente persona:

Obieto del Gasto 111 sSueldos'

No C.I.C. N" NOMBRES Y APELLIDOS

1 +.905..r13 CI.RLOS ER\\'IN R-{}!IÓN BOSCHERT ALNIEIDA..

Dicha solicin¡d la, rea,lizo, coasideraodo que la I-ey N' 7050/2023 '<pte apucba el

Pnstptesto Gereml & h Nacih pra el Ejmicio Fiscal 202", en su atículo 63, segundo pfurafo, esablece .<E/

Po&r l--egbtatin, et Pofur Jdidal (Corte Supnna dt Jurricia) 1 los otganisnos atxilam fu Ju:tiia, podrfu rcallar

nombramientos, mttataciorcsl pwocionet & catgos, nr excepción a k e$abletib ea h Itj N" I 626 / 2000 'De la Fmciótt

Púbtica\ la 14 N" 6622 / 2020 'ptc establete neüdas dz Racionalirycifu dcl Gasto Públi¿v"''

Asimismo, el Decreto No 8759/2023 <Oor el oul n reglanc'ta lo I4 N' 7050 d¿l I d¿

enn & 2023 'Ptae opncba cl Prerteterti Gencral de h Nación pam el Ejercicio F*cal 202)'\, que en el Anexo A,

a¡tículo 186 dkpote: «.Para bs zombmmic os1pmnociones ful Pofur l-eg*lztin, Poder Jndicial (Cotc Supnna dc

Juricia) 1 oryanimos atxiüans dz Jtttiria nnepfdienles a car4or inferions al nioel dc Corfut'rión Sqerior, h E»idad

hbeni prcettar b Retohtción d¿ h Mtiina A toidad al Mini¡teio fu Hacie a para la babilitadón de lo¡ nombmmieúo¡

1 lat pmmociones et et iINARH. Este pmccso u cot exnpción a b alabbcido en la I*1 N" | 626/ 2000 'De la Faa"ió¡

priblica-1 la I4t No 6622/2020 'pru utabbce Mcdifu: dc RoionaliYacitu ful Ga¡to Público'\ ntfotmc a lo establecido

er el atttsb fi & h IrJ N" 7050/ 2023».

En efecto, tengo

prccedentemeote, se encuentra aprobado

de Magist¡ados.

el asignado al

delJ de Enjuiciamiento

iE
o

a bie¡ s

v establecido

citado

lr

c.t-

a(t
i
7J

o

A Su Señoría

Econ. Marco A¡tonio Tadeo Eüzeche Almeida, Vi

Subsecretaria de Estado de Admi¡istración Financiera

Ministerio de Hacienda

Ciudad

Yisiórr: *r una ¡nsti¡uciórt confiable y recoauida pot la oplicación de

su rol constilucional, Pora elÍofolecirniento del
preesos trsnsryrentes. objet os e im4rciales en el cltt tplimenlo de

estado de derecho. en beneficio de la sociedod.

Tel: (595 2l) 1126ó:
A sunc ¡ón- Paragüq'

o

14 & Mato eq. Oliva - Ed. El Cietw
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f,N'UICIAMTf,IffO
DE MAGISTRADOS

-^Misiót Óryano Const¡tüc¡orul que juzga el d¿sempeño de los Magistados Jüd¡ciales. A4entes Fiscales y DeÍensorcs Públicos por lo

supuesta comisi6, ¿le del¡los o nal deseñpeño en el ejercicio de sus lunc¡ones, velando por la coftecla adn¡nistración deiusticia. en tutela
de los dercchos de los ciudadanos.

./ /2/ /...

Por tanto, en virhrd de lo mencionado, recuro a sus buenos olcios a fin de petioonar

la habiütació¡ en el Sistema Legajos - SINARH, para petmitir la carga de datos de la persona antes

individualizada y posibilitar el pago de su remuneración, desde el mes de febrero del corriente año. Para ello,

adjunto a la pleserite copia autenticada de l¿ Cédula de Identidad Civil así como el Inforrne DGTH/JEM

N' 14/2023 y copia original de la resolución de nombramiento a la misma.

Hago propicia la ocasión para tecordar a Vuest¡a Señoría mi conside¡ación más

distinguida.

L
iar6eEo$Ffutso

Ante mí:

Ywilial¡t
Secretaria General

ahión: Ser una irlstituc¡ón confioble y recorurcida pot la apl¡cac¡ón de procesos trdnspatentes. objetivos e imparciales en el cumpl¡niento de

su rol const¡tuc¡onal, para el fortaleciñiento delestado de derecho, en beneficio de la sociedad.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cteno
}'t+\v jemgoe-W

Tel: (595 2l) 1126ó2
-4sunción-Paragua)'
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Mi¡ión: Órgano Const¡t Eional que juzgq el &ierrwño de tos Magistados Jud¡c¡ales, Agentes Físcoles ) DeÍensores Públ¡cos por la

supuesta cornisión de delítot o rial desempeño eñ el ejercicto de ssÍunc¡ones, wlando pot la co ecla adm¡n¡slracióú dejusticia. en tutela
d. los derechos de los ciudadanos.

¡.e.u./N.r. N.-§-0 /zozr
Asunción, 20 de febre¡o de 2023

Señor Viceminisro:

Tengo e[ agrado de dirigirme a Vuest¡a Señoría y por su internedio a la Di¡ecoón

Ge¡eral de Administración de Servicios Perso¡ales (DGASPE) depeadiente del Ministerio de Hacienda, con

ocasión de solicit¿t la habilitación en el Sistema de I*gaios - SINARH, pata lz carga de datos de Ia

siguiente petsona:

Obieto del Gasto 111 *Sueldos'

No C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

1 1.197.391 CLOTILDE ALICE AGU,\YO DE AINL\DA.-

Dicha soücitud le realizo, considetando que Ia ky No 7050/2023 'puc apueba el

Pnsnpauto Gencral * b Nacifu para el Ejericio Fbcal 202 'i err su artículo 63, segundo párafo, establece: r<-El

Poder l-.egislatitn, el Pofur Juücial (Cote Supnna & Jarticia) 1 los or¿arismot arxtlians de Justicia, pdrán nallar

,rornbtumicntl¡, corrlrata¿iottxl pmnociotu dt ntgtt, na cxceptiór a lo eslabhcib en la 14 N' 1 626 / 2000 'De l¿ Fu¡ciót

Púbüca"1 la I4t N" 6622 / 2020 'prc xtabbe neüfus * Raionalilación dcl Ga¡to Púbün"».

Asimismo, el Dec¡eto No 8759 /2023 <¡Por ¿l aul ¡c n¿hmerta h 14 N" 7050 d¿l I d¿

ercm & 2023 'pae apwba el Pruupcrto Ge¡eral ú la Nadón pra el Ejmicio Fisul 2023",,, qte en el Anexo A,

a¡tículo 186 dispone: <Oara bs nonbraaie orl pmmocionu del Podcr Lz¿i atiw, Poder Judicial (Cottc Svpnna d¿

JuticiQ 1 oryanisnot aaxiiaru de J*tiaa .vftWnüerrtur d carrylJ inferioru al niael fu Con¿La¿'ción Stperior, la E¡tidad

dcbeni pnnntar laResoltciól fu ta ltfuixina Aqtoidad al Mi rtetio d¿ Hdcierrda Pra la habilitación d¿ lo¡ nombramienio¡

1 las pmmocionet ea et SII{AKH. Erte pmcc¡o ¿i con exzPción a b e:rablecib en la I4i N" I 626 / 2000 'De la Fu¡¿ión

Púbtica\ h I4t No 6622 / 2020 'pue ettabtece Medidat fu Rzcionalyación del Ga¡to hlblin", arfome a la cstabbcido

e,t el antutb fi dr l4 14 N" 7050/ 2023".

En efecto, tengo a bien señalar asignado a funciona¡ia citada

de En juiciamientoprecedentemente, se encuenta aProbado y establecido

de Iv{agistrados.

delJ
o

de P
ir

o
6-l

¡
'lr.tc
oo

A Su Señoda

Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeida, V
Subsecreta¡ía de Esado de Administración Financiera

Nfinistedo de Hacienda

Ciudad

o&

tlo

Vhión: Ser una ¡nstitución con¡able y reconocida por lo aplicación de pr@esos lranspareñtes, ob|elieos e iñParciales en el almplimtenlo de

su rol const¡tucional. para el foflalec¡ñiento del eslado de derccho. en benelc¡o de la s@¡edad.

I 1 de Moyo esq. Oliva - Ed. El C¡edo Tet: (595 2l) u2óó2
Asunc¡ón-Paruguoy



IEM
IUN¡'O DE
f,NIUICTAMIENTO
DE MAGISTRADOS

-^MNóa: Órgano Const¡t lcionolqueju¿ga el&seripeño de tos Mag¡stados Jud¡c¡ales, Agenles F¡scalesy DeJensores Públicos por la
supuesta comisiti'n de d¿litos o rn4ldesernpeño er, el ejerc¡c¡o de susfünc¡one' vlando por la conecta a¿rn¡n¡slraciút deJusl¡cia, en lulelo

de los detechos de los ciudodqna.

Por tanto, en virn:d de lo mencionado, recurto a sus buenos o6<ios a fin de peticionar

la habiliación en el Sistema Legaios - SINARH, para permiü la carga de datos de la persona antes

individualizada 1' posibütar el pago de su remuneración, desde el mes de febrero del coriente año. Pa¡a ello,

adiunto a la presente copias autendcadas de la Cédula de Identidad Civil y tínrlo univetsitario, así como el

Informe DGTH/JEIr{ N' 10/2023 y copia original de la resolución de nombramiento a la misma.

Hago propicia la ocasióo pata tecordar a Vuest¡a Señoría mi consideración más

distinguida.

-\nte mí:
iugeOogdrkXlnoín

Qfi:súattte

fr\t linflsúrW
Secretaria General

yisióa: Ser una institución con¡able y reconocida por la apl¡cación de üNesos iaasryrenlet obJetú^os e it pa¡c¡ales en el clrmpl¡m¡ento de
§u rol constttücioñal. para ellortalecht¡ento del estado de derecho. en bercfcio de la sNE&d.

l1 de Malo esq. Oliva - Ed. El CieñD Tel: (595 2l ) .t12ó62

Astt rc¡ón-Paraguo,

¿!
t1J a



,URADO DE
ENIUTCIAMI EI{TO
D[ MAGISTRADOS

MNórr: Órgano Consituciorul que ju2ga el fusernpeño de los Magisaraddt Judicioles. Agenles Ftscales y DeJensorcs Públicos por la
supuesra comisión de delitos o ñal deserñpeño en el ejercicio de susluncíones. relando po, la correcla odm¡n¡strac¡ón de justicia. en tutela

de los dercchos de los c¡udadanos.

81
J.E.M./N.P. No 2023

Asunción, 20 de febrero de 2023

Señor Yiceministro:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Señoría y por su intetmedio a la Di¡ecoón

General de Adminisuación de Servicios Personales @GASPE) dependiente del Ministerio de Hacienda, con

ocasión de soücita¡ la habilitación e¡ el Sistema de Legaios - SINARH, para h catga de datos de Ia

siguiente persona:

Objeto del Gasto 111 «Sueldos'

NO C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

1 5.35.+.520 ENZO JOEL -\GUIRRE BELOTTO.-

Dicha solicitud lz ¡e:)ho, considerando que la I-ey N" 7050/2023 «pte apvcba el

PrcJ,tpserÍo Geleml & t¿ Na¡iótt para el Ejercicio Firal 2023", en su artículo 63, segundo párrafo, establece ,,E/

Pod¿r l,rgirtztiuo, cl Pobr Jndicial (Corte Stpma fu Jusliciz) 1 bt otgoritmos atxiliarcs de Julicia, podnin naliTm

nnbmmientot, cofimtacionul pmnodo*t & caryot, ,ún excePür, a h erÍable¿ib et h Lel N' I 626 / 2000 ',De la Furcün

Pública'1 h L4 No 6622/ 2020 'pue estabbce nedidzs dt Racionaü7acitu del Gasto Públin"»'

Asimismo, el Decreto No 8759/2023 ,rPor el cual rc nglane*a la I4i No 7050 d¿l 4 d¿

emm de 2023 'ptae apllcba cl Pn¡rpscrto Ge¡eml de la Nariñn pma el Ejcricio Fbcal 202)'\,, que $ el Anexo A,

a¡tícuto 186 dispone: <,Para bt noabnmieúos 1 pmmodom dct Poúr l-z¿islatiw, Poder fuücial (Coñe Supnna dc

Jutticia) 1 oryanitnu auiliam fu Jltticia corlrpnüente¡ d cat¿os inferion.r al nbel dt Co¡dttcciótt SQeioa la Entidad

dcberá pnsetar h Resoluciítt b la Máina Altoridad al Miñsxrio & Hacierfu para la babilitadón de lo¡ rcmbmmieúo¡

1 lat pmmociones et ct III\LARH. E§t¿ pmcero er 0r, excePcith a b e¡tabhdb en h I4 N" I 626 / 2000 ',De l¿ Faaión

Pública\ h L4 No 66221 2020 'pue ettablece Meüdas fu Rtcioruliryción bl Ga¡to Público'l cotrfotme a lo estableddo

en el a¡ícuk 63 d¿ h 14 N" 7050/ 202)».

En efecto, tengo a bien señalar

precedentemente, se encuentra aprobado y establecido en

de Ir{agistrados.

-\ Su Señoría

Econ. Matco Antonio Tadeo Elizeche Almeida'

Subsecreta¡h de Estado de Administración Finaociera

Ministe¡io de Hacienda

Ciudad

al cionario citado

exo de Pers delJ de Enjüciamiento

io

d.

>
o
a)
J

Visión: Set una instin/c¡ón confiable y reconocida por la aplicacióñ de prccesos ¡ransParentes obiet¡eos e

su rol constitucional, Para elfortalecimiento del estado de derccho, en ben frcio de
¡mporc¡ales en el campl¡n iento de

l4 de Mayo eq. Oliva - Ed. El Cieno
rew$jem-gov.py

TeL (595 2l) 112662
Asunc¡ón-l'araguq'

fEM ,,«,

-Z:'



IEM
,URADO DE
INJUICTAMIINIO
D[ MAGISTRADOs

MNóa: Órgano Constitucionat que jwga et deseñpeño de los Magistados Ju¿ic¡ales. .4gentes F¡scales y DeJensores Públicos por la
sq esta comisión de d?litos o nd ¿lesempeño en el ejercic¡o de susfunc¡ones. vlando por la conecta administración de jusl¡c¡a. en tulela

de los dercchos de los ciudadanos.

Por tanto, en virn:d de lo mencionado, recurro a sus buenos oñcios a ñn de peticionar

la habilitación en el Sistema Irgajos - SINARH, Para Perrnitir la carga de datos de Ia Petsona antes

individualizada y posibilitar el pago de su remuneración, desde el mes de febrero del cortiente año. Para e[lo,

adjunto a la presente copia auteflticada de la Cédula de Identidad, así como el Inforne DGTH/JEI\Í N'

06/2023 y copia otiginal de la resolución de nombramiento a la misma-

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuestra Señoría mi consideración más

distinguida.
E

o

I
'\

/L

c,)
-{

c

lorge &ogarh.frtfonrso
-- Qfesdeltrc

.\¡te mí:

nsión: Set ma institución con¡able y recoñoc¡da por ta aplicac¡ón de procesos transporentes. oblettuos e ¡mryrciales en el cumplimiehto

su rol const¡tucional, paru el Íotalecimieñto del estado de derecho, en benefcio de la soc¡edad-

l1 de Mu¡-o esq. Oliva - Ed. El Ciemo Tel: (595 2l) 442662
Asu¡1c¡ón-Paragu,

'L' 
,



IEM
IURADO Df,
ENJUICIAMIENTO
Df, MAGISTRADOS

-i^-Misión: Óryano Conslitucional que Jü.ga el desenpeño de los Mag¡strados Jutliaales, Agentes Fiscales y Defeñsorcs Públ¡cos por la
supuesta coilisíón de del¡tos o nal desernpeño en el ejercicio de süs [ünc¡ones. wlando por la correcta ad ¡n¡struc¡ón delusticia. en tutela

de los derechos de los ciudaddnos.

J.E.M./N .P. N" 82 2023

Asunción, 20 de febrcrc de 2023

Señor Viceministto:

Tengo el agrado de di¡igirme a Yuest¡a Señoría y por su intetmedio a Ia Dirección

General de Administació¡ de Se¡vicios Personales (DGASPE) dependiente del Miflistedo de Hacienda, con

ocasión de solicitar la habilitación en el Sistema de l-egaios - SINARII, perra la carga de d¿tos de la

siguiente persona:

Obieto del Gasto 111 'Sueldos'

C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

1 1..139..+50 LUIS NÍORINIGO G,INCHI.

Dicha soücitud la redizo, considetando que Ia ky N" 7050/2023 'pue apteba el

Prw puesto Cereral d¿ la Nación para el Ejercicio Fiscal 202)", et st artianlo 63, segundo pártafo, establece: <<-E1

Pofur L-e¿i:latiw, el Poder Jadidal (Corte Stpnaa fu J sti.i.t) J lot otganismos atxiliaru dc Juticia, podrán realiqar

nombramiento¡ corfrataciorctl prumociorcs dt cargts, con exctpciór o k eslablecido en la I-g N" 1 626 / 2000 'De lt Fmciótt

Pública\ la Lq N" 6622/2020 'pre utablen neüdas de Rnionaliyacitu del Ca¡to Públiev'\,.

Asimismo, el Decreto N" 8759 /2023 ¡<Pu'el a¿al ¡e re¿hmeni¿t lo IrJ N" 7050 d¿l 4 d¿

ercru de 202) 'pue aprueba el Pnruprctto Gewal d¿ la Nación para el Ejercicio Fical 202'\,, que en el Anexo A,

artículo 186 dispone: <<Para bJ ,rlnbranientor J Pmmocionu del Podrr l-.egi ztiro, Podtr ludicial (Corte Supnna fu

Jwticia) 1 ogar*nos atxilian: dt Jttticia correrpotdieúe! a catgos irfeions al úael dr Conduoión Sapeion la Entid¿d

fuberá prercntar k Ruohaün d¿ la Máxina Artoid4d al Mid¡reio d¿ Hacienda Para lo babiktociír, de ks xombramiefio¡

1 kr pmmociores er el SINA&H. Este prucen es cor excEdón a lo utnblecido er la L-q N" 1626/ 2000 'De la Fu¡t¿ión

Púbbca\ lz I4t N" 6622/2020 'pue utablece Meüdtu dt Recionaliiacih ful Carto Público",

er el artimlo 63 de b I-e1 N" 7050/ 202».

\E
En efecto, tengo a bien señalar el asignado funcionario citado

<'¿

deP al delJ de Enjuiciamiento

a lo utable¿ido

precedentemente, se encuetrfta aprobado y establecido

de Magistrados.

A Su Señoda

Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeida, V
Subsecretaría de Estado de AdnidstÍación Fi¡an<ieta

Nlinisterio de H¿cie¡d¿

Ciudad

¿i, ,@\
,r

9

Q
@{

üJ

o
a
,4 oo

Visióñ: Ser Ma ¡nstitucíón con¡able y reconocida pot la aplicac¡óñ de pr.rcesos lransparenles, obje¡ivos e irnparciales en el cumplimiento de
su rol const¡tucional. pra elfortalecimiento del estado de d¿recho, e beñefc¡o de la soc¡edod.

1 4 de Mayo esq. Oliva - Fl. El Cieno Tel: (595 2 I ) 442662
vv/Njem.got,.W Asunción-Paruguay



IEM
IURADO D[
[N'UTCIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

-^MNón: Órgono Const¡tucioaal qrcluzga el &sempeño de los Ma§strados Judiciales, Agentes Fiscales y Delensores Públicos por la
sarysta corn¡s¡óñ & delitos o t url desempeño en elelerc¡c¡o de §/slunciones. wlando por la corrvctt, administrac¡ón de just¡cia, en lutela

de los derechos & los cúd&no'

Por tanto, en virnrd de lo mencionado, recuro a sus buenos oficios a fin de peticionar

la habilitación en el Sistem¿ I-egajos - SINARH, para permitir la ca¡ga de datos de la persona antes

individualizada y posibütat el pago de su remunetación, desde el mes de febrero del corriente año. Para ello,

adjunto a la presente copias autenticadas de la Cédula de Identidad Civil y tínrlo universitario, así como el

Informe DGTH/JEM N' 09/2023 y copia original de la resolución de promoción a la misma.

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuesra Señoía mi conside¡ación más

distinguida.

Jorge fuogarh.frtJotso

.\nte mí: l/

Secretafla

finildr
General

l¿¡

uJ
o

¿

o

a
>

-tx
.>
o

ybiórr: Set uno institucion ctnfiable y reconocida pot la aplicación de procesos trunsporen¡es, objetivos e imprciales en el cumpli,niento de
su tol const¡lucional. paru elÍo aleciñiento del estado de derccho. en benefic¡o de lo sr¡edad-

l4 & Mdyo esq. Oliea - Fl. El Ciervo
ttlr\i¡en-gor-py

Tel: (595 2l) tt26ó2
Asurrción-Paruguq



Misión: Óryono Constitu.ioñal que ju.ga el desenpeño de los Magistrados Jud¡c¡ales. Agentes F¡scales ,- Defensorcs Públ¡cos pot la
tupuesto coñitión de del¡tos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones. vlando por la conecla adm¡n¡slrac¡ón de justic¡a. en i¿¡ela

de los derechos de los c¡udadanos.

J.E.M./N .P. N' 83
2023

Asu¡rció¡, 20 de febrero de 2023

Señor Viceministto:

Tengo el agrado de dir(irne a Vuestra Senorh y por su intermedio a la Di¡eccron

General de Administ¡ación de Servicios Personales (DGASPE) dependiente del Nfinisterio de Hacienda, con

ocasión de soücia¡ la habilitación en el Sisteña de Legaios - SINARH, para la carga de datos de la

siguiente persona:

Obleto del Gasto lll «Sueldos'

C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

1 3.199.990 HUNÍBERTO LEGUIZ{I{ÓN NL\RTÍNEZ.-

Dicha solicitud lz talizo, considerando que la Ley N" 7050/2023 'ptc apmeba cl

Pnsupgesto Gcrcral tb ta Naciót pra elE¡'micio Fiscal20Z'l en su artículo 63, segundo párafo, establece: «El

Podcr L2g!¡latira, et Pofur Jadicial (Corte Strpnna fu Ju:ricia) 1 los or¿anisnos arrilian: de Jurticia, pdrán nalryr

nombramientw, antraradorcsl pmmociones fu catgos, nn excepción a k c:labhcido en h Lg N' I 626 / 20A0 'De la Funciór,

Pública"l h Le1N" 6622/ 2020 'pte *tabbce neüdat de Raciomlryción del Ca¡n Públin"»'

Asimismo, el Decreto No S4lS9 /ZOZI <¡Por el ¿val se ,?Shnenla l, LJ N' 7050 &l 4 d¿

enem fu 2023 'pue apteba el Prexpnctto Gercral fu lL Natión paru cl Ejercicio Fi¡al 2023'),, que en el A¡exo A,

¿rtículo 186 disp<xre:- «Para br ,rombrdrrricnto§ ) pmrtuionet fut Pofur l-zgi atiw, Poder Jdidal (Coñe Sapnaa dz

Juticia) 1 orytnina atxitians dc Jt:ticia flmp¿ierrter a cat¿os itferiom al ñwl & Co tcción Sqerior, la Ennd¿d

dckrá pnntw h Rxolaciótt d¿ b Mtiina Aúoridad at Mi *rio fu Hacie o Wa h babilta¿iór, d¿ h¡ mmbramie¡tos

¡ ht pmnocioíu u et sII{-ARH- E* ptcero e.t c»r, exePcián 4 b etablecib en la I4i No 1 626 / 2Un ',De la Fu¡ciót

púbtica,1 ta Lc1 N" 6622 / 2020 'pge utabhce Medidar fu Racioralryciót ful Ga¡to Públio", nnforme a b atabbddo

et el a¡iuk 6) de k Lq N" 70t0/ 202,".

En efecto, tengo a bien señalal

precedentemente

de Magistrados.

delJurado Enjüciamiento

.\ Su Señoía
Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeida,

Subsecretaria de Estado de Administ¡ación Financie¡a

Ministerio de Hacienda

Ciudad

\E
ado al cionario citado

, se encuentra aprobado y establecido en Pdec\oel

¿
¿U

o
rG\á

o
6-t
1
.>od

yisión: Ser uno ins¡ituc¡ón corl¡able y rcconocida po¡ la de pn*esos lrarlspreñtes. objettws e imparciales en el cwPlin ¡enlo de

su tol constituc¡onal, para ello alecimiet o

14 tu Mayo eq. Oliva - Ed. ElCie o
v*1,¡jetñ.gae./,

I estado de derecho- en bmefcio de la soc¡edad.

Tel: (595 2l) 112662
.1sunc¡ón- Poruguq'



MNóa: Órgano Constitucional que Juzga el desempeño de
supuesta conisión de delitos o noldese,npeño en elejercíc¡o

IEM
IUR,I,DO DE
f,Nlutci^MtINTo
DE MAGISTRADOS

de prccesos rronsparenres. obietiros e ¡mryc¡ales en el cúpl¡ñienlo
del estado de derccho, en beneficio de la sociedad.

Magistrados Jndiciales. Agen¡es F¡scales ). DeÍerrsorcs Públicos por lo
sus func¡one8 velando por la coüecra administración dejus¡¡cia, en fillela

Por tanto, e¡ ¡.im¡d de lo recurro a sus buenos ofrcios a fin de peticionar

la habilitación en el Sistema t egajos - SIN para permitir la ca¡ga de datos de la persona antes

indiüdualizada ,r posibilitar el pago de su

adiunto a la presente copias autenticadas de la de Identidad Civil y únrlo universitario, así como el

Informe DGTH/JEM N' 1112023 I'coPia de la ¡esolución de ¡ombramiento a la misma.

Hago propicia la ocasión recordar a Vuestra Señoria mi consideración más

distinguida.

w
,\nte mí:

Wvhrtuúr
Secretaria General

nsión: Ser urq institución co¡l¡able t' reconoc¡dt Po¡ la
su tol constitucional. paru elÍortalecim

!u!

l4 tu Mayo esq. Oliw - Ed. El Cieno
tt'ttre-Jen.gor.w

Tel: (595 21.) 412662
A sunción-Paroguar'

desde el mes de febre¡o del cordente año. Pa¡a ello,

r\

Jorge $ogadl AfÍoflso
- kcstd¿ttte

o

o
a
-{



IEM
IURADO D[
EN'UICIAMIINIO
DE MAGISTRADOS

MNón: Óryano Consituc¡onal q@ Ju.ga el desemwño de
supuesla comisión de delilos o moldesempeñoen elejercic¡o

llagistados Judiciales. Agentes F¡scales ) DeÍensores Públicos por la
susfunc¡ones. ,elondo por la correc¡a adñ¡n¡strac¡óñ deJuslicia. en tutela

J.E.M./N .P. NO 84 2023

Asunción, 20 de febrero de 2023

Señot Viceministro:

Tengo el agrado de a Yuest¡a Señorí¿ ¡'por su intermedio a la Di¡ección

(lcneral de -\dministtación de Scn'ici<¡s Pcrs s pG;\SPE) depcndientc del i\linisterio de Hacicnda, con

ocasión de solicitar la habilitación en el Sis

siguiente persona:

Obieto del Gasto 111 "Sueldos"

a de lrgaios - SINARH, par la carga de datos de la

Dicha soücitud la ¡ealiz considetando que la I-ey N" 7050/2023 'pue @rueba el

Pmupruto Ceneral dc la Nadón para el Ejenirio 202)'l et su artículo 63, segundo párafo, establece: ,r.E/

Po&r Lz¿islatin, cl Pofur Jadicial (Corte Sapnna ú
nom bramieúot, coúraÍado rr¿i)' pmmocio tte¡ & carll¡, [o 1

y los orSanitmos auilaru dc Ju$ida, pdrátt realiiar

a to xtabhcido en la l*1N" 1626/2000 'De la Fvnciótt

Pública"-y la L4 N" 6622/ 2020 'pae estabbrz dt Radonal4adón del Ga¡to Públi¿o"».

a¡tículo 186 üspone: <Üara bt rcmbranienlot 1' del Poder l-.egislarit'0, Pofur Judiial (Cone Suprcna dt

Jusfiúa)1 organimu aaxilians dc Jutticia cotntponüe

debeni pmentar lz Retokcfu fu l¿ Máxina -4r4tlrida¿

a rar¿os irferiom al niwl de Corfuuión Superior, la E idad

Mini¡teio d¿ Hacie a paro la babifitari,h de lo¡ ¡ombmmie o¡

1 lat pmmocionu et el SIIJARH. E¡te ?mce¡o ei Lort a b eÍablecib en h L4 No 1626/2000 'De la Ftlndó,l

Púbtira'j h 14 No 6622/ 2020 'pre eÍable* de Raciomliyacifu *l Ga¡¡o Públio", cvnfotze a lo estobleido

eÍ el arfír l0 63 d¿ la L.e1 No 7050/ 202)».
IE

En efecto, tengo a bien carSo al citado
o

precedentemente, se eacuentra aprobado y esta

de N{agistados.

delJ de Enjuiciamiento

.\ Su SeñorÍa

Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeid Viceminis

Subsecretaría de Estado de Administ¡ación

ivlioisterio de Hacienda

Ciudad

Asimismo, el Decreto N"

cnem & 202) 'puc apnreba el Pruqteto Ce¡cml &

j/hión: Set uru insl¡tuc¡ón conjoble y rcconocida por la
su rol constúuc¡onal. para el

59 /2023 «Por el nal rc nglameúa lo 14 No 7050 d¿l I d¿

Nadh para el Qjmido Fi¡rzl 202)"", que en el Anexo A,

en el de Pers
u

ñ
6-l¡,

->

de procesos tronsryrenles. objetivos e irnparciales en el .71ñpli,ñienlo de
del estado de derecho. eñ benefrcio & lo s@¡edad.

NOMBRES Y APELLIDOSNo C.I.C. N'

5.623.182 i!L\)(Ii\fILIA No TvÁN R\]\IiREZ GÓMEZ.-

ll de Mayo eq. ol\a - A. Cieno
\t t+Bjeñ.gov.W

Tel: (595 2l) 142ó62
Asuición-Paruguo»

I



IEM
JURADO D[
ENIUICTAMIINTO
D[ MAGISTRADOS

Mi§ón: Óryano Cons¡irucionot que luzga et desempeño de
§uryesta coñisión de delitos omal desempeño en el eJercic¡o

Magistrados Judicio¡es. Agenres F¡scoles y Defe^sores Públ¡cos por la
susJunciones. wlando pot la corrccta adit¡n¡stac¡ón deJust¡c¡a. en lulela

Por tanto. en ¡-ttud de lo recr¡rro a sus buenos o6cios a Frn de peticionar

la habüación en el Sistema Legalos - S para permitir la carga de datos de la persona antes

indiüdualizada y posibütar el pago de su desde el mes de feb¡ero del corriente año. Pa¡a ello,

adiunto a la presente copia autenticada de la C de Identid¿d Civil, así como el Informe DGTH/JEIú

bramiento a la misma.N" 72/2023 y copia original de la resolución de

Hago propicia la ocasión recordar a Vuesta Señoría mi consideración más

distinguida.

)
trrs,@#:,f,lW

Ante mi:

liwfÁunu
Secretaria General

Wión: Set una inst¡lución confrable y rcconoc¡da por la apl¡coción de prccesos lrunsryrenaes. objetivos e

su rcl constitttcional, paru elfortalecin¡enlo delestadode derecho en benefrc¡o de
¡rnparciales eh el anmplim¡ento de

14 de Mayo eq. Olira - Ed. El C¡eno Tel: (595 2t ) 1126ó2
ásunc¡ón-Paraguat

o



,UNADO DE
ENIUICI MIENTO
DE MAGISTRÁDOS

MNórr: Órgano Constiltoion¿rl que ju.ga el &sernpeño de los Mag¡slrados Judiciales. Ágenles Fiscabs y Defensores Públicos por lo
suptesla co lisión de delitos o mal desempeño en el ejercic¡o de susÍunciones.,tylando por la correcta adit¡n¡slración de justicia. en lutela

de los derechos de los ciudadonos.

J.E.M./N .P. NO 2023
Asunción, 20 de febrero de 2023

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Señoría y por su intermedio a la Di¡ecoon

General de Adminisración de Serricios Personales @GASPE) dependiente del Nfinisterio de Hacienda, con

ocasión de soücita¡ la habilitación en el Sistema de Legaios - SINARH, pata la catga de datos de la

siguiente persona:

Obleto del Gesto 111 *Sueldos"

C,I.C. NO NOMBRES Y A?ELLIDOS

1 1.771 .819 ROSA NfdRÍA GONZiIEZ IUIR-{NDA.-

Dicha solicitud b rcalizo, considerando que la I-ey N" 7050/2023 'Qtae d?rueba ¿l

Pmtpuesto General dc ta Nacih pam el E1:micio Fbmt 202'i en su artículo 63, segundo pármfo, establece: <<-El

pofur b¿itlatiw, et Poder fuütial (Cote Snpnna fu Jutticia) 1 bs otSanimos auxilians de Justida, podnfu nalilar

nombramieúo¡, attrataciorcsl pmmocionct & cat¿os, an excEción a h ulabletido et la Le1 N' I 626 / 2000 'De h Fuciót

Públim".1t la I4t N" 6622/ 2020 'ptre estabke zeüda fu RacionaliVuióa del Casto Públn"»

Asimismo, el Decreto No 8759 /2023 «Por el cual r rc¿lametta la I4t N" 7050 d¿l I d¿

ercn fu 202 'pse @neba el Pnstpnuto Gercral d¿ lo Nació¡ para el Ejenicio Fiscal 202)'\>,gue en el Aaexo A,

artículo 186 dispone: <<Para bt nombranicrtor l pmmociorcs dzl Pohr l-z¿irlativo, Poder ltdicful (Cole Sapnna fu

Jttsticia) 1 otgatisnu auxilians b Justicia cone$»r,dierrtes ¡¿ carzo¡ itferiom al nfuel fu Co ucción Supeio¡ h Entidad

fubcrá pnunar laRenkcün fu l¿ Máxina Autoidad al Mitisterio k Hacierda pam la babihtadón fu lo¡ ronbraaietttos

1 kt prumotioncs en et SII\LARH. Este pmcest er Lon exczPtür a b establecib er h I4t No 1626/ 2000 'D¿ lz Ftttciót

Priblica\ lz Ltl No 6622/ 2020 'pte xtabb,e

en ¿l atínb fi tu la 14 N" 7050/ 202)».

Medidar & Radonali7adón del Ga¡to Públi"o", rv a lo e¡fdblecido

85

En efecto, tengo a bien señalar

precedentemente, se encuentra aprobado y establecido en

de Magistados.

A Su Señorh

Econ, Marco A¡mnio Tadeo Elizeche Almeida, V
Subsec¡etaría de Estado de Admi¡ist¡ación Financiera

IUinisterio de Hacienda

Ciudad

ado a citada

del de Enjuiciamiento
lJ)

o

§
.I

,
C)c

Visióñ: Ser una itrsti¡ución con¡abte y rcconocida por la aplicac¡óñ de prccesos nansparenles, objelirDs e

su rol consl¡tuc¡onol. poru elfortalec¡,niento del eslado de detecho en bene¡cio de
imqrciales en el .üñpliñien o de

I 1 de Mayo $q- Oli»a - E¿ El Cieno
*.tñrjem.gov.W

Tel: (595 2t) 112662
Asunción-Paraguat'

IEM

Seño¡ Viceministro:

UJ
o
o

dc



IURADO DE
ENJUICIAMIINTO
DE MAGISTRADOS

-^Misión: Órgano Conslitücioñal que ju2ga el desempeño de los Magislraddt Judic¡rrles, Agenles Fiscales y Defensores Públicos por la
sup/esla com¡sión de del¡los o rnal desernpeño en el ejercicio de süs¡unciones, lglando pot la corrccra adr¡rinistació'n de justicia. en tu¡ela

de los derechos de los ciudadanos.

...//2//...

Por anto, en vimrd de lo mencionado, recl¡rro a sus buenos oEcios a fin de petiqonar

la habiütación en el Sistema kgaios - SINARH, pam permiti¡ la carga de datos de la persona antes

individualizada y posibilitar el pago de su rcmu¡e¡ación, desde el mes de febre¡o del corriente año. Pata ello,

adjr.rnto a la prese¡te copias autenticadás de la Cédula de Identidad Civil y tínrlo universitario, así como el

Informe DGTH/JEM N" 04/2023 )' copia dgiñal de la resolución de promoción a la rnisma.

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuesüa Senoría mi consideración más

dis tinguida.

V torgc rBogarh i.fowo
QresúenuLnte mí:

!,h"@tiuklinufu¡t
Secíetaria General

l.rsiórr: Ser urro institución anfiable y reconxida por lo aplicacióa de prúesos trunspareñtes, objetieos e iñWctales en el c7/mpliirtento de

su rol conslilucio ol. Nra el Íortalec¡rn¡ento del estado de derecho, en benefrcio de la sEiedad

14 de Mcyo esq. Oliva - Ed. El Cie¡ro Tel: (59i 2l)Jt2662
Asunción- Pongua),

IEM L

É,r

c

@§7
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Misión: Organo Constitucional que ju:ga el deseñpeño de los Magislrados Judiciales. Agentes Fiscoles ) Defenso¡es Públicos pot la
supuesla corn¡sión de del¡los o maldesempeño en elejercicio de $sÍunciones, telando pot la correcta administraciórl dejusticia, en tulela

de los derechos de los ciudadanol

Asunción, 20 de feb¡ero de 2023

Señor Viceministro:

Tengo el agrado de dirigi'me a Vuesüa Señoría y por su intermedio a la Di¡ección

General de Administración de Serqicios Pe¡sonales (DGASPE) dependiente del Ministerio de Hacienda, con

ocasión de solicia¡ la habilitación en el Sistema de Legaios - SINARH, pzta'la carga de datos de la

siguiente persona;

Obieto del Gasto 111 «Sueldoe'

No C.I.C.N' NOMBRES Y A-PELLIDOS

I 6.563.533 T.\\L\R\ CISEL SOTO J.\R\.-

Dicha solicitud la tealizo, conside¡a¡do que la Ley N' 7050/2023 'pte apaeba el

Pnsupwsto Ge*ral fu lz Nadh para el Ejenido Fir,zl 2023 'i en su anículo ó3, segundo párrafo, establece: <<-El

Podr b¿islatiw, el Podcr fuücial (Cote Sqnna & furticia) t hs otganismot auxiliam dc JaÍicia, podnfu naliiar

mnbrafiie o¡, clntrdtd,ilwsl pmnociones fu catgos, ,.or excepcióa a lo utablecido et la I-e1 N" 1 626 / 2000 'De la Fu¡liin

Pública'j la I-e1 N" 6622/ 2020 'pue utablce nedifur dc Bacionaliiación dcl Ga¡to Públ¿v"».

Asimismo, el Decreto N" 8759 /2023 ¿tPor cl cval ¡¿ ftglarze q l, IrJ N" 7050 d¿l I dc

ercm d¿ 202) 'pte apncba cl Pnupuesn General d¿ lz Nació¡ para el Ejeriio Fircal 2023'1t, que en el Anexo A,

artículo 186 dispone <<Para h§ ttombrarrrierrtor ) ?mrTrocioner d¿l Pod¿r l-¿girlali?o, Pohr Jadicial (Cone Suprelru de

Justicia) 1 oryatitnot arxilians dc Jnticia Lurrupndienle.t a rztgot irfeioru al aiwl fu Condscción Superior, la E*idad

bberá pt¡e¡ur la Rwkciit d¿ la Máxina Asloi¿ad al Miri¡erio de Haci¿nfu pard la bdbilit¿tciór, d¿ lo¡ nombmmi¿ o¡

t hr pmmocionet en el SINA&H. Ette preto es con *rcEción a lo estabhddo en h L-q N" 1626/ 2000 'D¿ la Frarrdón

Pública"1 la 14 N" 6622 / 2020 'pte e:tabbce Medifu: de Racioulqacih dcl Gasn Púbüa",

n el artírub 6) h la l-ry N" 7050/ 20D».

J.E.M./N.P.N" 
j tr /202,

En efecto, tengo a bien señalar

precedentemente, se eacuentra aprobado y establecido err

de Magis trados.

-\ Su Señoría

Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeida.
Subsecreta¡ía de Estado de Administ¡ación Financiera

Ministe¡io de Hacienda

Gudad

a h e¡tabletido

ala cionaria citada

dclJ Enjuiciamiento
o

CI de5
rri
l,lJ
IJ
o

\

@
vo
(h
-{a>l
o

q

yisión: S$ una ¡nst¡tuc¡tin conjable y reconocida por la apl¡cación de prccesos transparuntes. objetivos e iñNrciales en el cTtnplimiento de
su tol consl¡tuc¡onal. para el fortalec¡rn¡ento del estado de derecho, en beneficio d¿ la sxiedad.

Tel: t595 2l t J12662
Asuncón- Paraguq'

I 4 de Mayo eq. Oliea - E¿ El Cieno
vwwJern,Sov.py



IEM
IURADO DE
ENJUICIAMIf,NTO
DE MAGISTRADOS

¿=
Misión: Órgano Constlucionat que juzga el deseirpeño de tos Magisnados Judiciales. AgeñEs Ftscales y DeJensores Públicos por la

supuesta comisión de delitos o 1al dese peño en el eJercicio de sus f nciones. tp larldo por la correcla odm¡n¡stroción de justicia. en tutela
de los derechos de los c¡udodanos.

.../ /2/ /...

Por tanto, en virtud de lo mencionado, recurro a sus bueoos ofrcios a 6n de peticronar

la habilitación e¡ el Sistema Legajos - SINARH, pata petmitit h cargt de datos de la persona aotes

individualizada y posibilitar el pago de su remuoeració¡, desde el mes de febrero del corriente año. Para ello,

adiunto a la p¡esente copia autenticada de la Cédula de Identidad Civil, así como el Informe DGTH/JEN{

N' 08/2023 y copia original de Ia resolución de nombramiento ¿ la misma.

Hago ptopicia la ocasión para recordar a Vuest¡a Señoría ¡ni consideració¡ más

distinguida.

c
l§

lnte mí:

uj
üJc
o
,4

o$

aa-l

binfÁwht
Secretrria Gene¡al

o{

nsíón: *r una insritución confable y reconocida por la aplicación de procesos trañsparentes, objet¡eos e ¡mlúrcioles en el almpliniento de
su rol const¡tuc¡onal. Wra elfo alecimiento del estado d¿ derecho. en bekejic¡o de la sN¡edad-

l1 de Mayo esq. Oloa - ü1. El C¡eno Tel: (s95 21) 412662
Asunc¡ón-Poroguay

Jorge Sogartn.frtfttso
(Pr$íd¿ttle



IEM ff"¡#ffii*rs"r

=^,
Misün: Órgano Const¡tuc¡onat que jüzga el desenpeño de los Magistrados J d¡c¡ales. Agerltes F¡scales y Deleñsores Públicos por lo

"rpr"ra 
,o^iió, d, ,!"litos o mal desernpeño en el ejercic¡o de sus fmciones. telando por la correcta odministrac¡ón de iusticia, en tutelo

de los derechos de los ciudodanos.

.\sunción, 20 de febrero de 2023

Seño¡ Yiceministro:

Tengo el agado de dirigirme a Vuestra Señoria y pot su intermedio a la Di¡ección

Geneml de Administación de Sersicios Petsonales @GASPE) dependie¡te del Ministerio de Hatienda, con

ocasión de soücita¡ la habilitación en el Sistema de Legaios - SINARH, pan la carga de datos de Ia

siguiente petsona:

Obieto del Gasto 111 'Sueldos'

C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

1 4.029.9a2 RONAID OLIVIER N{,A.RECOS BOGADO..

Dicha solicitud b rcdizo, considetando que la Ley N" 7050/2023 'pue apteba el

Pruaptuto General dc b Nacih para el Ejercicio Firal 2023 ", en su artículo ó3, segundo párrafo, establece: <<E/

Podtr l-t¿isktiw, el Poder Juüaal (Cone Srpnna dr fu:tiia) 1 lot orgatitmot arxiliaru dc Jwticia, podrán naliTar

rumbraniento¡, coúrafaciorusl pmmociorus de catgr, nn excEción a lo e$ableddo et la 14 N" 1 626 / 2000 'De la Fmciótt

Pública\ k 14 N" 6622 / 2020 'pue utablerc nedidas dz Radonaüyacitu ful Gasto Públin"».

En efecto, tengo asignado fr¡nciona¡io citado

precedentemente, se encuenta aprobado onal delJ de Enjuiciamiento
1

de lvfagistado s /,ffiw a
U)-l

o
A Su Señoría

Econ. M¿rco Antonio Tadeo Elizeche Almeida, V
Subsec¡etaría de Estado de Administación Financiera

Ministe¡io de Hacienda

Ciudad

tro

yisión: Ser una instit cióñ confable y rcconoc¡da por la aplicación de procesos tlañsryrentes. objetivos e implrrciales en el cnnpliñ¡e lo de
su rol const¡tuc¡onal. para el fortalecimienro del estado de derecho. en benelcio de la srciedad.

l4 de Mayo esq. OlNa - Ed. ElCiemo Tel: (595 2l) 42662
Asunción-Paraguq

J.E.M./N.P. N.-q-L /2023

Asimismo, el Decreto N" 8759 /2023 ¡¡Por el cual ¡e n¿bmeúa /" IrJ N" 7050 dd I d¿

emo d¿ 202 'pte @nrcba el Prewprc:u Gercral de h Naciótt para el Ejerddo Fbcal 202)1>, gte e¡ el Anexo A,

artículo 186 üspone: <Qara los rumbranientot l pmmocionet del Podrr Lz§futiao, Po*r Jtücial (Corte Stprcna de

Ju$iciQ 1 or¿atbnos atxiliares de Justicia frryepn¿ieflfcr d cago¡ irfmores al úael de Co u¿'cifu Srperior la Etttidad

dzbeni pnuntar k Retobciótr d¿ h Máxina At¿foidad al Mi¡ti¡terio d¿ l:lacierdaparo la babiliración d¿ b¡ nombramiento¡

t ht pmmociows ex el SINA&H. Este poce¡o e¡ con exc4¡cih a k utableddo et k I-g N" 1 626 / 2000 'De la Fundó¡

Pública\ la 14 N" 6622 / 2020 'pue estabbce Medidas dt Racionaliyadór del Ca¡to Públin'| confotme a b e:fablecido

et¡ el artírulo 6) d¿ la fu' N" 7050/ 202)».

Anexo



ry'ry
MNón: Óryaño Constitucionat que jwga el desenpeño de los Magistados Judiciales. Ageñtes Fiscoles ), Defensores Públicos por la

supuesla coñ¡s¡óñ de delitos o mal desempeño en el e¡ercicio & sus Íunc¡ones, eelando por la correcla adrrrinistación de jusricia. en tutela
de los dercchos de los ciudadano§

Por anto, en virhrd de lo mencionado, rect¡rro a sus buenos oficios a 6n de peúcionar

la hxbütació¡r en el Sistema I-egaios - SINARH, para permitir la carga de datos de Ia persona antes

individualizada y posibütar el pago de su remune¡ación, desde el mes de febre¡o del corriente año. Para ello,

adjunto a la presente copia autenticada de la Cédula de Identidad Civil, así como el Infotme DGTH/JEM

N' 03/2023 y copia original de la rcsolución de nombramiento a la misma.

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuestra Señoria mi cor¡sideración más

distinguida.

E

á Iorge tl1oga4t,Atroíro
tpr¿$dente

ü
-Lnte mí:

yisión: Ser un¿ inslilüc¡ón corrliable y ¡econocida pü la aplicación de prctcesos transparcnres. objelivos e ¡mryrcales eñ el cuñplimiento de
su rol cor8tirucional. para ellotaleciñiento del estado de derccho. en benefrcio de la sociedad.

6-l*

a
TJ

o
5
o
o

l l de Mayo esq. Oliya - Ed. El Cieno Tel: (595 2l) 112ó62
Asunc¡,in-Pamgay



IEM
MNóÉ Órgano Consl¡lücioñal qwju.ga eldeyrnpeño de los Mag¡stados úd¡c¡oles, Ageñtes Fitcales y Defensores Públicos por la

sup/esa corn¡s¡ón de del¡los o rnal deserqEño en elejercicio de susÍunc¡oñes, eelando pot la coñecta administación de justicia en tutela
de los derechos de los ciudadonos-

J.E.M./N.P. No 8s 2023

Asunción, 20 de febrcto de 2023

Señor Viceministro:

Tengo el agrado de dirigime a Vuesra Señorh v pot su intermedio a la

Di¡ección Genetal de Administ¡ación de Servicios Personales y de Bienes del Estado (DGASPE)

dependiente del Ministerio de Hacienda, con ocasión de soücitar la habilitación en el Sistema de

Legaios - SINARH para la carga de datos del personal conüatado:

Obieto del Gasto 1,14 'Jomales'

No C.I.C. N" NOMBRES Y APELLIDOS

I 5.313.702 SFT.FNE ABIGAIL SAL{S NUNEZ..

Dicha solicitud la realizo, considerando que la ky N" 7050/2023 'p e apneba

el Pnypaesto General d¿ k Naeión para el Ejmieio Fi¡cal 2023", en su a¡tículo 63, segundo párrafo,

establece: <El Podcr l-.e¿islatin, el Pofur Jdicial (Cotte Saprena & Jusicia) 1 los or¿anismos atilians de

Julicia, podrán naliryr nombramieúos, tonÍrata.iotesJ pmmociones fu catgos, con excepción a lo estabbddo en h
L4 N" 1626/ 2000 'De la Fuciótt Pnbica" 1 l, Iq N" 6622/ 2020 '9m estabb,v medidas tu

RacionaliTaoón ful Casto Públco',.

diEosición: a) ...; b) ...; 4 El personal contralado h los otganismor ful Po&r Lzgi:htin 1 fudidal, qae

será fu aruerdo mn n diEonibilidad pnsupuestaia.y Plan Fi

neasaio para las nidafus fscahs, jw¿afut 7 tibuales fu

Im/ryendo

's, fu Cote St?nna dt

Jxsticia, Ministerio Pnblin, Defcnsoría Públical la fuslicia

A Su Señoth
Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeida,
Subsec¡etarí¿ de Est¿do de Admi¡istración Fi¡ancieta

Ministerio de Hacienda

Ciudad

/ contralado

>
aa
-t

1

o

Vlslór: S¿r úra instituciti'r, coñfrable y recor¡ocida por la apl¡cación de procesos transryrcnles, objetivos e imparciales en el clrmplimtento de
st tul constiluciorlol, patu ellorTalecirn¡ehto del esrado de derecho, en bene¡cio de la sociedad.

l1 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cieno Tel: (595 2t) 112óó2
Asunción-Paraguay

IURADO Df,
ENIUICIAMIENTO
DE MAGI§TRADOS

d5imismo, el Dec¡eto N" 8759 /2023 <¡Por el ctal se n¿hnenta la I4y N" 7050

fu|4 & enem & 2023 'pte aprueba el Pnstpttxto Cemral fu la Nación para el Ejmicio Firal 2023",,, et sl

miculo 774 inciso c) dispone: 'I--os Ot¿animos fu la AC1 las ED no podrh núralar r,tern ?ersolal

indepmdimtenmte & la Funie fu Firunciamieúo ir la aúoriiación ful EEN. ptedan exce?t ado¡ fu erta



IEM
IURADO D[
ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

Misión: Órgano Consl¡tuc¡onal que Juzga el desernpeño de los Magistftrdos Judiciales, Agentes F¡scales y DeÍeñsores Públicos por la
suptesto comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicío de s lunciones, tglando por la cofiecta aúfiiñistrac¡ón de júst¡c¡a, en túlela

de los de¡echos de los ciudadanos.

...//2//...

Al tespecto, e1 pedido lo fundamento en la necesidad corr que cuenta l.a

Institución de incorporat col¿boradores con el perfrl de la petsona antes citada, atendiendo a los

objetivos esttatégicos ftazados pera el presente eiercicio 6scal-

En este sentido, adiunto a la preseote copia autenticada de la Cédula de

Identidad Ciwil de la contratada, así como el contrato original celebmdo con la misma.

Hago propicia la ocasión para recordar a Yuesta Señoría mi consideración

más distinguida.

lotge tBogarh Affoso
er¿side te

Ante mí:

o
o

2
v

D
ooj

e
coJ

th^wbhrMlu
Secretaria General

Visión: Ser una institucióñ co fable y reconocida por la aplicación de procesos trunsparcn¡es. objetivos e imparc¡ales en el .amplimiento de
rol constiluc¡onal. para elfo alecimiento del *tado de detecho. en benefcio de la soc¡edrd.

11de Mayo esq. Oliva - Ed. El CEno Tel: (595 21) 442662
Asurc¡ón-Parugua),



IEM;«';
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]URADO DE
EN'UICIAMIENTO
DE MACIÍRADO§

Misión: Órgano Coñstiluc¡onal quejEga et desempeño de los Magistrados Judiciales, Agehtes F¡tcales y Defensores Públicos por ta
surysta com¡sión de delitos o ñaldesernpeño en elejercicio & susfunciones, vlando por la correc,a adminisrración dejust¡cia, en tülela

de los derechos de los ciudadonos.

J.E.M./ N.P. N" 89 2023

Asunción, 20 de febrero de 2023

Señor Viceministro:

Tengo el agrado de rli¡igi¡me a Vuesra Señoda y por su internedio a la Direccroo

General de Administración de Servicios Personales (DGASPE) dependiente del Ministedo de Hacienda, con

ocasión de solicita¡ la habilitació¡ en el Sietema de Legaioe - SINARH, para lz carga de datos de la

siguiente persona;

Obieto del Gasto 111 «Sueldos'

NO C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

t 3.202.239 NLdRL\ PAZ ELIZECHE AY.\L\.-

Dicha solicitud b realizo, considerando que la ky N" 7O5O/2O23 'pue apmeba cl

Pnstpuato Generul * la Nación pam cl Ejmicio Ftcal 202'i en su artículo 63, segundo párafo, establece: «El

Poder l-4ithtin, el Podtr fuücial (Co* Sqnna dc Jarncia) j lot otyarismos atilians dc Jtrsliia, podrh rcalilar

non bramieúo¡ a ratacioxal pmmociorus b cargr, m exccPciór a lo estabbcih en la Le1 N" 1 626 / 20A0 'D¿ la Fmciótt

Púbtca\ h Lrl N" 6622/ 2020 'prc atabhce ncdidu de Racioul7ación tul Ga¡n Públia"¡»

Asimismo, el Decteto No 5759 /2023 «Por el nal ¡c t¿hmnfa h I"J N" 7050 del I d¿

ercn d¿ 202 'pse apr eba el Pre¡s?ucrlo Geneml fu la Nació¡ para el Ejmiio Fi:ul 202i')t, que en el Anexo d
a¡tíc,r¡lo 186 üsporte: <<Pam kr ,tonbrami¿rrilr J promlciowJ dcl Po&t l-.e¿ithtin, Podcr luücial (Cote Supnna dz

Jrctcit)1 oganisnu aaxiliaru & Jruticit onzpnd¡errte¡ a MWs inferiom al wl de Co ución Superior, l¿ E idad

dcbcrá pnn*ar la Resolación fu lz Máirrra Artoidad al Miti¡tetio & Hacic¡da para h hdúlitaciór, d¿ la¡ nmbm¡zi¿ttas

1 las pmnociorcs u el SINARH. E$e pmeto u m exnpción a lo utabhcido ct h I4 N" 1626/ 2000 'De la Funión

Púbtca\ la Lgt N" 6622 / 2020 'ptc utablece Meüdat fu Racioruli7acióx úl Ca¡to Públin", mforme a b ettabhcido

c,, claií b 63 & h 14 No 7050/ 2023».

En efecto, tengo a bien señalar que funciona¡ia citada

de En juiciamiento

A

C
de Pers delJprecedentemente, se eocuentm aprobado y establecido en el

de Magistrados.

A Su Señoría

Econ. Matco Antonio Tadeo Elizeche Almeida.
Subsecreta¡ía de Est¿do de Administració¡ Financieta

Mintterio de Hacienda

Ciudad

J

rLi 6
-{
-!\ 4

d-

yisión: Ser una inst¡tución conftrble y reconoc¡fu pot la aplicación de procesos transparenles, objetiros e iñparc¡ales en el cTonpliniento de

su tul consti uc¡onal. para el Íortaleciñieñto del eslado de derccho. en benelcio de la sE¡edod.

Tel: (595 21) 112662
.4sunción - Paragua)

ll de Mayo esq. Oltua - A. Cieno



IEM;f-
:^:.':

JURADO DE
ENJUICIAMIENTO
DE MACISTRADO§

MNón: Órgano Consritucional que jwgo el deserrrpeño de los Magistodos Judiciales. Agentes Fiscales y DeJensores Públicos por la
supuesta corn¡sión de delitos o ñal deseñpeño en el ejercic¡o de tus fmciones. rplando por la correcto administrocióú de just¡cia. en tutela

de los derechos de los ciudadonos.

Por tanto, eo virtud de lo mencio¡ado, recurro a sus buenos oñcios a 6n de peticionar

la habütación e¡ el Sistema kgajos - SINARH, para permitir la carga de datos de la persona artes

individualizada y posibütar el pago de su remunera<ión, desde el mes de febrero del corriente año. Pam ello,

adjunto a la presente copia aute¡ticad¿ de la Cédula de Identidad Civ{ así como el Informe DGTH/JEIII

N" 15/2023 y copia original de la resolución de nombramie.to a lá misma.

Hago ptopicia la ocasión para recordar a Vuest¡a Señorle mi consideración más

o
)- Jrge &ogarínfltfa*o

(Hesldettet?
-\nte ¡ni: t

\./ o
ti){
)J,!

o
O)

J,rsiór,,: Set urú institución coafiable y recoaocida pt lo aplicoción de preesos lrorrsqrentes. oblettvos e inlnrciales en el camplim¡ento de
su tol corrst¡tuc¡orral. Nra el Íonalecimieñao del esrodo de derecho. en be*frcio de la súiedod.

l1 tu Mdyo eq. Oliva - Ed. El Ctemo Tel: (595 21) 112óó2
Asunc¡ót - Paraguat'

distinguida.



IEMq@',ffi
MNón: Óryano Conslituc¡oral qujuzga el &vn peño & los Magistrdos Jud¡ciales. Agentes Fiscales y ÍbJensores Públicos por lo

surysu com¡s¡ón & delítos o ñal d¿señpeño en el ejerc¡c¡o de susluncioñes, wlando por la correaa admidis¡rac¡ón de just¡c¡a. en lutela
de los dz¡echos & los c¡udodanos.

J.E.M./N .P.N" 90 2023

Asu¡ció¡, 20 de febrero de 2023

Seño¡ Viceministro:

Tengo el agrado de ¡lidgi.rne a Vuestra Senoría y por su intermedio a la Di¡ección

General de Administ¡ación de Servicios Petsonales pGASPE) dependiente del Mioisterio de Hatierrda, coo

ocasión de solicita¡ le habiliteció¡ en el Sistema de l-egajos - SINARH, pa¡a la ca¡ga de datos de l¡
siguiente persona:

Obieto del Gasto 111 «Sueldos,

NO C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

1 2.538.912 JUAN VICENTE FERNÁNDEZ COLNITN.-

Dicha soücitud la rea\zo, considerando que la I_ey No 7050/2023 ,pte 
Eneba el

PftsttPu¿rto Ge¡eral d¿ la Na¡ión pam el Ejaricio F*cal 2023'l en su artículo 63, segundo párrafo, establece: <<E/

Podtt I-zgltlztitg, el Poder Juücial (Arte Stpnna dz Jttticia) t ht organirmot aaxiliam dc Jlxicia, podrán realiTar

nombramierto¡ coúratacionesl prumocionx de cargo¡ nt ¿xcepció¡ a b e¡fabbcido et h Le1N" I 626 / 2000 ,De 
la Ftnrión

Púbüca"1 la L.r1 No 6622/ 2020 'ptc xtabbce nedidat dc Rzdorulyación &t Ga¡to públin,'»

Asimismo, el Decreto N" g7S9 /2023 «Por el aul ¡e nghnnta h LJ N" 70j0 det 4 d¿

e¡en d¿ 202i 'pte apneba el Pnupaesto c,ercral d¿ la Naciótt pra el Ejmicio Ficat 2023\,, qte en el Anexo A,
a¡tículo 186 dispolne:. «Para lot zombraaienfos 1 pmnociona det Poder Lc¿tlatiw, Podt Jadicial (Co* Stererla d¿

JwiciQlt oryaninot atxilians dc Jxrticia con¿Wrrdiente¡ a cay¡ izferions al act dt Conduccirin Saperior, b Eúd¿d
debeni pmeatar la Resobciótt fu h Máina A oifud al Mini¡te¡io d¿ Haciend¿ pra la babilitatih de lo¡ nombramie o¡

t hr prumociowt en el SINARH- Eic pmceso ct cor excryión a to e$abbcido en la Lr1 N" 1626 / 2000 ,De lo Fu¡¿iór|

Pública\ la Iz1 N" 6622/ 2020 'pte atabbce Medidat de Racioruli7acitu det Ga¡to Ptíblco-, conforme a k eÍabhtida

e¡ el aníaio 6) dc ld Í4 No 7050/ 2023».

En efecto, tengo

precedentemeotg se encuentra aprobado

de Magistmdos.

a bien eñalar asignado al ciona¡io citado

Enjuicia.mientoclddeelcntablecidoCS J

,

6{n
-t,

Eco
bsSu

AntonioMarcon

s

daclei¡detenoi\linis

uS

Ciudad

Señoría

Eccfetafla
Elizecheadeo

Administado

T
de

Almeida.
lf¡aoclcraFtractollde

Ha

yisión: Ser una ¡nsrituc¡ón confrable y recorrociú, por la de prtrcesos transparentes, obletoos e imparciales en elcumpl¡miento de
su rol constitucional, paru elJortalecim¡ento

I 4 tu Mato eq. Oliva - Fl. El Cieno

del estado de derecho. en hereficio de

Tel: (595 21) 112662
Asunción - Paraguat



IEM;3{ti'
JURADO DE
ENJUICIAMIEÑIO
DT MACISTRADO§

MNón: Órgano Cot sl¡t Eional qw ju.g¿ el des¿ñpeño de tos Mogislrodos Judic¡ales. Agenres F¡scales I Defensorct Públicos por to
supuesla coilisióñ & delitos o rnal deseñpeño en el ejercic¡o & susÍunciones, eelañdo por le co¡7ecta adm¡n¡saroción de just¡cia, eñ tutela

de los derechos de los c¡udadanos.

Por tanto, en vimrd de lo mencionado, recurro a sus buenos ohcios a fin de peticionar

la habiütación e¡ el Sistema l-egaios - SINARH, para permiü la carga de datos de la persona antes

individualizada y posibilitar el pago de su rcmuneración, desde el mes de febrero del corriente año. Para ello,

adiunto a la presente copias autenticadas de la Cédula de Identidad Civil y título universiario, así como el

Informe DGTH/JEM No 16/2023 y copü original de la resolución de promoció¡ a la misma.

Hago propicia [a ocasión para recordar a Vuestra Señoía mi consideracióo más

distinguida

) Jorgc cBogatln fftfaso
(Prcsidenle,¿

l¿¡

o
-.t

,\nte mí: ¿U

o
o
¿_

"jll
General

liw'tÁulu ct §

n§ión: Ser ürm ¡nslitución confrable y reconocida por la apl¡cación de prrcesos lrunsryren¡es, objetivos e ¡mFtarctales en el camplimiento de
su rol constilucional, para elÍo alecirniento delestado de derecho. en benefrc¡o de la sociedad-

11 & Mdti esq. Olira - Ed. El Cie¡w
*.tL"wJ¿m.goe.W

Tel: (595 2l) 1126ó1
Asunc¡óñ - Paraguat

Secretaria



23

-^.que lrEga el deseñpeño de los Mag¡strados Judiciales. Agentes FÉcales r- Delentores Públicos pot la
o nal desempeño en elejercicio de tusfünc¡ones, wlando por la correcta adminisaració'n de justicia, en tutela

de los derechos & los ciudadanos.

IEM
lun¡ro DE
f,NruTCTAMI ENTO
DE MAGISTRADOS

,¿
TU

lwn#:#,#@

91J.E.M./N.P. N" /2023

Asunción, 20 de febrero de 2023

Tengo el honot de dirigime a Vuestra Excelencia con ocasión de hacer

tefe¡enci¿ a la Nota C.M./S.G. N" 18/2023 de fecha 13 de feb¡ero de 2023, por la cual solicita

informe sobre si radica o ha radicado algún proceso de eniüciamiento y/o sanción aote esrc Órgano

Constitucion¿l con telación al Abg. Wilftido Ovelat Vera, Juez de Pdmera Instancia en lo Civil,

Comercial y I-abotal del Segundo Tumo, de I¿ ciudad de Caagnztt a la Abg. María Nlarina Árias,

Defensota Pública Multiñ¡e¡o de la Ciudad de Fuerte Olimpo, Circunscripción Judici¡l de Alto

Ptagoay; y a la Abg. Crystel Elizabeth Maluf Vargas, Defensora Pública de la Niñez y la

Adolescencia, Civil y I-aboral de Villa Hayes.

A1 respecto, tengo a bien remiti¡ el informe elaborado por la Secretaria Juddica

de esta Institución, Abg. Sara León Cdscioni, en respuesta a lo tequerido.

Hago propicia la ocasión pxa tecorür a Vuest¡a Excelencia mi consideración

más distinguida.

5 $

I
0t{

o

(/
u,

o
,o

^.(;{#'}
§/Ante mí:

4-

'],h,WhrhfÁulu
Secretaria General

A Su Exceleocia
Abg. Óscar Paciello Samaniego, Presidente
Consejo de la Magistatura
Ciudad

Wórt Ser una instituc¡ón conf¡able y recorlocida por la apl¡cación de ptucesos transptentes, objetwos e
su rol conlitt¿cionol, Fta ellorlaleciniento del estado de derecho, en bene¡cio de la o+.

ñ.,_qt¡

'Tel: (5 itzait95 2t)l4 de Mayo esq. Oltua - Ed. El Ctervo
tr\$ jem.got.py ,4 sunción-Prrraggt:

I

I ¡5

L

i¡í
¿0

Señor Presidente:

\§
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J.E.M./N.P.* 92 nox

Asunción, 20 de febrero de 2023

Seño¡ Ptesidente:

Tengo el honor de dirigitme a Vuestra Excelencia con ocasión de hacer

teferencia a la Nota C.M./S.G. N" 14/2023 de fecha 13 de febteto de 2023, por la cual solicita un

informe actualizado sobre si ¡adica o ha radicado algún proceso de eniuiciamiento y/o sanción ante

".te 
Ótg"no Constitucional con rel¿ción a las personas ciadas en la üsta que acompaña.

Al respecto, tengo a bien remitir el infomre elabotado por la Secrewia Juddica

de esta Institución, Abg. Sara León Criscioni, en respuesta a lo requerido.

Hago propicia la ocasión pata tecotdar a Vuest¡a Excelencü mi consideración

más distinguida.

torge tBogaln.flfforco
Qresi[¿n*

Ante mí: <-

ú. '],{t WLútrÁrÁk
Secretaria General

l\ Su Excelencia
Abg. Óscat Paciello Samaniego, Presidente
Consejo de la Magistmtua
Ciudad . i i-ii''
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I 4 dc Moyo eq. Oliva - Ed. El C¡erw
wn1t)J¿rn.goy.W

Tel: (595 2l) 1426ó2
Asltnc¡ón-Paraguoy

:'

,, _¿i

a .' ii IEM fg)ffiff#ffi',' "rtfl. '.'

-r-:nrfilh)giñlq*.r"rr*iondll ¡uzga el &senpeño & los Magistrudos Judrciales, Agentes Fiscoles y tkfensores Públicos por la
supuesa lgiihiút fu*litos o,nofusemryño en el ejerc¡c¡o de lr,ltlunciones. yelardo por la correcla odrñinistración de jusricia. en turela

de lo¡ derechos & los ciudadanos.

Vitiórr: Set un/, ¡nsl¡tuc¡ótt confable y reconocida por la aplicación de prccesos trahspren¡es. objetiws e inpa¡ciales en el clmplimtento de
su rol consti ttc¡ottol, lnra elJortolec¡rnieñto del estado de derecho. en funeficio de la shiedod.



IEM
JUR,T'O DE
EN|Ulcl^Mlf,NTo
DE MAGISTRADOS

-^.Itlisión: Órgano Constit tcional que juzga eldes¿npeño de los Magistrados Judlc¡ales, Agentet Fiscalq y De¡erLtorcs Públicos por la
supuesla coñisión de deliros o tu deseñpeño en el ejerc¡cio da súsÍünciorres, tglarrdo por la coneclo adminisrración de justicia. en tulela

de los derechos & los c¡udadanos.

93
J.E.M. /N.P. N. 2023

Asunción, 20 de febrero de 2023

Señor Contalor:

Tengo el honot de dirigirrne a Vuestra Excelencia y pot su intermedio a qüen

corresponda, con ocasión de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolució¡ CGR N" 250 de feche

29 de mayo de2o20,<Oor lz aul o moáfrea parialncnh la Resoluión CGRN" 677 úfuba i0 &jario ú 20M

'Por h nal se n¿lanmla la nnüción & crrtas J st ruírióq 1 sc e¡tabbcc la infomaeiín a sn pnsentada a la

Co¡t¡aloría Genral & la Rtptblica"»

Al respecto, tengo a bien remitir adiunto Ias docr¡mentaciones que se detallan

seguidamente, en ¡oor¡¿¡6 .ligrtal:

a) Balance General Consolidado - CRIBAL M6.

b) Estado de Resultado Consolidado - CRIBAL M7.

c) Balance de Comptobación de Saldos y Variaciones {RIBAI M2 y CNBAL

M3.

d) Ejecución Ptesupuesta'ia de Ingtesos CRLEJI06 y CRIEJIO8.

e) Ejecucióo Presupuestaria de Gastos por Obieto - CRLEJEO3Z' CRELEJEMZ

y CRLEJEOaA.

f) Invenario de Bienes de Uso - FC.03.

g) Invenario Consolidado de Bienes Patrimonial - FC.05'

h) Ioventario de Bienes de Uso Consolidado - FC.06'

i) Revaluó y Depreciacióo de los Bienes de Uso - FC.7.1.

j) Revaluó y Amortización de Activos Intangibles - FC.7.2.

k) Conciliación Banca¡ia mensual por cada cuenta

I) Extracto mensual de cada

m) Detalle de los puntos

n) Nota de Estados Con

o
a
(f

LIJ

IJ
t[J
{\o

ea
-{
.!
oa
)A su Excelencia

Dr. Camilo Daniel Benítez Aldan¿
Contraloría General de la República

Ciudad

Vitión: Ser ur0 inst¡t¡tción coniable y recoñociü por lo aplicoc¡ón de prúesos iaisparenles, objetivos e ¡m4rciales en el .umplirn¡ento de
su rol constitrc¡o¡al, pra el Jorulec im¡ento del estado de derecho, en beneficio fu la sÉ¡edad.

I4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciereo
'tt''i1, jem-goe.py

Tel: (595 21) 112662
Asunción-Paraguoy



1 IEM rs-1ilffi{f,-^*:

-^,G=Misión: Órg¿no Constituc¡@ral quejBga el &senpeño de los Magistrados Judicales, Agentes Fiscales y Delensores Públicos por ta
surysta comisión de del¡tos o mal deseñpeño eñ el ejercicio de susjotc¡oñes. velando por la coftecta administración dejustic¡a, en tutela

de 16 dercchos de los c¡udadanos.

")
P)

c)

.)

Composición de la Deuda Flot¿¡te.

Resolución que aprueba el Plan Anual de Conraaciooes y sus modiEcaciones.

Informe de ejecución del PAC, correspondiente al periodo Escal que se rinde.

Dicamen de ,\uditoría Intema.

distinguida.

Ante úú

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuest¡a Excelencia mi consideración más

lorge$agadnAforco
Qresidente

hútHkttll

¿

:\:
\+

a.

j

UJ
o

q
a-t

o
Secretaria General

Visión- Set wa insliirción confrable y rcconocifu pot la aplicación de pr@esos transryrenles. objetivos e ¡mparc¡ales en el aonPliñiento de

su rol corrstiluc@naL para el lortalecirñiento del eslado de derecho, en beneJicio de la socie& .

I 1 de Mqyo esq. Oliva - Ed. El Ctemo
r*§y jeñ-gorLpy

Tel: (595 21) 112óó2
Asuñción-Paraguay

\?
v"



IEM
,URADO DG
EN'UICIAMTEI.¡TO
DE MAGISTRADOS

Mbión: Órgano Constituc¡onal que ju¿ga el desempeño de los Magtstrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensorcs Públicos por la
flpuesla co¡n¡s¡ón de delitos o mal desempeño en el ejercic¡o de sus fi.ociones, wlando pot la conec,a administración de jus¡icia, en tu¡ela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M. / N.P, NO
Or

2023

-\sunción, 20 de febreto de 2023

Señora Di¡ectora:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted y pot su intermedio a quien cotresponda, con ocasión de dat

cumPlimiento al insuuctivo de cier¡e Contable del Eiercicio Fiscal2022, aptobado por la Resolucióa SSE{F No 208

de fecha 09 de diciembre de 2022, que ea el nr¡oer¿l 2.1 üspora,e. '1--ot Ogaritmotl eatidades &l Estado debmia pnsntar

b l{oaa awabs exigidos ¿d el Adíub I ircbo b) ful Dnzto N" 8127/2000 Regbtntario d¿ la I-eJ N" 1fi5/99 d¿

Adaiti¡tra¡ión Fiw¡ciem d¿l E¡tado, a /¿ Dinaió¡ Gerc¡al fu Co¡tabilidad Piblica, a ntu tadar el nbino día hábil dd »u dtJebnn

d¿ 2023, d"l Ej¿ñieiolrcal ¡etrafu al Jl d¿ üci¿nbte de 2022, de atfonidad d b diet ¿¡to 14 Lq PGN 2021"-

Al ¡esp€cto, conforne con las disposicioaes cootenid¿s en el ¡uoetal 2.4 del inst¡uctivo antes

rcfetido, teogo a bieo rcmitir adiunto a la presente, las siguieotes docume¡tacio¡es:

a) Balance General Consolid¿do - CRIBAI M6

b) Estado de Resr:lado Co¡solidado - CRIBAL If/
c) Balance de Comptobación de Saldos y Variaciones - CRIBAL If3

d) Ejecucióo Prcsupuestatia de logresos CRLEJI06 y CNEJI08

e) Ejecucióa Presupuestaria de Gastos por Objeto -{RLEJE04A

f) Noa a los Estados Contables.

g) Inventario de Bie¡¡es de Uso.

- Revalúo y Depreciacióo de Bieaes de Uso FC. 7.1.

- Revalúo y,\oortización de Activos Intaagibles FC.7.2.

- hve¡ta¡io de Bienes de Uso Consoüd¿do FC.0ó

- Inve¡t¡¡io de Bieoes de Uso FC. 03

- Consolidación de Bie¡¡es de Uso FC. 05

h) ConciliaciónBancatia.

- La coocilacióo se prcsentá por cada cuenta baacfiia.

- Extr¡cto de la Cuenta Ba¡cad4

- Detalles de los puntos concilizdos

i) Dicamen de Auditoría Intema.

-\nte mí:

A$,hh. WlrhEfrr$lu
SecreEria General

,\ la

Lic. María Diaz de Agiiero, Directora Ge
Di¡eccióo Gene¡al de Contabilidad Púbüca
Ciudad

para recotdarle

neral

Hago propicia Ia ocasión 1t¡gonsideración más distingurda

torr\9-slj
1\ st )§93 ,ro,qí

1 4 de Ma¡o eq. Oliva - Ed. El Cieno
t+.tt\rjem.gor W

lcrge @cgsrítÁ.!fa*o
?r¿silente

EBNESTO BODlilGt¿c''
yi§ón: Ser uña institución co ¡able ), reconocida por la aplicación de prccesos trunsparcntes, objetiyos e-inüftiAl¿s ei'¿l cu¡iplimienló de

su rol cons¡iñ1cional, paru el forlalec¡m¡ento de I estado de derecho. en benertc¡o d¿ la soc¡edad.

Tel: (595 21) 112662
.4 nción-Paraguay



IEM
JURADO DE
ENIUICTAMlf,NIO
D[ MAGISTRADOS

-^.Misióa: Órgano Consritucionat que jurga el desem¡;eño de los Magistrados Jüdiciales, Agentes F¡scales y Delensorcs Públicos por la
suryesa comisión de delitos o mal deseñpeño e el ejerc¡cio de susfunciones, velando por lo conec¡a administación de justicia, eñ fi/tela

de los dPru.hos dÉ los ciudoda os

J.E.M./N .P.No I 5 /2023

Asunción, 20 de febrero de 2023

Señor Presidente:

Tengo el honot de didgirrne a Vuestra Excelencia con ocasión de solicita¡ el

traslado temporal (comisionamientQ del Abg. Pedro Alberto Candia, con C.I. N" 1.115.916,

petsonal permanente de la Administtación Nacional de Navegación y Puertos, a fin de que el mismo

cumpla funciones en el Jumdo de Eniuiciamiento de Magistados, durante el eiercicio frsc 2023.

AI ¡especto, recurro a sus buenos oficios para xÍorrzzlt 1o mencionado,

considerando el perfil y la experiencia que el citado funcionatio posee; pues, en este órgano

constitucional nos encontramos abocados a dotat a cada áre¿ de colaboradores con las capacidades

tequeddas pam el cumplimiento de sus fines.

En este sentido, formulo la presente petición conforme con lo dispuesto efl el

x¡icu7o 37 de la Ley N" 7626 /2000 "De la Funtión Públia", e¡ el marco de la política de

fo¡talecimiento institucional que, mediante el intercambio y la incorporación de reculsos humanos

de ottos otganismos del Estado, perrnitirá cumplir los obietivos trazados.

Hago propicia la ocasión para recordat a Vuesü:a Excelencia mi consideración

lorgcOoyar?$@
Weslttttce

-{nte mí: c

Al[,

A Su Excelencia
Calte. (R) Rubén Valdez Cuellat, Presidente del Directorio
Administración Nacional de Navegación y Puertos
Ciudad

SECRETARIA GENERAL ANNP

MESA DE E ÁD

0c4.3Fec ha:

Hora:........

Exp. Nr:..

Fima:...........-

Aclarac¡ón: c.i:.: :..r..n.i...........

Visión: Set uru inst¡lución confabb y rcconoc¡da por la aplicación de procesos tansparenres, objetiyos e imparciales en el cunpliniento de
su rol conslilucioñal, para elfoltalecimiento del estado de derecho. en beneficio de la sociedad.

a
U>i

1E

u
¡u
o
oo

I 4 de Mayo esq. Oliva - Fd. El Ciemo Tel: (595 2l) 442662
Asuncíórl-Paraguq,

más distinguida.

00



IEM
Mi$iói: Órgarlo Coñst¡tucionol qrc luzgq el d¿señpeño de los Magistados Judic¡ales. Agen¡es Fiscales y DeJensores Públicos por la

supuesta cornisiórlde delitos o dal desernpeño en el eJercic¡o de tusfunciones, wlarrdo pot la coüecla adñinistracíón de Just¡cia. eñ lulela
de los derechos de los ciudodrrnos.

J.E.M./N .P. N" 2023
Aswrción, 20 de febrero de 2023

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Señoía y pot su intermedio a la Di¡ecoón

General de Administración de Sersicios Personales (DGASPE) dependiente del lüinisterio de Hacienda, con

ocasión de soücia¡ l¿ habilitación en el Sistema de Lcgaios - SINARH, para la carga de datos de la

siguiente persona:

Obieto del Gasto 111 4Sueldos"

c.Lc. N' NOMBRES Y APELLIDOS

1, 3.978.582 RODRIGO CTCERES BOGADO..

Dicha soücitud b realizo, conside¡ando que la I-ey N" 7050/2023 'pue Emeba el

Pm pgetfo Cenml fu ta Natiitt para cl Ejmicio Firal20D",en su a¡tículo 63, segundo pátrafo, establece: <<E/

Po&r Lz¿ithtin, el Pob fudicial (Corte Stpnna fu Jasricia) 1 bt ot¿aritnot au-:riliam fu Jasticia, pdntu nal7ar

,tonbraniet to!, contratdcioral pmmociorcs dt catgos, on excepcih a k e:lablecido et la I-e1 N' 1 626 / 20U) 'De la Funciót

Pibüca\ h I-t1 N" 6622/ 2020 'puc etablen ncdifut de RacionaliTadón del GaÍo Públin"».

Asimismo, el Decreto N" 8759 /2023 <Oor cl ¿val ¡c n¿lazenta lo I"J N" 7050 d¿l I d¿

e¡en & 2023 'puc apmeba el Pn:uprcsn Gercral ú la N¿ción paru el Ejerdcio Fiscal 202)')», gue et el Anexo A,

artículo 186 dispone: <<Para bs nombramicnfot jt pmnocionu d¿l Po&r l,.egislatin, Podcr Jrdicial (Corte Stpnna de

Jysticia) 1t oryat*not auxiliaru fu Justicia corw¡?orrüetter a cargl§ infeions al ñwl de Co tt*iór Stperion la Ettidad

dcberá pnrtar la Rtsobción & h Mdina Aunid¿d al Mi¡i¡hio & Hacinda para la babilitadón de lo¡ mnbmmien¡o¡

l la pmmociores er ¿t SINA&H- Este pmce¡t er at excepciór, a k xtablecido et la 14 N" 1626/2000 'De la Fuciórt

Ptibtica\ ta I4t No 6622/ 2020 'pte utabtcn Meüdat fu Racionaliqacifu ful Ga;lo Público", rvtfome a k establecido

en el aiínlo 61 & h Iq' N" 7050/ 202)".
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En efecto,

precedentemente, se encuentra aPro

de N{agistrados.

que el cargo asignado al funciona¡io citado

Anexo de Pe¡sonal delJurado de Eniuiciamiento

bien señala¡

IUJ

d

"y/A Su Señoría

Econ. Marco Antonio Tadeo Elize

Subsec¡etath de Esado de Administracióo Finar¡ciera

Ministerio de Hacienda

Ciudad

Viceministro

Wión: Ser una ¡nstiwión conl¡able y reconocifu por lo aPlicoc¡ón de prccesos transparentes. obje¡Nos e

su rol constilüctonal, wm el ¡orlalec¡miento del estado de derecho en benefrcio de
¡rnryrcioles en el c&npl¡mtento de
la s&¡edod.

ll de Mayo esq. Oli,'¡a - Ed. El Ciemo Tel: (595 2l) 1fi662
Asunc¡ón-Porag$j

,UflÁDO D[
IN'UICIAMIENTO
DT MAGISTRADOS

Señor Viceministro:

No

l'

-t



IEM
IURADO D[
INJUICT MIENIO
Df MAGISTRADOS

:^
Mi§ór,: Óryano Constirucionat que juzga el desen peño de los Mag¡strudos Jud¡c¡ales. Agentes Fiscales y Defensorcs Públ¡cos pot la

supuesla comisión de delitos o ñal deseñpeño eñ el eJerc¡c¡o de tus funciones, velando por la coüecta administración de justicia. en tulela
de los derechos de los ciudadanos.

Por tanto, en vütud de lo me¡cionado, tecuffo a sus buenos oficios a En de peticionat

la habilitación en el Sistema Legajos SINARH, para permitir la carga de datos de la persona antes

individualizada y posibiütar el pago de su temunet¿ción, desde el mes de febte¡o del co¡riente año. Para ello,

adjunto a la presente copia autendcada de la Cédula de Ide¡tidad Civi! así como el Informe DGTH/JENÍ

N' 02/2023 y copias originales de las resoluciones tanto de promoción como de designación.

Hago propicia la ocasión para recotdat ¿ \¡uesta Señoría mi co¡sideración más

distitrguida.
üÉ

large rBo4arín Affuuo
-\ercttle 3.-'

--\¡te mí: ¡,.

P'
o
(1

IJJ

o
o

Z

.>
Q

NaWhíltrÁu¡u
Sec¡etaria General

tTlsión: Ser wm instirución confiable y recomrcida por la aplicación de yocesos tranVarcntes, obje¡¡vos e imparcioles en el cumpl¡m¡ento de
su rol const¡tuc¡onol. Wra elfo alec¡m¡ento del estado de derecho. en benetrc¡o de la sN¡edad.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cieno Tel: (595 21) 112662
As nción-ParaAua)



I EM;jrt:, IL,IRADODE
ENIUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

:= :':=
MNóa: Organo Constituc¡oñal q@ jrEga el &senpeño fu los Magistrados Judiciales- Ageñtes Fiscoles y Delensores Públicos por la

tupuesla coñisiór, de delitos o ñol deseñpeño en el ejercicio de s Íunciones, rv lando por la correcta adrn¡ñ¡stracióñ de juslicia. en turela
de los dercchos d¿ los ciudadonos.

J.E.M./N .P. NO /2022

Asunción, 20 de febrc¡o de 2O23

Señor Superintendente:

Tengo el agrado de ¡li;grtme a Usted con ocasión de hacel ¡efe¡encia a la

Nota D.A.T.A. N" 88/2023 de fecha 08 de febteto de2023,a r*és del cual solicita inforne sobre

la causa identificada como expedieote JEM N" 03/2023 ca¡atulado: 'Fima Fair Trafu Acqtisitions

Corp c/ Ab¿, Sadl Camlina Bama Tomt J*qa de Pimera InsÍanci¿ et lo Citill Conerial &t 2" Tmo &

la cittdad dt Pmagtarí, Cirantcripción Jditial fu Paragrati t/ Dentncia".

Al respecto, tengo a bien temitir el inforrne elabomdo pot la Sectetaria

Juídica de esta Institución Abg. Sara l-eón Criscioni, en respuesta a lo tequerido.

Hago propicia la ocasión para recordatle mi consideración más distinguida.

lorge tBogddt Afaoso
QYestdettte

Ante mí:

']t!. 'liut'flin¡lu
Secretaria General
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Abg. Ca os Andrés Enciso Garcete
Supedntendente Genetal de Justicia (Interino)
Ciudad

o'rt%Art -+.(htqn :
i/,,.0q anluiÍ,4/

?i*r'?"*
)'üión: Ser

ll de Mayo

ura inslilüc¡ón confable y reco¡rocida por la qlicac¡ón de procesos tronsryrcnes, obletNos e in Wrc¡ales en el cltmpl¡miento de
su rol const¡tuc¡onal, Nm elfortalecimiento del estado de derecho, en ben?¡cio de ta xr¡edad.

eq. Oliva - Ed. El Ciervo Tet: (SgS 2t) 142662
A$rnc¡ón - Paragra),

t
r¡

L



JUNADO DE
ENJUICI MIENTO
DIM CTSTR DOS

MNón: Órgano Const¡tuc¡onal que lu.gq el desemryño de los Magislrudos Jud¡ciales, Agentes Fiscales )' DeJensores Públicos por la
suryesta com¡sión de delilos o ñal desempeño en el eJercicio de susÍunciones. velondo por la correca administroción de jastic¡a, en lutelo

de los derechos de los c¡udaddnos.

Asunción, 2l de febrero de 2023

Tengo e[ agrado de dirigirrne a Vuesta Señoría y por su intermedio a la Di¡eccro¡

General de Administr¿ción de Servicios Personales (DGASPE) dependiente del N{inisterio de Hacienda, con

ocasión de solicitar la habilitació¡ en el Sistema de Legaios - SINARH, pan la carga de datos de la

siguiente persona:

Obieto del Gasto 111 «Sueldos'

NO C.I.C. NO NOMBRES Y APELLIDOS

I 1.027 .7 69 OSCAR J.IVIER LEZC.INO RO}!L\N.-

Dicha solicitud lz ralizo, considerando que la trJ' N" 7050/2023 «Qse Erveba el

Presupuesto Gmeral de h Nacih pam el Ejmiio Fi:wl 2023 'i en su artículo 63, segundo párrafo, esablece: <<-El

Podtr l-.egislatiw, el Poder Jditial (Corte Sqrcna dr Justicia) j bs ot¿anismos auxiliaru de Jutticia, podrán rcalilar

ílrrlbmfiicrio¡, torllrdlacionesl pmnotiorcs fu tar¿os, nn xcEcifu a lo e$ablecido en la 14 N' 1 626 / 2000 'De h Fm¿iór

Pública\ la 14 No 6622 / 2020 'pue utabba neüda: dc RacioraliTadh ful Ga¡to Púbfia\¡.

en el a¡ítutlo 63 de la IrJ No 7050/ 202),.

En efecto, tengo a bien señalar el asignado al

precedeltemente, se encueotra aprobado I establecido en ero de P delJ

de Irfagistrados.

ciona¡io citado

Enjuiciamiento

1z"ñ\

-\ Su Señoria

Econ. Marco Antonio Tadeo Elizeche Almeida, \'rceministro
Subscc¡etaria de Estado de -\dministración I-inanciera

\linisterio dc Flacienda

Ciudad

ntión: Ser una ¡nstituc¡tit1 confrable y rcconoc¡da pot la apl¡cación de procesos lransparentes, objel¡vos e ¡mparc¡ales en el campl¡mienlo de
su tul consti¡uciorur¡. Ftu ello aleciñienlo del estado de derecho. en benelc¡o & la sociedad.

Il de Mayo esq. Olíva - Ed. El Ciervo Tel: (595 2l ) J1266)
I sunaón- Paragua¡

IEM

áq
J.E.M. /N.P. No_-_Y2023

Seño¡ Viceministo:

Asimismo, el Decreto No 8759 /2023 «Por el etal r n¿lamcfia lo IrJ N" 7050 dcl I dr

ercm de 202J 'pte apmeba el Pnstpnuto Gneral & la Nacii¡ para el Ejercicio Fical 2023').', quc en el Anexo A,

artículo 186 dispone: <<Para bs nombramhntot l pmmodoaet del Poder l-.eg*laün, Pobr Júcial (Corte S pnnd d¿

Jatficia)1orya snos awiliaw fu J$riid mte¡Pandierte¡ a LuWs irrfeiüz¡ al ,rilel & Conútmfu Stpeioa b E idad

dcberó pesetar h Resobciótt d¿ la M.lirlta Afioiüd al Miri¡hio d¿ H¿cienda para la babiltadóa dc los nombrami¿nto¡

¡ lar pmmociotu et el SIIüAKH. Erte pmccto er .ol ex¿zPciór, a lo esabbcido er h 74 N" 1626/ 2000 'Dc la Fun¿ión

hibfiu\ la Le1 N" 6622/ 2020 'prc utabbce Medido dc RacionaliTadón dcl Ga¡to Públia", atJotme a lo atabhddo

Pll



IEM
JURADO D[
ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

-,^-MNóa: Órgano Constitrc¡onal que jurga el *serrwño de los Magistrudos Jud¡c¡ales. ,4genles F¡scales y Delensores Púbticos por la
supuesta corñisión de delitos o ntol desenpeño en el eJercicio fu e/sluncione& vlando por la correcta adm¡n¡strac¡ó dejusaicia, en tütelo

de los derechos de los ciudadanos.

./ /2/ /...

Por tanto, en vimrd de lo mencionado, recurro a sus buenos oficios a 6n de peticionar

la habütación en el Sistema Legajos - SINARH, pam permitir la carga de datos de la persona arites

individualizada y posibiütat el pago de su remunetación, desde el mes de febrero del corriente año. Para ello,

adjunto a [a presente copia autenticada de l¿ Cédula de Identidad Civi! así como el Informe DGTH/JEM

No 18/2023 y copia otiginal de la resolución de promoción a la misma.

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuest¡a Señoría mi conside¡ación más

distioguida.
E

o
(§§

&

Ante mí:

Dy.

ntión: Ser ma inst¡tuclón coniable )t rccone¡da por la aplicoción de pr&esos transrytentes. obleltuos e imryrciales en el anmplimiento de
su rul contl¡tuc¡onal. lnra elÍortolecimiento del estado de de¡echo. en t¡eeficio de la s$tedad.

Pq
a-l

u
tu
o
o

l4 & Mq)o esq. Oli'a - Fl. El Ciemo
wrryJem-goe-py

Tel: (595 2l) *26ó2
Asunc¡óñ-Paraguq'

lorge tBogarln Atfonso
.J+rirJJ¡lle



IEM * ¡ i:Ti'il}-xt

-^,G=MNón: Órgano Constirucionql qw jrÚga el desenFteño de los Mag¡strados Judic¡ales. Agentes F¡scales )' Delensores Públicos por to
süpuesla coñ¡s¡At de delitos o nal deseñpeño en el ejercicio de susfunciones. yelando por la correaa adm¡n¡strac¡óh de justicia en utela

de los derechos de los ciudadanog

J.E.M./N.P. N' 99 2023

Señor Viceministro:

Tengo el agrado de dirigirme a Yuestra Señoría y por su intermedio a la Di¡ecoón

General de Administración de Servicios Personales (DGASPE) dependiente del Ministerio de Hacienda, con

ocasión de solicitar la habilitecién en el Sistema de Legaios - SINARH, para h carga de datos de la

siguiente persona:

Obieto del Gasto 111 rSueldos'

No C,I.C. NO NOMBRES Y A?ELLIDOS

I 4.657.732 JOSE ENRIQUE LEZCANO RONtr\N..

Dicha solicitud la xed)zo, considerando que la I-ey No 7050/2023 'pte Erueba el

Pruapuesn General b k Nacih para el Ejcrticio Fircal 202'i en su artículo 63, segundo párrafo, establece: <<-El

Podtr l-e§ atiw, el Poder Jdicial (Corte Saprcna de fusticia) 1 bt ot¿axismot auxiliam fu Juticia, podnfu nali¡ar

n0 brarrrientl¡, clniratacionetl pmmocionu dc catgos, ar cxcEdh a h estabbcib er b I4t N' 1626 / 2000 'De la Función

Pública\ la Ly N" 6622 / 2020 'pre e:tabbn ncdifus de Rnional7ación del Gasto Públ¿o"»

Asimismo, el Decreto No 8759 /2023 «Por el ual se rc¿lamenta l" I4 N" 7050 kl I d¿

enem d¿ 2023 'pue apvcba el Pnsxpaxa Gemral & lz Naciót pam el Ejercicio Fircal 202)'),, que en el Anexo A,

anícr:lo 186 dispone: .<Para bs mmbmmieúos 1 pmmociora del Poder l-zgilaliao, Podrr Judnid (Co* Supnna dt

Jutida)1 oryanitnos atxiliaru dc Jrctitia ¿onvn?orrüeste¡ o cargcJ itferion¡ al ¡bel d¿ Condamón Supeior, la Entidad

debeni pnvrtar h Rctokción d¿ la Mánna Atnidad al Mi ¡t¿rio d¿ Haciend¿para la baülitacifu de bt nombranie o¡

l lat pnmociorer u el SINARH. Ette pmceru es con exc?viótt a b ettabhcib er kLtlNo 1626/2000'De h Frnciór

Púbtca'1' la 14t N" 6622 / 2020 '9a¿ estable¿t Medidar tu RacionakTaeión del Ca¡to Públp', corfome a lo eÍabhcido

el el artínb 6) & la Iz1 N" 7050/202».

IE
En efecto, tengo a bien

precedentemente, se encuentra aprobado y esta

de Magistrados.

asignado funcionario citado

onal delJ de Eniuiciamientoel .\ncxr-r

',\.-.

\E
\\É

A Su Señoría \P.-
Econ. Marco Anm¡io Tadeo Elizeche Almeid+ Vii\-inistro
Subsecreta¡ía de Estado de Administración Financiera \'='

¿
¿¿i

Nfinisterio de Hacienda

Ciudad

tkión: Ser una ¡nsrituc¡ón conl¡able y reconocida pot la apl¡cación de prrcesos traasparentes. objelieos e ¡mparciales eñ el ctmplimiento de
su rol const¡h.tcional, pam el lo olec¡mien o del estado de derecho. en benefrcio de lo sociedo¿

14 de Moyo eq. Oliva - Ed. El C¡eno
v¡lrwJem.goe.py

Tel: (595 21) 142662
Asunc¡ón-Patuguay

Asunción" 21 de febrero de 2023



IEM
,UN,ADO DE
ENIUICI.AMTENIO
D[ MAGISTRADOS

-^Misión: Órgono Consnucioñal qrc JEga el desenpeño de los Magisnodos Judiciales. Agentes F¡scales t' fuJensores Públicos por la
supuesta corrl¡sión de delitos o mal desenpeño en elejercicio de súsfuñc¡ones, eelañdo por la correcla adn¡n¡slrac¡ón dejuslicia, en tutela

de los derechos de los ciudadonos.

Por tanto, en virtud de lo men<ionado, recu¡ro a sus buenos oficios a fi¡ de peticionar

la habiliación en el Sistema Legajos - SINARH, para permitir la carga de datos de la persona arltes

individualizada y posibiLitar el pago de su remuneración, desde el mes de febre¡o del corriente año. Para ello,

adiunto a la presente copia autenticada de la Cédula de Identidad Civil, así como el Infotrne DGTH/JEN'Í

N" 19/2023 y copia origioal de la resolución de nomb¡amiento a la misma.

Hago propicia la ocasión para recordar a Vuest¡a Señoría mi consideración más

distinguida.

t:

JoqeEogortnAtlatso
tPestd¿,tle.\nte ¡ní:

)

a
.á-

.

u UJ

tc

M'

yisíón: Ser una inslitucióñ confiable y reconocida pot la apl¡cacióñ de pftresos ¡ransryren¡es. objetivos e iñparcoles en el carnpl¡n¡ento de
su rol constiktcíonal. paru elforralec¡,n¡ento del estado de derecho. en benefcio de la srcrcdad.

l1 de Mayo esq. Ol¡va - U. El C¡erv)
tt'',wJem-go!.o

Tel: (595 2l) J12662
Asurrc nin-Paruguo)

\
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IEM
IURADO D[
EN''UICTAMIfNTO
Df MAGISTRADO§

-^

J.E.M./N.P. N"'1 !-gzozs

Asunciórl 21 de febre¡o de 2023

Señor Minist¡o:

Tengo eI honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de hacer referenoa

a la Noa VMRE/UGDH /N" 722/2023 de fecha 08 de feb¡e¡o del corieote, por la cual pone a

conocimiento de la Sentencia de fech¿ 21 de ooviemb¡e de 2022, emitida por la Co¡te

Ioteramedc¿na de Derechos Humanos (Corte I.D.H) en el ma¡co del caso 'f{isset Pessolani u
Pmagua1".

Al respecto, tengo e bien rcmitir copia autenticada de la Resolución

J.E.M./D.G.A.L./S.G. N' 82 de f*ha 27 de febtero de 2023 ,Por h mal n ditpne la ¿ümiución fu los

n§shvs obrantes en el Jarado & Eajtticianie*o dr Magistrados, en nlacih a h caua: 'Cristian Paob Ort¡<c/

Ahja m Nisset Pessolani, A¿e*e Fical Peml de la Capital s/ Enjricianimto'j la pnblicadón fu h sentenáa

üctada por k Cot'te lnterane¡icaru * Dmcbos Htaanos (Co* I.D.H.) en el nano ful caso "I¡Jis¡er Pes¡olani

u. Para¿ta1", er la pá§u »eb institttcionalt>.

En este sentido, y para lo que hubiete lugar, tengo a bien manifestar la entem

predisposicióo de este órgano constitucional para adoptat todas las medidas necesadas a fin de dar

cumplimieoto a la seotencia de tefetencia.

Hago ptopicia la ocasión para recordar a Vuest¡a Excelencia mi considetación más

distinguida.

torge 6oga
Qrcst

ínntfnso
{t¡úe

Ante mí:
É

VGeneralcfelana

Eiui;'ltiit
'tÍbt1tlo s§

A Su Excelencia
a

7
Julio Cesar Arriola, Minist¡o
Nfinisterio de Relaciones Exteriores

Ciudad

e
Yisün: Ser urm ¡nsl¡tuc¡ti,ñ conjable y reconociü por b aplicaciór, de procesos tra$Wanles, objeaivos e irnryrciales en el a/mPlimiento de

su rul constitucioñal pam el Íortalecimien o del estado de derccho, en berclicio de la s@ieú .

{"an'r"ts -6'r(.tt

l4 de Mayo eq. Oltua - Ed. El Cieno Tel: (595 2l) 442662
Asunc ión-Paroguoy

4q tó43

Misión: Óryano Constilacionol qrc juzgq el desenfño & los Magisnsdos Judiciales. Agenles F¡scales t' Defensorcs Públicos por la
supuesu com¡s¡óñ de del¡tos o ,nol dcsempeño en el ejercic¡o de sus funciones, velatdo por la correcta adm¡n¡slración de jus,icia, en tütela

de los dercchos de los c¡udadanos.
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IEMrr¡ffi
-r--:=Misión: Órgano Consr¡tucional que juzga el desenpeño fu los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscates y Defensores hiblicos por la

supuesta com¡s¡ó,1 de detitos o ,nat dese,npeño en , "j;;::,;iñ:Yí:?:,:*#f: por ta conecta administración de justicia, en uteta

fulryo\twoAw¡dk
Q"ruíl¿nt¿

J.E.M./N.P. N. I ot Fro,

Asunción, 23 áe feb¡eto de 2023

Señor Preside¡te:

EI PRESIDENTE DEL IURADO DE EIYJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. RODRIGO BI-ANCO AMARILLA se dirige a Vuesúa

Excelencia con ocasión de solicitat el t¡aslado temporal (comisión) del señor Lucio Miguel Patiño

Rolón, Con C.I. No 3.588.732, funcionario peffna.nente de la Corte Suprema de Justicia, a ñn de

que el mismo cumpla ñrnciones en la Dirección General de Gabinete de la Institución, durante el

Ejetcicio Ftsc 2023.

Al respecto, tecure a sus buenos o6cios para )torizlt lo mencionado,

considerando el perfil y la expedencia que el precitado funcionario posee; pues, este órgano

constitucional se encuentra abocado a dotzt a. caü ttez de colaboradores con las capacidades

requeddas para el cumplimiento de sus fines.

En este sentido, se fo¡mula la ptesente petición conforrne lo dispuesto pot el

artículo 37 de la I-ey N' 1626/2000 "De la Fmt ín Públicd', en el marco de la política de

fortalecimiento institucional que, mediante el intercambio y la incorpotación de capial humano de

ottos organismos del Estado, permitirá cumplir los obietivos f¡lrza,dos.

Sin otto particular, hace propicia la ocasión para recordar a Vuestra Excelencü

su co¡sideración nís distinguida.

Ante mí:
L'

hiflfi$lu
Secretaria General

A Su Excelencia

Dt. César Manuel Diesel Juoghanns, Presidente

Cotte Suprema de Justicia
Ciudad 2cqB

OSCAFE ONTIEL
de h Corle

Yisiótt: Ser uha instiluc¡ón conlable y reconocida por It aplicac¡ón de procesos transparentes, objetivos e ímparciales en el cumpl¡m
st rol constihlciorutl. para el lortalecirniento del estado de derecho, en benefcio de la sociedod.

I 4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cieno
vttw jemgov-py

Tel: (595 21) 142662
Asu¡crin-Paraguay



IEM
luR.ADO D[
fNrLrrcnMtENfo
D[ MAGISTRADOS

-^MNón: Órgano Constittrcional qp ja2ga el &señIEño & los Madsfiadat Jüdic¡ates, Agenks Fiscales y Deknsores Públicos por la
sarysla coñisión & delitos o ñal desernpeño eñ el ejercicio de nsluaciones, vlo¡¡do pot la coüecla od¡ninistocion de justicia en tutelo

de los derechos d¿ los c¡udodono¡.

J.E.M./N.P. N" 1 0 ?20'23

Asunción, 23 de febrero de 2023

Señot Presidente:

EI PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. RODRIGO BI.ANCO AMARILIJ,, se dirige a Vuesta

Excelencia con ocasión de solicitat el tasl¿do temporal (comisión) del señor Eulogio Ramón Ruiz

Dñz Quintana, con C.I. No 1.657.790, funcionario permanerite de la Corte Supremo de Justicia, a

6n de que el mismo cumpla funciones en la Dirección General de Gabinete de la Institución,

durante el Eiercicio Fiscal 2023.

Al respecto, ¡ecu¡re a sus buenos o6cios para autorizar lo menciooado,

considerando el per6l y la experiencia que el ciado funciona¡io poseq pues, este órgaoo

constitucional se encuentra abocado a dotar a cada átez de colaboradores con las capacidades

requeddas para el cumplimiento de sus fines.

En este sentido, se formula la presente petición conforme 1o dispuesto por el

atículo 37 de la Ley N" 1626/2000 "D¿ la Futión Públid', e¡ el ma¡co de la política de

fortalecimiento institucional que, mediante el intetcambio y la inco¡poración de capitzl humano de

otros organismos del Estado, permitirá cumplir los obietivos tr^z dos-

Sin otro particulat, hace propicia la ocasión para tecotdar a Vuestra Excelencia

su considemción mís distinguida.

Arite a.,/

.futrqogtwnm¡lk
drtsil¿nte
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S8cfetana

Wttt
General

fir.'rfufu

A Su Excelencia

D¿ César Manuel Diesel Junghanns, Presidente

Corte Suprema de Justicia
Ciudad

,. 2 G.tt9
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I 4 de Ma¡w esq. Oloa - Ed. El C¡eno Tel: (595 2l) 142662
Atunc¡óñ-Paruguay

le Corte
....F

yisión: Ser una insl¡tüción confable y reconocida pot la aplicoc¡óa de procesos tarrsparentes, objetivos e imparciales en el
sü rol constitucional. para el Íortolec¡m¡ento del estado de derecho, en bpfic¡o & la seiedad.



IEM
,URADO D[
ENJUICIAMTENTO
DE MAGISTR DOS

:=^
Mirión: Órgano Constitucional quej zgael desempeño de los Magistrados Judicioles, Agentes Fiscolesy Defensores Públicos por la

surysta cornisión de delitos o mal desempeño en el ejercic¡o de tusÍ ñciorles, úelando pot la co ecta adñiñistracióñ dejusticia. en tutela
de los derechos de los ciudadonos.

J.E.M./N.P. N. i[ 0 3/zozs

Asunción, 23 de febreto de 2023

Señora Defensora General:

EI PRESIDENIE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO

DE MAGISTRADOS, DIP. NAC. RODRIGO BLANCO AMARILI-A,, se didge a Vuesta

Excelencia con ocasión de soücitar el taslado temporal (comisión) de la señora Aryana Noemí

Moreno Marín, co¡ C.I. N" 2.356.312, ñmcionaria perma¡ente del Ministerio de la Defensa Pública,

a fin de que la misma cumpla funciones en esta Institución, durante el Ejercicio Fisca12023.

Al respecto, recrrrre a sus buenos oficios para autorizar lo

mencionado, consideando el petfrl que la citada funcionaria posee; pues, este órgano

constitucional se encuentra abocado a. dotar a. cada á¡ea de colaboradores con las capacidades

tequeridas pata el cumplimiento de sus fines.

En este sentido, se formula la presente petición conforme lo dispuesto

por el artículo 37 de b I*y N" 1626 /2000 "De la Fmciór Ptiblicd', en el marco de la política de

fortalecimiento institucional que, medünte el intercambio y la incorporación de capital humano de

otros otganismos del Estado, permitirá cumplir los objetivos tr z dos.

Sin otro particular, hace propicia la ocasión para recordar a Vuestra

Excelencia su consideración más distinguida.

o

t

l.nte mí:
a
t¡J
o
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ú, .P(úUoBtMoAi,$i{k
9ruil¿nttSecretaria

liwEfulu
General

A Su Excelencia : í!t!Y:!
Ptof. Dta. María Lorena Segovia Azucas, Defensora Genenl
Ministerio de la Defensa Pública

Ciudad
-i . ,.,. q.95.. 

.

feú.a:...9,U-0 - 9, cr---
Visión: Set una ¡nst¡tucíón confable y reconocída por ta aplimción de proce""" rror":p"rffiiá in II t2

su rol consdtucional, Nra el foralecimiento del esrado de derecl$¿ leakffc¡o de 
.

.i,??ddr" §nq\§14 de Mayo esq. Ol¡va - Ed. El Cieno
Asl.nc in-Paraguay $.rl rerO
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IEM
TJRá,DO DE
f,NJUICIAMIENTO
DE MAGTSTRADOS

-,^.Misión: Órgano Constiho¡onal que juzga el desempeño de los Magist rdos Judiciales. Agentes Fiscales y Delensores Públ¡cos por la
suptesta comis¡ón de delitos o rru desemryño en elejercicio de susfunciones, relando por la coftecla adm¡n¡slrac¡ón dejuslicia, en tulela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. N" 10¿ /2023

Asunción, 24 de febtetc> de 2023

Señor
DT. CAMILO D. BEÑTEZ ALDANA
Conttalor Genetal
Co¡ttaloría Gene¡al de la República

E¡ relació¡ a la Auditoría Finaflciera y de Cumplimiento correspondiente al peiodo 2022,

a ser ejecutada por la Co¡traloda General de la Repúbüca, comunicada por la Noa CGR No 1156 e ingtesada

ei 21 de febreto del corriente, confirmamos a nuestro leal saber y entender, a la fecha de esta carta, lo
siguiente:

1) Somos responszbles por la adecuada presentación y oportunidad en la entrega de la
infotmación relacionada con la gestión que realiza la Institución.

2) Somos responsables por la oportuna preparación y presentacióo de los informes a la

Contmloda Geneml de la República.

3) Se hará enttega ofcial de toda l¿ info¡¡ración relacionada con la gestión de la entidad
y demás aspectos relacioflados, atendiendo los requerimientos fotmulados por la
audito¡ía de la Contaloría General de la República; dicha info¡mación es válida,
integral y completa pata los propósitos del proceso auditor en curso.

4) ConErrnamos que responderemos por la información suministrada a la CGR y que los

reportes presentados sobre nuestra gestión no tienen etrores importantes o ¡eleva¡tes.

5) No teneraos co¡ocimie¡to acerca de irregularidades que comprometan a la Institución
o a los funciona¡ios de la institución, en hechos administ¡ativos de comrpción o que

pudieran tenet un efecto importarte sob¡e los estados Ena¡cietos y la gestión de la
e¡tidad.

Cordialmente,

'l[arofuu¡i{k
táril¿ntc

Vitión: Ser una insl¡luc¡ón co jable y reconocida por L, aplicación de pocesos transparcñles, objeliros e iñparciales eñ el dmplimiento de
su rol constitucional, paru el Íortalecim¡ento del estado de derecho. en benefrcio de la sEiedod.
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14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cieno
\)\1'w jem-gov.py

Tel: (595 21) 112ó62
Asunc¡ón-Paruguoy



IEM ,-,g iítri{l}ffil

-:-G=MNórr: Órgano Cons,inb¡onal que juzga el daeñpeño de los Magislrados Judiciales, Agenqs Fiscoles ,- Defensores Públicos pot la
supuesta coitisión de delitos o mol desernpeño en el ejercicio de susfunciones. wlando por la correcta adninistración de justicia. en tülela

de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. *" '1 0 5/zozr

Asunción, 24 de febrero de 2023

Señor P¡esidente:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. RODRIGO BI-ANCO AMARILI-Ai se dirige a Vuesüa

Excelencia con ocasión de solicita¡ el taslado temporal (comisión) del seior Allan Nfarcelo

Espinoza Pintasilgo, con C.I. N" 3.853.733, funcionario peÍnenente de la Corte Suprema de

Justicia, a fin de que el mismo cumpla funciones en la Dirección Gene¡al de Gabinete de la

Institución, du¡ante el Eiercicio Fisca,l 2023.

Al respecto, recufre a sus buenos o6cios para zuto¡izz¡ Io mencionado,

considenndo el petfil que el citado ñ¡nciona¡io posee; pues, este ótgano coostitucional se

encuenüa abocado t do¡ar a, cada axez de colaborado¡es con las capacidades requeridas para el

cumplimiento de sus 6nes.

En este sentido, se fotmula la presente petición conforme lo dispuesto por eI

atículo 37 de la I*y N" 1626 /2000 "De k Fmdón Públicd', en el ma¡co de la política de

fortalecimiento institucional que, mediante el intercambio y la incorporación de capital humano de

otros otganismos del Estado, permitirá cumplir los obietivos trazados.

su considetación más distinguida.

L
Ante mí:

!tu whhrkdc 0

2bgb
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fr¿sil¿nte
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, M$iü^de^Entrada '
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l/islón: 9r oa ¡nstituc¡ó¡, co4fioble y reconocida por la aplicaciór, de preesos lransqrantes. obje¡ivos e int4¡ciales en el a¿mpl¡rn¡ento de
su rol constituciona¡, Wa el fo aleciniento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
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Tel: (595 2l) 112662
Asunc¡tin-Paraguay

Sin otro paniculat, hace propicia la ocasión para tecotüt a Yuestra Excelencia

Secretaria Genetal

A Su Excele¡cia

Dr. César Manuel Diesel Junghanns, Ptesidente

Corte Suptet"¡ de Justicia
Ciudad

l4 de Moyo eq. Olñ)a - Ed. El C¡eno



IEMr'a¡ftffitu
-^:Misiórr: Órgano Constitucional q@ juzga et &senwño de los Magistados Jt d¡c¡ales, Atentes Fiscales y fufensorcs Públ¡cos pot Ia

surysla coúrisión de delitos o mal desempeño en el ejerc¡cio de susfanc¡ones, wlcndo por la corteca admiñisnac¡ó, de justic¡a, en turela
de los deftchos & los ciudaázños.

J.E.M./N.P.N' 10 QzOzs

Asunción, 24 de feb¡ero de 2023

Señor Presidente:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE EI{TJICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. RODRIGO BI-ANCO AMARILIá' se dirige a Vuesúa

Excelencia con ocasión de solicitar el ttaslado temporal (comisión) de la Econ. Ma¡ía Carolin¿

Galeano, con C.I. No 1.946.274, funcionaria permanente del I¡stituto de Ptevisión Social, a En de

que la misma cumpla funciones en elJuado de Enjuiciamiento de Magisttados, durante eI Ejercicio

Fiscal2023.

En este sentido, se formul¡ la presente petición conforrne lo dispuesto por el

artÍculo 37 de la Ley N" 1626/2000 *De h F rrción Públicd', e¡ el ma¡co de la política de

fort¿lecimiento institucional que, mediante el intercambio y la inco¡poración de capital humano de

otros otganismos del Estado, petmitirá cumplir los obietivos tmzados.

Sin otro p¿dg,let, hace propicia la ocasión para recordar a Vuestra Excelencia

su consideración m:ás distinguida.

Ante

Itu qotiúfihrkú
Secretaria Gener¿l

lri¡of{auenink
?ruil¿¡u

t1

A Su Excelencia

D¡. Vice¡te Mario Bataglia Araúio, Ptesidente del Conseio de Aá"'inisttación,
Instituto de Prcvisión Social

Ciudad

E)t0-oa¡¡ -7i¿\-

.:nnrcilruá.

iSFEEnu

elerc€s
u zaul

MC0§ d lc oüuIIsM
no'i ,l.I

iEvt$0!{ s0cul
M. Ma-rtínez FLic

y¡sión: Ser un¿ insr¡tu.ión conjiable y reconoc¡fu pot la aplicac¡ón de procesos iansparcnles, objettuos e iitryciales en
su rol constitucional, lrara el Jorlalecbn¡ento del estado de derecho, en beneficio de la s<riedqd-

I 4 de Maro esq. Olivd - Ed El C¡erw
wwwjern.govPl

Tel: (595 2l) 142662
Atunci,iñ-Pamguay

Al tespecto, tecrüre a sus buenos oficios para tutotizat lo mencionado,

considerando el petfil que la citada fi¡¡¡6i6neri¡ posee; pues, este órgano constitucional, se e¡cuetrtra

abocado a dotat a ca;do. xea de col¿bo¡adores con las capacidades tequeridas pala el cumplimiento

de sus 6nes.
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Mitión: Órgano Constituciotal que Juzga el deseñpeño de los Mag¡snodos Judic¡ales, Agentes F¡scale.

supueste com¡sión de delitos o n al de*mpeño en el elerc¡cio de sus fünciones. velando por la correcto
de los derechos de los c¡udadanos.
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J.E.M./N.P. N" ,1 07 /2023

Asunción, 24 de febrcto de 2023

Señor Presidente:

EL PRESIDENTE DEL IURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS, DIP. NAC. RODRJGO BLANco AMARTLLA tiene el honor de dirigirse

a \¡uest¡a Excelencia con ocasión de hacer referencia a la Nota c.M./S.G.No 27 /2023 de fecha 20

de feb¡e¡o de 2023, por la cual solicita inforrne sobre si ante ..t. Órgu.ro Constitucional rad.ica o

ha tadicado algún ptoceso de enjuiciamiento y/o sanción con relación a la Abg. N{aría Noelia Yiana

Coronel, Jueza de Paz de R.I. 3 Corrales, Ctcunscripción Judicial de Caz,gaazú,

Al respecto, se remite el informe elabo¡ado por la Secretaü Jurídica de esta

Institución, Abg. Sara I-eón Criscioni, eo respuesta a 1o tequerido.

Sin otro particular, hace propicia la ocasión para reco¡dar a \.uesüa Excelencia

su consideración más distinguida.

t-
[ryofitanf,nntta
Pre¡i.d¿ntt.

Ante mí:

A Su Excelencia
Abg. Óscar Paciello Samaniego, Presidente
Conseio de la N{agis ttatura
Ciudad
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yisión: Se, una institució, con¡able y recon&¡da pü la aplicoc¡ón de preesos lranspare n ¡e s. obje I úos e iales en el
su rol const¡tucional. paru ellortalecin¡enlo del esk do de

l1 & Ma¡o eq. Oliva - Fl. El C¡e*o

derecho, en bene¡cio de la sN

NL
Secrelaria General

Tel: 1595 2l) 1t2óó2
Asunc ¡ón-Parugua|
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IEM
IURAIX) DE
INJUICÍAMIENTO
Df, MAGTSTRADOS

Misión: Órgaño Constitucional que jÉga el desempeño de tos Magistrados Judiciales, Ageñtes F¡scales y Defensores Públicos por lo

supuesta coñ;¡ón de delitos o mal desempeño en el ejercicio de Mslunc¡ohes, wlon¿o por la correcta admínistac¡ón de jusncia. en tutela
de los derechos de los ciudadanos.

J.E.M./N.P. N" n0B

Asrrnción, 24 de febwo de 2023

Señor Contralor:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE EhITJICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. RODRIGO BIáNCO AMARIIJ-A tiene el honor de dirighse

a Vuestra Excelencia con ocasión de hacer refetencia a I¿ Nota CGR N" 1156 de fecha 17 de febleto

de 2023, por la cuál se comunica sobte la Resolución CGR N" 873 de fecha 12 de setiembre de

2022 y se sohcíta la temisión del acto administrativo de designación de los funcionarios que servirán

como nexos oEciales de la Institución pata la Auditoth Financiera y de Cumplimiento

correspondiente al ejercicio frscal 2022, con los datos pe$oflales de los mismos, así como de la ca¡ta

de salvaguarda suscda por la Máxima Autotidad.

Al tespecto, y a 6n de dar cumplimiento a lo solicitado, se temite adjunto a 1a

presente la Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. N" 85/2023 de fecha 24 de febrero de 2023, la Nota

J.E.M./N.P. No 104 de la misma fecha (ctta de salvagualda) y la nómina de los funcionados

designados con los datos personales requeridos:

Nombte y Apellido
Acto Admi¡isttativo de

Designación
Coreo Institucional

I
Abg. Oscat A. Cano

A.
0981-167 7 49

Resolución J.E.NI./D.G.T.H./S.G

No 85 de fecha 24 de febte¡o de 2023
auditoria@ jem. gov.p,r'

2 Cynüia J. Oviedo R 0981 612-402
Resolución J.E.If./D.G.T.H./S.G.

N" 85 de fecha 24 de feb¡e¡o de 2023.
cvnthia.oviedo@ jem.gov.pr'

Sin oto particulat, hace propicia la ocasión para recordar a Vuest¡a Excelencia

su considetación más distinguida.

Ante mí:

-^

frh,$úrilhlrhriil¡.Íu
Secretaria General

A Su Excelencia
Dr, Camilo D. Benítez Aldana, Con
Contraloía Genenl de la Republica
Ciudad

Yisión: Ser &1a ¡nstirución conlable y reconocida pot la aplicaciói de procesos tra$parentes, objet\os e ¡mParciales en el c7lmplimiento de

su rol corrst¡tucional, prra ellortalec¡miento del estado de derecho' en berlelc¡o de la src¡edad.

fg{ngoBfuioAÍt$tfft
fruil¿nt¿

14 de Mayo eq. Oliva - Ed. El Ciemo
tt'wuJ¿rn.gov.py

Tel: (595 21) 142ó62
Asunción-ParaErut-

/2023

N¡imero de

Contacto



IEM
,URADO DE
ENIUTCIAMIENIO
DE MAGISTRADOS

-^MNón: Órgano Conslitucional quejuzga el desernpeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Delensores Públicos pot la
suptesta com¡s¡ón de delitos o mal desernpeño en el ejercicio de suslahciohes, vlañdo por la coftecta aditinisúac¡ón de Jusl¡c¡a, en tulela

de los derechos de los c¡uladanos.

J.E.M./N.P. No 09 2023

Asunción, 28 de febrero de 2023

Señor Comandante:

EL PR,ESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. RODRIGO BLANCO AMARILIA se dirige a Vuestra

Excelencia con ocasión de soücitar el traslado temporal (comisión) del Subcrio N{.G.Á.P. Sergio

\¡alentín Santa¡der García, con C.I. N" 3.852.041, a En de que el mismo cumpla funciones en el

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, duante el e)ercicio ñscal2023.

En este sentido, se formula la presente petición conforrne lo dispuesto por el

zr¡ic,io 37 de la Ley N" 7626 /2000 "De h Furdtin Públid', e¡ el m¿rco de la política de

fortalecimiento institucional que, mediante el intercambio y la incorporación de capital humano de

oüos organismos del Estado, petmititá cumplir los objetivos trazados.

Sin oto particular, hace propicia la ocasión para reco¡dar a \¡uestra Excelencia

su consideración más distinguida.

v
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-Lnte mí:

NLW'lrtfi'iltuetu

Secietaria General

A Su Excelencia
Don Gilbeto A¡ístides Fleitas Colmrin, Comisari
Comandancia de [a Poücía Nacional 

:

Ciudad
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yisión: Ser uru ínsinciór| co4frable y reconocida por la apli.ación de procesos tonsparcntes, objelivos e irnparciales en el campl¡miento de
su rol constifitcioñal. paru ellorlalecin¡ento del eslado de derecho, en benefrcio de lo sociedad.

14 de Mayo esq. OlNa - Ed. El Cieñ'o Tel: (59521)112662
ww$jen-gov-W Asunc¡ón - PamguaY
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Al tespecto, recrüre á sus buenos oficios pam tttotizat lo mencionado,

considemndo el perñl y 1a experiencia que el citado agente posee; pues, este ótgano constitucional

se encuentra abocado 
^ 

dofzr L crdz a¡e, de colabo¡adores con las capacidades requeridas para el

cumplimiento de sus 6¡es.



JURADO DE
EN'UICIAM¡ENTO
DE MAGISTRADOS ¡

MNón: Organo Constitucional que ju2go el &sempeño de los Magistrados Judiclrles, Agentes Fiscabs y Defensores Públ¡cos pot ta
súpuesta cornisión fu delitos o noldesernpeño en elejercicio de susfunciones, telarüo por la coüecta odñirristrución dejusticio, en tutela

de los derechos de los cirdadonos.

J.E.M./N.P.N"7 10/zon

Asunción, 28 de febre¡o de 2023

Seño¡ Ministro:

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, DIP. NAC. RODRIGO BLANCO AMARILL-A5 se dirige a Vuestra

Excelencia coo ocasión de hacer referencia a la Resoluciones SENAC N" l5/2O23 y 16/2023, glue

establecen los plazos de presentación del Plan Anual de Transparencia ,v Anticornrpción @ATA) y

del Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano, tespectivamente, pata el eiercicio ñscal2D23.

Al tespecto, recurle a sus buenos o6cios pam peticionar la concesión de una

próroga de 08 (ocho) días hábiles a los plazos esablecidos en las resoluciones indicadas, atendiendo

a que, en este órgano constitucional se confomró una nueva mesa di¡ectiva ptecisamente el 21 de

feb¡e¡o de 2023,lo qtre impüca para las nuevas autoridades la necesidad de vedfica¡ y evaluar los

planes a ser trazados pata el presente periodo.

Sin otro partic,'l^', hace propicia la ocasión pata tecordzr a \¡uestra Excelencia su

considetación más distinguida

Ante mí: L,

'W fkdv
Secretaria General

o\{woA¡nrr:l[lt

'l'rc)il¿nt¿

A Su Excelencia

Abg. Federico flettet, Nfinistro Secretario Ej
Sectetada Nacional Anticorrupcrón (SENAC)
Ciudad

Sec.reiaii

Enrregado por........ ............9.*.
'L, o 6,r/

:ara:.,Q. .;

Mesa de Entrada

Becib¡do:,,....,....,......

Firrna:..........

lalsión: Ser una hstitución confoble ¡ reconocida por la aplicación de procesos transpareñtes. objetfuos e
su rol coñst¡tuc¡onal, para el fo alec¡miento del eslado de derccho, en benefcio de la sociedad.

l1 de Mayo esq. Oliva - Ed. El C¡eno Tel: (595 2l) 142ó62
Asunc¡ti,n-Paraguay

IEM

N1.......4¿..{:..F" .n.,. I f . 2/.?-2....,
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